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INTRODUCCIÓN. 

En los últimos años se ha notado un Incrementó respecto de los 

derechos de las victimas u ofendidos por los delitos, sobre.todo; ante el 

Incremento preocupante de la actividad delictiva en ca~I toél'~·ef p~ls. 

En ~u ~oní~~t~f ~1 ~ay ~~; ¡;;~;;,~¿nik E(~est~ Zedlno Pon ce de 
.. ' .:: ·. ',. - '«·,'-.. .1 ·.' ,. :.: ~"· ,··: ' · •. · ·" • ;. ,.· • . . • . 

León, anunció wía cr¿¡i~Clií :'contra ~I éleiito en .t~do el pals a través de 
:\:.;:· .. ,::: .. ::_:··,·:{',".:: .. :,-,-:::~:~~'{;\X,'~--~:/1:. :"~;:.-. e .-->e :. . · 
· ' reformas legales ti:ndle.ntes a sancionar de forma más enérgica las conductas 

·. d~;l·~t;~~s. ·~ni"re t~le~ medidas está la reforma al artlculo 21º constitucional, al 
. -- ~ . ' ' . 

c~~I ~~ le ~diclonó un párrafo (que hoy es el cuarto) y cuyo texto es el 

siguiente: "Las resoluciones del Ministerio Público sobre el no ejercicio y 

desistimiento de la acción penal, podrán ser Impugnadas por via 

jurisdiccional en los términos que establezca la ley". 

Esta adición al articulo 21º de la Constitución Polltica, que entró 

en vigor en el año de 1 gg4 ha dado lugar a muchas interpretaciones, posturas 

e inclusive, a criticas por la ambigüedad de la redacción, ya que al señalar 

que se pueden impugnar por "vla jurisdiccional", las resoluciones sobre el no 

ejercicio y desistimiento de la acción penal, deja abierta la opción a la posible 

Interposición de diversas figuras jurldicas. 



Con el trariscÚrso del Ue~po, nue~tro máximo Tribunal, la H. 
- .. , . ., .. ¡-:· ····-: ._.-, ,. ·. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, asl como los Tribunales Colegiados 

de Circuito handespe]adClpi~1~linamente, y aunque, de manera parcial, las 

dudas. sobre: estetenía. No obstante de los avances sobre el particular, 

.. existen tod.avla muchos puntos de análisis y de reflexión, puesto que aún 

qu~damucho po~ dilucidar. 

~or todo lo anterior, y toda vez que en el ejercicio profesional 

hemos podido darn~s cuenta de la problemática existente en torno al párrafo 

cuarto del ~rtlculo 21• co~~titu~io~~!. es. que pretendemos a través de la 
• , . - - ;¡01·-· ' f·· 

presente tnvestlgaclóri;' hacer Únéestudto lo más completo posible de los 
'" . . ·._ .. ';, -·' ·, -- --. : __ ,,",\':.' ·~-.- _': .·;- . ; . 

·contenidos y de la p[oblemátlca'que aún encierra esa adición al articulo 21º 

· Este trabajo de Investigación documental se compone de tres 

IÓs. cuales. abordan lo siguiente: en el Capitulo Primero, 

a~~llzarem~s los a~tece~en)es de la figura del Ministerio Público, tanto en 

nuesÍro ~als com~. é~· el mundo, ya que se trata de una institución que 

importamos y que conserva sus Influencias del Derecho Francés, aunque con 

caracterlstlcás propias'. 

En el Capitulo Segundo, nos avocaremos a explicar los 

aspectos básicos o generales de la institución del Ministerio Público. 



En el Capitulo Tercero, .hablaremos de la p~sibilidad de 

Impugnación por vla jurlsdlc~lonal de las r~soluclones de no ejercicio y 

. ~eslstlmlento dé la ~~clÓn penal, so~re ~us corinoti:cion~i; s~ ~fi~acla ~ sobre 
• ~ -~ ~:<; - ~,- .• - - . ·"•- ' 

·su problemática Imperante~~ la'actuall~ad. ·· \'. .·. > ; ', . 

:··· 
'·;i. 

conslderamos'son vlablés y q\Jé a~uclará~ ~ qúe ~~ aclare ¡Jértectamente el 

contenido del párrafo cuarto del articulo 2.1 o constltuclon~I. ' 



CAPÍTULO 1 

SEMBLANZA HISTÓRICA DE LA INSTITUCIÓN DEL MINISTERIO 

PÚBLICO. 

1.1. ANTECEDENTES DE LA INSTITUCIÓN DEL MINISTERIO 

PÚBLICO. 

El Ministerio Público es una Institución encargada de la procuración 

de ta Justicia en sus dos ámbitos local y federal. Es también, una institución de 

buena fe y representante de los Intereses de la sociedad y un fiel garante de Ja 

legalidad, 

·El tema de los antecedentes de esta figura es fuente inagotable de 

datos, opiniones y posturas; puesto que nos encontramos ante la presencia de un 

órgano estatal cuyo origen es europeo, pero que ha sido asimilado perfectamente 

a nuestro sistemajurldlco positivo .. 

La evoJUció~ del)v11nlsterlo PlÍÍiU~.oha tomado muchos siglos, por Jo 

que explicarla deteríidáment~ ;epresent~rÍa una labor muy dificil y tardada. Por 
' . . .... -......... ,''·':·! .. - '. 

esto y para los efectds ~~ la p~sé~te Investigación, nos referiremos sólo a los 
' . 

antecedentes más lmportarites de esta figura a través de los años. 

•"t'Tli"l\'!''I ('lf' ·¡ , J.'.u)J:J , ,,Jl\ 
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Cabe llamar la atención del lector en el sentido de que hemos 

dividido este esbozo histórico en dos grandes partes. Por un lado, abordaremos 

los antecedentes de la Institución en nuestro pals, desde la etapa prehispánica 

hasta la actualidad; por otro, hablaremos del nacimiento de este órgano en el viejo 

continente, básicamente en los Estados donde surge y alcanza algún grado 

Importante de desarrollo, como son Grecia y Roma en la época antigua, Francia 

Inglaterra y España en los tiempos más modernos. 

1.1.1. NACIONALES. 

Para efecto de una mejor comprensión de este trabajo de 

Investigación hemos dividido los antecedentes nacionales en cuatro etapas 

atendiendo a su cronologia, las cuales son las siguientes: 

1.1.1.1. ETAPA PREHISPÁNICA. 

Debemos advertir la atención del lector en el sentido de que hay 

pocos datos confiables sobre la existencia de un funcionamiento en la época 

prehispánica encargado dela procuración de la justicia. 



Dentro de la escasa Información existente sobre este tema, uno de 

Jos autores que m·ejor hacen una referencia sistematizada al particular es sin 

duda el maestro Guillermo c.olln Sánchez, gran Investigador y conocedor d.el 

Ministerio Público: 

>. : ' . > ·' 

. Par~" emp~zar;:. el propio doctrinarlo establece en su obra la 
'~ -

: .. , ,:.·~·:1·: .. -·''\::0-> _. 
necesidad de busc~\de~tro:de la· organización jurldica de los aztecas algún 

vestiglo de Ja l~slilu¿lónde~ ~iri{~t~~lo Público:·, 
>·:~~-=. :-~'~;~/h\;:.'::::· , . 

. · " Cdn ref~ie:~¿jf~ I~ progresión histórica del Ministerio Público en 
'':• '.;.~- ;;: -.,~ ., --~·' 

México, es c~nvenle~te ·~tender a la evolución polltica y social de la cultura 

. prehispánica en el territorio nacional, destacando la organización de los aztecas, 

puesto que de. los estudios realizados por autores tan prestigiados como: Koller,. 

Manuel M. Moreno y Salvador Toscano se desprende que la fuente de las 

Instituciones jurldlcas no debe buscarse únicamente en el antiguo Derecho . 

Romano y en Derecho Español, sino también en la organización jurldlca de los · 

aztecas". 

En relación al Derecho Azteca, Imperaba un sistema de normas 

estricto que regulaba el orden y sancionaba toda conducta violatoria de las 

costumbres y los usos sociales. 

TESIS CC'i 
FALLA DE omm:N 

1 Colln Sdnchcz, Gulllcm10. Derecho Mcxlcnno de Proccdlmlcn1os Pcn11lcs. Editorial Porrim S.A .. 18'. 
Edición, México, 2001, P. 110. 



Los aztecas poselan un sistema jurldlco no escrito, sino más bien, 

tradicional o consuetUdlnarlo. El poder del ,;,onarca se delegaba a los funclón~rlos ,, - . . . . .· ; 

especiales en maierla de justicia llamados "Cihuacoatl". Las ·funciones' de este · 
. ' . . . . . . ' : . ' ~. . . . , ., ' . - - - . 

per~o~aje eran· varladas.•y.·múypec~llares, según lo,reláta~el. maestro Colln·. 
. • f' ' . - • - ·- . ·~,:;.. __ ·-~~·',:_:'. ~- . - • . . - ' • 

Sánchez; '· auxillabá • al. "húeyÍlatoanÍ",. vigilaba · ,a·. recaucláciÓn •.• de tributos .. Era 
' . . - ¡, ..... -•,.,' . , •• ' .•.•. · . . • . ' 

· ta~biénqule~ presldl~ ~¡ 'Trib·u~al d~ Ap~laclón y fungla como una ~specle de 

~onsejero d~I ~J~~a:i~a3~1 'i~~¡·i~~resentaba, en algunas. actividades como· fa 

. pr~servacÍón del drcici~ ~0'61~Í~rriíÍ1tar. . 

El "~l~;bahÍ0/rJ~61•bná;1d que representaba a la divinidad, gozaba de 
" " i '• • '' < • ,• ' ' ' • • ,, ' e .' •, • , , • , ' ~ - , -• ,C • • ' ' , < 

a,;,¡ilia facultad ·~ai~'1n;ciu~o:dis~;'ner.de ,la: •• vida•• hu~an~ 'a 's¿'enierd,arbitrlo. 

·~f si;ii~1iliif f i~ií~IE~~~~ 
';'. ··(,'' _,,·;~·,,,,,. '"'".;>' ·- , ~'r ''\'•, ·;~··.) 

pollcla judicial de la época; aprehendlan a losdelincu;;riles. ' 
· - · . J _:_)·:_,·" .. >'.:,,~/.·f.,:~;~:-~!'.h?-~::·: .. _<·'.:···;·: ,:/:¿;>·::,::r :~:, .. ::< · 

e:. , ... /·<:::,_:: ;;,_;·· 
_ .. ,_ ('" 

Por su parte: el atÚorTÓribl~ Esquive! señala sobre esta etapa: 
- -- - ·--- ·---· -.---:.··~:.;:;-.¿.'.-;~~-: ., .-\'.C'.T ., . ,- -·· -

"La vida jurldié:a'de Íos a~téi:as és de una severidad que rayaba en 
• . . ,, '•'". ''¡-· , ... 

crueldad; los procedimientos 'éfan rápidos al te~nlclsmo ausente, la defensa 

Hmit~~a, grande el arbitrio j~~i~lal y cru~Uslmas las penas ... " 2 
--· -1 

rr<r,·f,'H,1 ('(\:.i 
J ·,_JJ,u \.t• ... •...,: : 

FALLr. DE omci·_J ----.... -·-· 
2 E!ic¡uivcl, Toribio. Apun1cs narn In historia del Derecho en México. Edilorlnl Polis, México, 1939, P. 381. 



En esta época, los jueces que conoclan de la comisión de illcitos se 

guiaban más por sus propias apreciaciones o criterios que por el propio Derecho. 

Además, la persecución de los delitos era de oficio, por lo que bastaba con el 

simple r~mor público .o alguna acusación o indicio para que el juzgador se 

avocase a la Investigación correspondiente. 

1.1.1.2. ETAPA COLONIAL. 

Señala el mismo autor Toribio Esquhiel que: 

" ..... cuando el derecho espaftol vino a sustituir al azteca en materia 

penal, natmal que l~s costumbres se relajaran y se. ext~ndl~_ran :1os vicios que 

·antes estaba~ fuert~~ente reprl~ldos por penas qu~ im~dhla~ el terror".3 
; ~· << "< .. :~· .'· . . ·.· ,• 1 

·,· ;, ',,:,:• ,, :· <'<:. .··:"-.. ~.· '• .~:~ :.::.':::\ /.;'> 

'··' o.'·-?: .... :':·/;·,:,r;:;:~: '. .. 2?;':/ -'.::.-~ :-~,, .. :~· ·,. >:· ~:~ )'."j_:· ~:~,.·::' _: ': '<" _:_ ·:<:·; 
Todas' 1ás ln'stltuclon~s del. Derecho' Azteca exp~rimentaion hondas 

· :::::t::¡~:ili.;~~~~::i?r~~r~~1~1~~1*~i~:~::: 
CollnSánchez lo sig~lenle: .':. ,-, . ',/, ,· , · }>~' F~~·('c ,,,.· . 

. ·.,,. , .. ,, ... ,.-,,:1_{::·-,',· 

"El. choque natural ,que se produjo. al realizarse la Conquista, trajo 

como consecuencias desmanes y abusos de funcionarios y particulares y 

· 'ldcin. TESI~ ('0'tlf 
..,1 ~ .. .-1).l 
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también, de quienes escudándose en la prédica de la doctrina cristiana abusaban 

de su Investidura para cometer atropellos" ,4 

En materia de Investigación .de .los delitos e~istla una absoluta 

anarqula. Las autoridades civiles, mllitaresyr~ll~:¡¿~~;·:ln~a~lan constantemente 

las jurisdicciones, fijando multas excesivas ~ incluso, privando de la libertad a las 
'::· .. ,., ''··"--

.' ' .;~. 

personas sin el más mlrilmo res¡ietd a los derecho~ de los ciudadanos . 
. :. «-":.· '.\ --'.1- .i~. 

· Es;e e~stad~o ~:~,¿~~;;'.~~;preiendló solúcionar con la expedición de 
. '.,,,-·; .: j ., . ~ .,_¿,·: . . 

algunos ordenamientos jÚrldicós 'como las.Leyes dé Indias y otros más. 
···_, :.:· ,;·:(:-:.:~·:::-::."J;,:~J'.'.:.;:_~>'i' ·-.>:·"' - . - . 

---:_·¡ ,-•.• :.: "' ., >~~~.~.::· .. ~:,,'f-.·~.~.~;~;;~~.·.-:-. - --- - -- .. -.· --,.-~- ~}: :7:· 

Una mB,ificÍa i~P.0.rt~~i~ ciU~ ~é ~l~ió 1 ue, la cie re~petar las no.rmas de. 

los Indios;. su. ~6ble~ncí~:·~~fpcíí1d1~ 'y'~us'; dó~l~rn6ies, ~l~~p(e que ello no 
. "<),:· ___ :: ,_r.: ___ ':·~> .. '.."°;'.-: :.·/ :-' : ;·-~;::'' 

contraviniera alDerechp,Espanol: ;r ; · ·· i . 

. · La .inveiti~~;~Í,ó~'.it;i;.~•~~li\ºf··~.J:.~e.,e~~§~;n~.ó:e·~ partic~l~r 'a un. 

·. , funcionario, . sino qUe \a6to éi \Virrey 'como tíos; !J9berná.d6rés:• .los··, capitanes 
• ':._. '· ~·'.· : • • --~ .'.',- \:. •• -_._:;··:.'.'. ·;_~·~:~~~:1~1~')-~~;.::,('.;··{:~.\;'·.:~· .. ;'l ):_;:-·(.: .. :,;,;:.:}·;~f:·~·:·.:." ·_ .t.,>-<:Yi.:~'~:~.·· :'. ;· :..- . . 

generales, jos corregldórés y otras aútorldadés tenlari'atribüclcines para ello: 
, /. -~:_;:"~,>~;::~¡:~ , :-\; .. ::.- ... :·x::'-"'.; __ -:.. .;·;··'t'.' ·.,-:·· 

."e·-,'..;'.-• - ---- ··{:,·,.··:~ J,"•(:"/'J ,, ·. • "" ,~'.;'"->~~--. ::,:_:' :{:~; 
"-<~~' :-.:~<:.·:·.-> ,· ... ;; ·'::\ C\'C:': ·::;;~;"-:;- i:·~.·· 

. ····• El. dla • .· 9. de octubre 'de 1549, a fravés'de'una Cédula Real, se ' ' '\, ... ·' ;. .: i·.:~ '" ·-~ ,;:.;;. ¡ i '._:_·· ·. '. .:; ·•. . .• · .. , ..... -. · ... : . '· . . "' ·:". :; . .- ' 

ordenó.hacer una'sel~c'c16n pafá que losind,ios pudieran desemp'~~ailos cargos 
_,: ···--":~··_:_::,':·:_i_ .'.~!~.': ·:·.:; .. -,::.~._·;_,, · __ ··~·-_,_'. .. -.~ .. :· .. :- .-,. ___ .. :.' .. -:· .' " 

'Colln Sdnchcz. Gulllenno. Op:cit, r. 11 L 



también, de quienes escudándose e·n la prédica de la doctrina cristiana abusaban 

de su Investidura para cometer atropeilos",4 

En materia de Investigación de .lo~· ~elites exlstlá ,uri'á absÓiuta 

anarqula. Las autoridades civiles, militares y rellgJosasJ'nJ~dla~co'~sta~temente 
las jurisdicciones, fijando multas excesivas~ ln~lu~~.;Jri~é1;~~;6a~'.1~ libe~ad a las 

. . , " . --: .. ; -., ·. , ';,;. •.;!, ~:, ;, '.~;.-;·e . -._ :. . ,; . . , '· . ,, 

personas sin el más mlnlmo respeto a los d~rec~oS' d~ l~s c_lúda~~nos. · 
'.::;·,., :'.·:;-,: ,- ·,'1' 

.: \~·,:,,:,,,: , .. ,,· {;. :'::·: 

Este estado de cosas se p;~[e~d"i'Ó "ibí~~l~n·~;\ ~6~ I~ expedición de 
''·:,:«; -·,._,. ·¡'e' . ::~;" 

algunos ordenamientos jurldlcos como las Leyes 'Cle indias y otros' más. 
• .··' ... ·: '._!:. ! • :_{ ._; ·.;,,·:-' ·':.:·._~·-_ .'.'~·:.:~},_::? :_·.-:· .. ": -,::·;- ·,. ":'. -· .· .• 

'· :' ',; ·:;::~~\. 

'. "-+}:'-·-,~~,:;:;--,~?--:;:··~/-" :·:- :·<.:~-:\· 

. Una médld~ J;;,poriaríieql.le se .dictó fue Ía de re~petar las normas de 

Jos Indios, . sÚ go~Jer~6;<:;L}'<~J1¡¿¡~:)·;0~ 66~;~-mbr~s, siempre que ello no 
,. ··1~··,' - ·, 

contraviniera á1 D~iechó Es¡íañÓC .. '., : < . . . . ' ·,' ... ,;,:;..;· -·.·~: .. >~ : 

La investigaclón''W1os de1iiós no se encomendó en particular a un 

~l~Ó ·-~J~.¡~~j6'.'l\Vii;e/6omo los gobernadores, los capitanes 
<···»):·-. ;· 

-:/}.:';}: -, ;º',:.;' :}''./ 

-:<o,";:"-·-<';-, - '::.\:-··~-~,~'.;.'.:1-

g de o~t~br~ de 1549, a través de una Cédula Real, se 
, .. ; 

ordenó hace/u~asel¿c~16'n' pa;aque los Indios pudieran desempeñar Jos cargos 
,., .. :-·. -.~, , ___ . , -~-:~ :;.~_.~, ., _, 

de jueces,, regldore~, alguaéÍles: escribanos y ministros de justicia, pero 

'Colln Sónchc1, Guillcrnúi. Op:clt. P. 111. 



·aclarándose que la administración de justicia se llevará a cabo .de acuerdo con los 

usos y las costumbres que hablan regido. 

Asl las c~sas, señala el autor c.olln Sállchez que: 

De acuerdo con lo anterior, al designarse alcaldes Indios, estos 

aprehendlan a los delincuentes y los caciques ejerclan jurisdicción criminal en sus 

pueblos, salvo en aquellas causas sancionadas con pena de muerte, por ser · 

facultad exclusiva de las Audiencias y gobernadores''.5 

Los factores religiosos, económicos, sociales y pollticos, fueron.Ja 

causa determinante de la 'cr~aclón de la Real Audiencia, del Tribunal de la 
, .r; "~. . 

Acordada y de algunos oir6{!ab&~~les especiales en la Nueva España. 
'' ' d. 

: :. ' 

. Una i~'i~s lnsiituciones que se Implantó en la Nueva España fue el 

"fiscal", -un fun~lon;:¡~- que se ocupaba de promover la justicia y perseguir a los 

dellnc~-entes, ;epresent~ndo los Intereses de la sociedad ofendida por el delito, 
"<. · . ., > .::, . ' ~: '. 

aunque no presenta más caracterlstlcas de nuestro Ministerio Público actual. 

En el año de 1527, el fiscal vino a formar parte de la Real Audiencia, 

misma que _se ,integró entonces por: dos fiscales, uno para los asuntos civiles y 

'lbld. P. 112. 



otro parar los i:rlmlnales; y por los llamados oidores, quienes se encargaban de 

las Investigaciones criminales desde su inicio hasta la sentencia. 

El nombrado "promotor fiscal'', llevaba la voz acusatoria en todos los 

juicios 'de la Inquisición, y era el conducto entre el tribunal y el Virrey, a quien le 

comunicaba las resoluciones del primero y la fecha de celebración del auto de fe. 

También denunciaba y perseguia a Jos herejes y a los enemigos de la Iglesia. 

1.1.1.3. ETAPA INDEPENDIENTE. 

Al surgir el movimiento de Independencia en nuestro pals, y una vez 

que nuestra vida libre fue proclamada, en el Decreto Constitucional, sancionado 

en la ciudad de Apatzingán el 22 de octubre de 1814, se reconoció la necesidad 

de la existencia de los fiscales auxiliares de la administración de justicia, uno para 

la materia civil y otro para la criminal. Su designación estarla a cargo del Poder 

legislativo, a propuesta del Ejecutivo, y cuyo cargo durarla cuatro años. 

En la Constitución Federal del 4 de octubre de 1824, el fiscal 

aparecla como un funcionario integrante de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación. 

-----,~-------
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En las Leyes Constitucionales de 1836, se determinó la necesidad· 

de que este funcionario gozara de Inamovilidad. 

En las Bases de Organización Pública de la República Mexicana, de 

junio 13, de 1843 se retomó todo lo anterior, es decir, la existencia de un fiscal 

Integrado al máximo tribunal del pals e Inamovible. 

Nos comenta el autor Colln Sánchez que en las Bases para la 

Administración de la República hasta la promulgación de la Constitución, 

elaboradas por Lucas Alamán y publicadas el 22 de abril de 1853, ya en la 

dictadura de Santa Anna, se estableció lo siguiente: 

"Para que los Intereses nacionales sean convenientemente 

atendidos· en los negocios contenciosos que se versen sobre ellos, ya estén 

pe~dle.ntes ó 'se· susciten en adelante, promover cuando convenga a la Hacienda 

.. P~~;iéa yqu~: se proceda en todos los ramos con los conocimientos necesarios en 
',.:e'~ \" • > • .~ j,.' • 

· ·' p'u~to.s de Der~cho, se nombrará un Procurador General de la Nación, con sueldo 
):):' ··,::,:\· 

. ··,:",;:de cuatro mil pesos, honores y condecoración de Ministro de la Corte Suprema de 

JÚstlcla, en la cual y en todos los tribunales superiores, será recibido como parte 

·de. ¡~··~~clón,Yen lo.s Inferiores cuando lo disponga asl el respectivo Ministerio y, 

además, despachará todos los Informes en Derecho que se le pidan, por el 



gobierno. Será movible a voluntad de éste y recibirá lnstruccione·s. para sus 

procedimientos, de los respectivos Ministerios ",(articulo 9°).6 •. 

En el gobierno del Presidente lgna~io Com'~nf~rt, s.e-dictó la Ley del 
.. -:- .·_·;;},_ _.·. -

23 de noviembre de 1855 en la cual se autorizó a i'o{'.;fis.cales para que 

intervinieran en los asuntos federales. 

-··:i;:.:.--~\-.: 

En fecha 29 de julio de ,;1áa:2: ~e'-~xpidiÓ ei' Reglamento de la 
. .._ ~ "'·· ; ~ " .. ,. . ,. . . .. , 

Suprema Corte de Justicia de la Nació~\íri;·:~l 1f~'e~claclo Be~ito Juárez, en él se 

estableció que el fiscal adscrito. a la Corte d~tierla ·ser oldo en.todas.las causas 

criminales o de resp~ns~bllldaci, ~n los negoci~s¡~latlvos' a la jurisdicción y 

·· competencia de los tribunales y en las consultas sobre dudas de la ley; siempre 

. El 19 de diciembre de 1865, se expidió la Ley para laOrganización 

del Ministerió Público, inspirada en los modelos franceses de 'e~.ª :épo~a: En esa 

Ley, se habla de un Procurador General, que seria oldo por ía. Co~e~naquellos 
' - ., ... , .. ' . ·_:·,· , ... 

- • .. · ·- __ ,_,,., ... _ · .. - ... -. - -
problemas concernientes a la Hacienda Pública• Se señalaba también qué el 

, ... -· --·· - ~-_-'.'. '·'' ," .. ::::\,:;· ~ ;':·'.·: -: -~ -~ ... - '.- -; . -- . _:- ~ ·, .. ; . : --: 
Ministerio Público estarla subordinado al Ministerio d~ JSs'iic1a::y qué de¡Íenderla 

del Emperador, quien lo deslgnarlaasfcorn~ a tbdo super~Ón~I. 

'lbld. P. 113. 
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La Ley de Jurados Criminales para el Distrito Federal, expedida en el. 

año . de 1869,. establece tres promotores o Procuradores fiscales, agentes del 

Ministerio Público, Independientes entre si, sin que . co~~tlluyeran ·una 

organización. Sus funciones eran acusatorias ante ei · Júiado, . aunque 

desvinculadas del agravio de la parte civil, slmplement~: 'adt~ánct~ en , la 

representación de la sociedad. 

En los Códigos de Procedimientos Penale~para el Distrito Federal, 

de los años 1880 y 1894, se .concibió ,al Ministerio f>úblico co1110 uná v~rdadera' 

magistratura, creada pára pedir y auxiliar en la pro~ta aclmÍnlsirll~ló~ d~ justicia, 

.. e~ ·nombre .• de la ~oC:iedad y par~ defender ante.los tribUn~Íes}1'6s:lnÍ~res~~ de 
·-, '::'·.--:.:. . ' . . . . ·;o···'· :·t . 

ella; Por primera vez, se menciona a la Pollcla Judiciál com~\1ri Órgano auxiliar 

d~I Mi~~~terio Público ·que debla avocarse a la lnvestÍga~l~X, del ~:iito y la 

. o~te~61ón d~ pruebas. 

Flnalme~te, en es~~ et;pa cabe destacar que la Ley Or~ánica del 

Ministerio Públlc~, expedida E!ll el año de 1903, le vino á Imprimir a la institución .. ~ ' 

· relevancia consideiabl~;'·~¡ oíorgársele la personalidad de "parte", en el juicio 

criminal como una clara inflúericla francesa. 
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1.U.4. ETAPA MODERNA. 

Es hasta la promulgación de la Constitución Polltlca de 1917, 

cuando la Institución del Ministerio Público cobra rasgos definitivos que habrlan de 

llegar hasta la actualidad. En su articulo 21 se plasmó originalmente que: 

"la Imposición de las penas es propia yi exclusl.va de laautorldad 

judicial. La persecución de los delitos fñd~mil~~I ~l~Í~;~;i~'·P¿bl;c'ó ~ a ia Policla 
' . . ._·. '. :· -_:·:~-~>;_ .. <·\, º;_;~¡;·,;:.:·-~-::~. ~-{·;:·::~·/> <:.:·\'; ·:.- ·.:· . 

Judicial, la cual estará bájo ,la áutorldad y mandó de aqÜél.},'. ·•. 
- . ,; ·; '.· • ~ ,:-~~ •. ,; •. .,.,_ '•>' . .• ~--,: 

·_ /·~-/- ·_"::__:-' ~ ~----~¿,~,~;;, ;:~,:·... -'.:~-~ ~~iú~~:{~Y; _ ·;-~-{ ~:: ~- -. -
: . ,-· :·~~-·,<>\~:: .. . <·: _,::,~ :::';·:~: ::,";-::;:·::·:)·,_;·-

.···En el. áño de:'1916, i!Ó'n \/éllustianci Carranza, en la exposición de 

motivos que presentó' a'rif~ ~~~~J~
1

~GG:d~l·~:ngreso'Constituyente, se referla al 
, ; . . < -: «·.': -;. :.(: :<·: ;_J~~:-;,\.)./ :~\:;; -~{-( '.'.::~: ~:::/:~~,:;¡ ~::?;. •_\ ¿ _:, 

articulo 21 constitucional Y.al Ministerio Público .en estos términos: 
,'-.".'~h.:·:(:,:.:::, ·-·'i ·; -. '~.--;_··:1_,'-~~·;: 

.·. •':::·:- . ":-: :· ~">i'.-_· .. :; ·. "'.·'· 

"Las l~yes vÍge~tes, ta~to ~ii el 6rde~ federal, como en el común han 

adoptado la Institución del Ministerio PÍ'.Jbllco, pero tal adopción ha sido nominal 

porque la f~nciÓn aslgn~d~: a los ;~presentantes de aquél, tiene carácter 

meramente.decorativo para la recta y pronta administración de justicia. 

Los jueces mexicanos, han sido durante el periodo corrido desde la 

consumación de la Independencia hasta hoy, iguales a los jueces de la Época 

Colonial; ellos son los encargados de averiguar los. delitos.y .. buscar las pruebas
1 
a 

T!'.':-:;<:. ·.··ii1.;· 1 

FAf,LA~Ó~ (·1i.ÚcEN 1 _______________ :.:.:.:..J 
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cuyo efecto siempre se han considerado áutorlzados a emprender verdaderos 

asaltos contra' los reos,' para obligarlos a confesar, lo que sin' d~da aiguna 

desnaturaliza, las funciones de la judicatura • La sociedad, entera recuerda 

h~rrorizada los aÍe~tados cometidos por jueces que, anslosb~ d~ rerío~brei.v~lan • 
- ~ V 

. C~~. ~ositiva' fruición ',,que, llegase a SUS manos, Uf} procElSO J9~e l~il permitiera 

', . d~~ple~ar u~ sistema c~mpleto de opresión, en m~chos c~sb~ ~entra personas 
..... ',,· . \'· ,._ ;_·· . 

lmiééntes; 'y' en otros contra la tranquilidad y el honor de las familias, no 
•• , : ' ~ -· • • • • o '> •• ' • ' 

re'speta~dÓ, én sus Inquisiciones, ni las bárrer~s mismas que terminantemente 

La misma organlzaclóndE!I. Ministerio Público a la vez que evitará 

ese sistema procesaljan vi~loso,,restituyerdo a ios jueces toda la dignidad y toda ' 

· la respetabilidad de, la Maglsiratura, dará airvÍinisterlo Público toda la Importancia 
• • - •• ·-- ' ' • y .. ··~·'. ... , • ,) '' • • '·. ,- .... 

que I~. corresponde, dejand'o, 'Ei'xé:Í~si~ament~~~. sú cargo, la persecución de< 1as 
": -.· .•-.· - : .. · .. : ·_ :.· ._·:<·~~,>~'',_~~:;:,:-c\J ... > .. . ·.,,_._:. :·--!• ·,,:·~-:-:- J\·,.·.:;.. ~·; .. '·,.'·,-,'.-.,; 

delitos,• la '··busc~)de los ,éierné,ntos ,de'~onvlfCión·,::que y~' no .;5e'hará~:pcir 

proced.imlent~s at~~ta.;C>~~~~.· .. •'.f,·,r,.~.,·f;.f b, ~~~~;Y, .. iª ... },.~re.~e..~~lén·d~!~~;.~~.lln~J~n't~s·~r , 
·~~;\_,_: ·>/(: , 
'_., .:'.;>',_·:·::,-·.::· ,: . ;·~·-'.<::-;:,:-

despre~de a~ las, ~ÍocÜ~nt~~ palabras de don Venustlano 
.-,·,~· - "f,<"-,º !¡ '..."~; .. ~'.-:1:1·~-_:/~.'-:;·.-:-~--

Carranza Ja' importancia qué él §oncibló para el ministerio Público, ante todo, un 

·.··órgano é~~argacl~ de ~lgil~r I~ l~gálldad en los juicios criminales y representante 

. de Íos l~téreses de la.:soC:iedad ~tendida por el delito. Finalmente, el articulo 21 

constitucional actual le confiere al Ministerio Público de manera exclusiva la 

' lbl~. r.r, 11 s. 
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atribución °de Investigar f perseguir los delitos, mientras que al órgano 

jurlsdl6clonal le faculta :~óló p~ra conocer de una causa y dictar una resolución 

d~nd~ ·.' linpong~ C:unt ~entencla o absuelva al procesado. A· la autoridad · 
' - .. - .. ; ·-.. 

. admÍnlstraUv~ Quzgados calificadores), le otorga la faculiad de imponer sa~ciÓnes'. 

por lá 'violacÚin a l~s l~yes gubernativas sobre buen góbierno, 'pudiendo dlctár~e; 
' .. ·, '. .. . . . :. . ... 

. ;u~ani~IÍao ~anclón pecuniaria o un arresto que no podrá e~6.ééle;<d~3e.·h~i~s. 
:,·'::::~·: {.; '·. _'.)'. ,)', 

'd~~~r~I de la República, el cual es hoy nombrado p~r el Eje~utivo de la Unión y 

ratificado por el Senado del pals o en sus recesos por la Comisión Permanente. 

1.1.1.5. LAS INFLUENCIAS EXTRANJERAS EN EL MINISTERIO 

PÚBLICO MEXICANO. 

Hemos manifestado ya con anterioridad que la institución del 

Ministerio Público nació como tal en Europa, por lo que a través del tiempo 

nuestro pals la fue adoptando paulatinamente. El maestro Juventino V. Castro 

señala sobre ella que : 

14 FALLA DE OHIGEN 



"A Francia corresponde el alto honor de la Implantación declsi.va de 

dicha lnstitudón, qu~. se extendió luego a Alemania y pasó s~ceslvamente a casi 

todo~ los paises cMli~ados del ~und~: ~IMlnlsterlo Públlc~, representante de los 

gra~des valÓres mor~les, ~aciales y rnaterl~lei del Estado;, 8 
·. 

Castr~ es ¿ontunde~t~ cuando manifiesta que el 

Ministerio Público nació éíi F~~ridt~~r: ~~~~cis\ritros autores están empeñados 
~V::: '-

• en. en~ontra~>~fr~s ·~·ntec°edentes'rerriotos:. L6 cierto .. es que esta institución ha 

• ad.qiJlrido sus caracterlstlcas propias de acuerdo a nuestro Derecho vigente y a 
:i': ::~'·'.;" .-,,_'. , ... _,·:' ', 

·• :. las neéesldadés de.la.sociedad, siendo en la actualidad un órgano en constante 

• :~¡~~:rt:f:i;~af;Ó~; ~dep~~-dl~ntemente de cuál sea su verdadero origen, puesto que 
- -'~~~'..:_~.:,.~.,,ó;-:t\~.J:f,/:":-c-_o.;:~~t::·-·-~·-.o_--· ·-:'"< .·':·-.-- ,-- . , 

, :~d~raH~16úest1Ón resulta, desde nuestro punto de vista, un tópico meramente 

•didáctico ~ de· mera referencia, sin embargo, enseguida procederemos a retomar 

lo más significativo de los antecedentes extranjeros del Ministerio Público. 

1.1.2. INTERNACIONALES . 

. Acerca de los antecedentes del Ministerio Público en el mundo, la 

mayorla de los autores o tratadistas del tema concuerdan que dicha Institución 

·tuvo algún tipo de desarrollo en Grecia y Roma, en la época antigua, y en Francia, 

Inglaterra y España en tiempos más modernos. ¡·;0~~~·[$(.~(··;:: .·· ·-··¡ 

L~~1:{~ .. ]:~E ?H:.;~ 
'.Cnstro. Jul'cntlno V. El Ministcrió Público en México. Editorial Porrúa S.A., 1 O'. Edición, 1998, r. 4. 
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De manera sucinta abordaremos los antecedentes del Ministerio 

Público en esos lugares, 

1.1.2.1. EN GRECIA. 

El autor Guillermo Colln Sánchez refiere que : 

" ..... se dice que el antecedente más remoto del Ministerio Público 

está en el Derecho Griego, especialmente en el Arconte, magistrado, que a 

nombr.e delofendido y de sus familiares o por incapacidad o negligencia de estos, 
' -.· . 

: lnterJenla en los juicios; sin embargo, tales atribuciones son dudosas y aunque se 

h:a•,:ln~l~tido que entre los atenienses la persecución de los probables autores de 

·. d~litos erá una facultad otorgada a las victimas y a sus familiares, los datos que 
·::; . 

6bran al respecto no son suficientes para emitir un juicio preciso".9 

Don Juventino Castro simplemente acota lo siguiente sobre el 

. Derecho helénico : 

." ..... se habla de qüe en el derecho ático, un ciudadano sostenla la 
. . . 

·acusación, cuya lnqulslciÓn era llevada ante los Eliastas. Otros creen ver ei' origen 

: ;_ ~lst~rico, de.'la Institución '.en la antigüedad griega, y particularmente en los 

Temcistétl, funcionarios encargados de denunciar a los imputados al Senado o a 

'Colln Sánchez, Gulllcnno. Op. Cit. P. 104. 
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la asamblea del pueblo que designaba a un ciudadano para sostener la 

acusaclón".1º 
,- . . : ,, 

Se desprende de lo anterior cierta oscjrlcl~d' eri ~Uanto: a las 
__ ,',' 

verdaderas facultades del Arconte, funcionario griego y ¡;,agfstradÓ qu~; parece .. .,_,: 

ser que actuaba en representación del ofendido y de sus fa~Ín~~~nicis casos de .. 
, ·.·~~/:Y'.~·~:·~·}.:~~:~:··:::,:.?:." .. -. . 

negligencia o incapacidad de ellos, llevando la acusación en los julclos,ériinlnales 
'/:~':~-S'"-,~~~:; ·'-' ~-. , 

ante los Eliastas. Igual sucede con el funcionario llamado TemOstét1;'61:cilal se 
,.:_S:~·;:'·!· ·-!:·-•:·-: ·,··:--:>' 

encargaba de hacer las denuncias y las Imputaciones de lo~ delito~j ;iiüír ~utcires · 
. .':•,;-. ; i'<.-•/.'l ~-, 

ante el Senado o la asamblea popular la cual designaba ,(¿¡;~ ·clúdildano para . 

sostener la acusación, algo similar a la participación ~e riJ°~s{rg~f ~l~í~~i~ ~úbiÍco 
>,-: ··:.r:,.~ ·. 

en los procesos penales como parte legitima .. :·:' ;')i};(' ' •.·~· .... ;',, · ·., '· 
··-/' -~~·i: ; .. (' :.:L?:·: ,..,._. :: ··: 

Don Sergio Garcia Ramliez ~~~~ta·s~~r~~~·~t~~~~rti::,~;: 
. . : ·:_::. ':·:::}_:_;::;.~::~~-~~:'.~:/<~~~·'.}"\\_':'.:~:-~~ ;_ :;:\:'--\? t:,:'.:~:. ' ~ 

. . . , _ :s.:·,~.->:<,·1 \}. :;':: ~~'.'-,. 

:~:~~11~~~¡;~~f ~i1tf IJif l~S~~f ~:~:~~:~: 
· · :P~riá1é5"~1 A~;¿¡i¡¡1·Jr~iUsab~:~ebric10 y'sostenla las pruebas en caso de que el 

, <•'" ,,_.•:._· ._._ ,.- -~:._::.:,_'~~- : .. ~" -~- •.:.·.-··~ "_,,f'·::: 

;·. incúlpádo hÚblese sido injÜstaníente absuelto por los maglstrados .... el Aerópago 
····_.,''< ·.·,.·•·.·:;···'.··(· . 

, füngia :como Ministerio Público al ejercer la acción penal ante el Tribunal del 
:; '· .. ;·, .,._.,. i ·; ·. 

1° Cnslro, Juvcnlfnti V. Op. Ch. PP. 6 )' 7. 
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mucho· más ·el hachó·. de qÜe ~~ Grecia funcionaron· d'os tipos de acusación: la 

privada y después,· bajo P~rlcles; la pública o estatal. 

1.1.2.2. ROMA. 

Sabemos que al conquistar Roma a Grecia, adoptó muchas de sus 

.instituciones pollticas y jurldicas puesto que eran de mucho adelanto para los 

romanos, un pueblo totalmente dedicado a la conquista de nuevos territorios. Para 

muchos, en el Derecho Romano se pueden encontrar algunos datos Interesantes 

sobre el origen del Ministerio Público actual. 

Guillermo Colln Sánchez expresa lo siguiente : 

Se dice también que en los funcionarios llamados Judices 

Questiones de las Doce Tablas, existla una actividad semejante a la del Ministerio 

11 Gnrclu ltmnlrcz, Sergio. Curso de Derecho Procesal Penal. l!ditoriul Porrún S.A., Rª. falición, t\.1éxicu, 
1999, P. 164.. ---·--·--··--1 
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Público, porque estos funcionarios tenla.n facultades para comprobar los hechos 

delictuosos ..... ", 12 

.··. Por •. otra.· parte, ~e ha considerado también qüé, el Procur~dcir del 

:~:;l~~,·~~~~J.~~~i~í~(~f 1Ji:)~j"~~~f ;~;"t~t= 
actuaba en las causas fiscales y se encargaba del orden de las colonias romanas, 

. C1f~i~~~~f JJ~~;~~~~I~~~if &~~~C~~t¡::,:::.·:,::: 
, . hab.ta~: síd.º.;.e:x·P~1~ad~~,~1·_~-.','. ·~-.. '·.. . <:::.~~~-·.:. -.. ::- ··.::.:' :·.·.~·.-~:~.:.::::~ · ~ · 

.,,!.'.··\- ··'•,' 
- :<.'.·,: ;:'-:: '.· '{~' " . -'- ,. ~:·,' 

.. ,_,_ <."::,. ·. 'J;· ;J: <~ú ,.~~;:~\- ,,·, ;,·'.· -

.. ,.oo"'· ;, :S~;~:Ér :f ~~~~,r~'~,f.l~i~~¡¿:;~;:;:',: 
.· ... -.~ .".- ,_ ,_. '.,. __ :: .. ". }>'.·:Fy:.:);;;:.f·:. :~:-·:~--.·)~;r~-_:,\'.~:-:.'.<''. .... - ~-'···· .·, -:-~ :::;~ -_ --"; .. 
1.os "praefectus urbls",; de los ''praesld~s·~ ydelo~)recónsule~".e.n .las provincias, 

{ ::,,:t::~:::,~i;~~?i1~~.~~.: ... tu_· .. •~:Jt~~,~~<i1~~f ¡~¡;..;,,~, dol 

- - ·- :'«/\,:~:.-:,~-¡ i/~~/::/'.,!~1;.'_?~;\A~ .. , ·:~·~:.:. 
',···.).i-,:~, ;:.<.;: ~/: .·,·::~~~>~··> .'l; · .. · .• ·,.. .. ' ·;>···· ... _.; .. ;: ... -,,~ ·:' ":.-·: / '·· ; ,, ., ;~. ·"·";:;: ~./~.·\ .. u~· . 

En f~m1~n1á~f npÍi~·; ~f~Gi~f Vlcto'fRÍq~eiílle .señala·: . 

. ·. · ",;,~~ '~~~:',7~~,''.~Rf:~~;~~,1:1~ ;:;~~~Í~~I\~¡ :; • ~lstema de acusación 

prlyada, en el cUal se pers~~~·1a'.~'1J~~·~litos'.:icS~spués aparecieron los Judices 

.. Que'sudn~~.~ fun~;o~~~¡;~'~'.j~"¡:~l~~~~I ;r~:~Fde p~rsegulr .a los delincuentes al 
::·:·,,·. . ,;• 

/• '·, ..... . . .... ·' 

'" Colin Só11Clic1. GÍllJlcrmo.' Op. e¡{. P. 104 .. · 
13 ldcm. ·.' ., · ·.¡< · .,· .. =. · ·· · ': 

"Cos1ro,'Juvcn1ino V~ Op. Ch. r. 6 
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,\ 

reservarse el poder. público, el derecho de acusar, ejercitando acciones populares 
~ . 

~n las que Íos ciudadanos, aún sin ser parte ofendida podlan acusar en vlrt.ud de 

existir u.n Interés social, desarrollando. úna labor_ en~amlnada a. comprobar los 

hechos dellctuosos". 15 

Por su ·part~, él :a~tor y maestro Manuel Rivera ~ll~a habla al Igual 

que don Juventlno V. Casiro .de lo~ "curiosi", "st~tl~rÍarl" o "lrenacas", en los 

siguientes términos : 

"En Roma, se citan como antecedentes del Ministerio Público a unos 

",-:~:-~.;g¡si;a.~os denominados curios!, staUonarl o irenacas, encargados de la 

. " "-~-~r~~c.uclón de los delitos en los tribunales, Hay que hacer notar que estos 

.fu_rÍ~lonarlos únicamente desempeñaban actividades de pollcla judicial. No hay 

·'q~e' olvÍdar que el emperador y el senado designaban, en casos graves, algún 

acusador". 16 

José Franco Villa complementa lo externado por los autores citados 

en los siguientes términos : 

u Rlquchnc, Viciar B. Instituciones de Derecho Procesal Penal. Editorial Arycntlna1 Ducnos Aires, l 946,P. 
w . 
"'.Rivera Sllvn, Mnnucl. El procedimiento penal, Editorinl Porrim S.A., 29', Edición, México, 2000, P.57. 
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" ..... En Roma existieron también los prefectus urbls y los praesides y 

precónsules, en· 1as provincias, asl como los procuratores '·cesaris del Imperio, 

mismos que funglan como administradores; después, se les coricedló el derecho . ' . '. 

· de juzgar sobre las cuestiones en que tuviera Interés ~I fisco, pero ta;nbiéll se 
' ' . ··~·· . . - .· .. 

~ci~pab~ d~ r~primlr los delitos y de perseguir a los delincuentes ".17 

De todos los antecedentes citados hay que resaltar la ex.lstencla en 

Roma de un Procurador encargado de los asuntos encomendados por ~!Ces.ar, 

• aunque sus atribuciones eran diferentes a las del actual titular y jefe .inmediato de 

· la Institución del Ministerio Público. Exlstlan otros funcionarios como los 

. ~~Úl~it~dos "curiosl", "statlonari" o "irenacas", los cuales tenlan facultades de 

lndole policiaca en materia de comisión de delitos. 

1.1.2.3. EN FRANCIA. 

Sin duda alguna se le ha otorgado a Francia el mérito de ser la cuna 

del Ministerio Públiéo ~oderno, h~cho que parece ser Incontrovertible pues en 

ese p~ls. s.e di~ un ac~nteci~lento social, económico, cÚitural y polltlco que 

marcarla definitivamente el nuevo rumbo de muchas lnstituciories: polltlcas y 
! • . .• _. ···'"'. •' '· 

: ju'ridlcas que rápidamente se exportare~ aotros. palsE!s;\a Revolución Francesa 

t;ajo el ~acimlento de nuevas concepciones c~~o ia de.,Ía sob~ranla popular, la 

17 f-rnnco Villa, José. El Mlnls1erlo Público f-cdcml. Edllorlnl Porrún S.A .. Mlxlco, 1985, P. 10. 
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de la división de poderes, la del régimen republicano, etc., que fueron acogidas 

por otros Estados como los Estados Unidos de América y después, nuestro pal s. 

· Sobre la institución y el desarrollo del Mlnisterlo
0

Públlco en Francia, 

tenemos las siguientes opiniones doctrinales: 

El maestro .Guillermo Colln Sánchez destaca que: 

"Quienes consideran al Ministerio Público como' una Institución de 

. origen francés,• funda~entan su. afirmación en la .Ordenanza de 23·de marzo de 

. : 1302', en la que se Instituyeron las atribuciones del an'tiguo Procurador y abogado 
.. _ :·,_ -_ -~- •.' .'. ·. ,: __ ,, _ .-_:_ ... ----- __ ·.c, ·,'-•--,_· -.- ... o-- e·-: .. - •. - .o·: · , .. ,.- -:- ,·-:, ·':. ,. · ;·-.;-·.. , .. - .. -.. ,-. - - : , 

· ·· d~I • Rey c~rno · una'. magistratura éncargad·~ •, d~: 1~~/negdc1~~ i~dicial~~ ·de· la 

'· < ci:lrora, ya qué con anterioridad,' Lin1cá;~~¡~·;.a6t~ab~n:¡n forma ~éa.~1~ú1~r en 10 

~()~c~;nientea los nego~i~s ~~1;;,;'bnir~~:\\ ,. í; .. > '.' l'. ·:::·,, .. , 
:-.;· ·-· '·'·::\, ' ' \·: .:. ~-::'.::: ,- ,~<t::.~_:/:~ ¡:.-.-

"f,- ~-¡~-~-.} '.~·:·'~"·«'·;'::·~·:·: .;.~·:·~~ ·.-·-.·;->_:': 

'' '"f "m,,.j:;;~~,Jt~~~~\i,~i~~~~~~~:¡~~i~;~ 
pesqüisa que dio.margen al'.estableclmie[ltO del Ministerlcrpúblléo,:aünque con : -< ... -,: -_.-.;__ -~ · · .. . -. ··.-:X~ ;.-'.'.?~:}~-:::t7;:~,~--~~:~~D~~:·,~:--'.- ~:;,F':~}:·~~,.-\:_,;~_,JX)~::-_·::;:~-¿,\'~~~'.{VP\::)'.;:\.";·::-.:_· ·.':. 
funciones .limitadas,. siendo,i~'prlnclpal,. Investigar. los.·delitos, liáce~ ,efecUvas• las 

· ·· mult~s· y las co~fisca~l~~~s ~?cr~;ª,~ª~.~~~~:,~~~~~~~if ci¡~·~~·i~a p~~a:'. 1~ . 

En doctbr'J~ventlnci'v.casti(Íargum~rita I~ siguiente:·. 

11 Colln Sílnchoz, Gúillcrrno. Op. Ch. Pé. 104 )' IOS. 
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"La Institución nació en Francia, con los Procureurs du Rol 

(Procuradores del rey) de la Monarquía francesa del siglo XIV, instituidos de 

pour la defensé des lnterésts du prlnce et de l'Etat (para la defensa de los 

Intereses del Estado), disciplinado y encuadrado en un cuerpo completo con las 

Ordenanzas de 1522, 1523 y de 1586. El Procurador del Rey se encargaba del 

procedimiento, y el Abogado del Rey se encargaba del litigio en todos los 

negocios que Interesaban al Rey. En el siglo XIV Felipe el Hermoso .trahsioima 

los cargos y los erige en una .bella magistratura. Durante la ~~~a';q~¡{ el 
';','·,, 

Ministerio Público no. asume la calidad de representante del poder ej~éuÚv~ ante 

el poder judicial, porque en esa época es Imposible hablar de división de 

poderes".19 

Después, el mismo maestro acepta que: ''La Revolución Francesa 

hace cambl~~ en- la lnstitucló~; desmembrán°dola en Cotizares jul Rol 
• \ • • • •, ·,, :· • - : .'; - '- ' • • • • ' '·. ~r • •' 

••ení::argadós· de promo~eí)a ~cclón pénaÚY. de·.1a· ejecución, y accusateurs 

::~~Íi'í1'2~.·~¿e•~~~t~~j~íl'Í~:~c·¿~a~i6~~~¡~j"c!~b·~\~.· La tradición de la Monarquía le 
;:_:. -.. · ·_.·.·_:,: . :.-.~-,-.;.-::'-'/X"."·:~_, .~:~f-~ ·'.·:,1 r::_>_~·:·»·'.- ~-t~>:·(,.:·_ .. " ·.:_\·1"{~~:.:A:L-. -~>- . . 
;-'.' .. -.• d~~~e,!v7.;1~ ~~~d~di.?.º~}~}eyd~ .• 22Jrlrr,iá~~,año VIII (13 de diciembre 1799), 

' i'~;:;~rf ¡·~::~~~Í~~~~~1I~:tcr::.::,.~::,:. '::: ',: 
- dependencia'del póder_ejecútivo·/recibe por la ley de 20 de abril de 1810, el 

--
- . ordenamlento,definlUvo que de Franbia Irradiarla a todos los Estados de Europa". 

· "Cns1ro, Juvenlino V. Op. Cl!. l'.7. 
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Dicha~ jiálabras conÍp;u~~~~ ;IÓ ~e~~lkdo . anteriormente, con la 

llegada y el triunfo d~ la RevolU~16ri Fr~nce~¡¡'; fa Ínstitu'bión a~í MÍnlsterio Público 

da un cambio nótabí~ y adopta ~ar~cte;l~tlcas qúe'~oyc~nserva, como un órgano 
. ~· ' . ' . . . . . ' 

estat~I encargado fundamentalmente. de la invesÍlgaciÓn y de la persecución de 

' iÓs d~iitós· ·(articulo 21 de la Constitución Polltlca de los Estados Unidos 

Mexicanos), además, que desde ese momento histórico, dependerla del poder 

ejecutivo, hecho que sigue siendo una realidad en nuestro Derecho vigente. 

Estimamos que las palabras del doctor Castro son más que 

contundentes y significativas en la determinación de la génesis moderna ce . . 

. nuestro Ministerio Público. Sin embargo, debemos considerar. qúe el de~¡¡rrollCl 
q~~ tuvo lugar· en la antigüedad en la Grecia clásica y en Ro.ma, fue muy 

. importante, por lo que no dudamos que en el Ministerio Público actual hayan 

· reminiscencias del derecho helénico y del romano, en la etapa antigua. 

1.1.2.4. EN INGLATERRA. 

Se ha llegado a afirmar que nuestro Ministerio Público es el 

resultado de la conjunción de los Derechos francés, inglés y español, lo que 

equivale a considerar que tiene una influencia de los últimos dos sistemas 

jurldicos citados. Por ello, consideramos que resulta oportuno para tener un 
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panorama más completo del devenir hl.stórlco de la· Institución en hablar algo de 

los derechos Inglés y español. 

En Inglaterra, exlsUa enüri.prlncipicí~el'.sl~tema de acusación 

privada, donde todo cludada~~ ~odl~ ~j~r~lt~/1~'.~~~jó~ ~~~~Í,;cion t~I de ~u~ se 

tratara de un delito persegulble a petlcl~~' ~;'~~~f ~;~n~I~~::. f ;? · 
. . , . -~: ·~- :<·::: _. '.\:~.,-:::·~:~~ ;~~ -·.,..-¡--:.-.:;-~:Tr'., ·.~)-::( 

'."·('.}::<:··,; , - :-... '>·.··---· .. ·!-; -'~,.;-
-~,,~· .- ';~: -·;:-.;~,' <'." }~5:. .:;,,_.,~'.;: .. · .. 

En el año de .1217 se é:ie{1~:ri9uradel::•l\itorney General;'~ la cual . 
·'- ·<-~. -~.---~-:).:.~:-~ ~:;,:.~\,:!~;;:~',!\.'(fff \'.~~~~~~.i::-~f~~;\~:\~~-;~{~'~) : ; t~~'._ -- -. ! •. ~ -~' •• 

equivale a la del actual P'.ocurado.r.General .. Eran~mbrado por eLR.ey de entre los 

juristas más notables o dest~ca~~~ d~\~j~ ·~¡ ~~j~o~Ú~1~b}~~:Í~'~er~on.~J~ era.· · 

responsable de. los. asu~to~,l~gales de':ia.:Cpro'~a:'.v"~r~;{~~bl¿~_..i~·~~or~u;ld.ico .·· 

. ·• :i:::'.17,,;¡;;;;jt&~:::;f !~~~~~~t¡,;~f '•'l~,.O~rel.• 
~>- ·. -·<{'::.)<-·-~·-:'~/:\:_>:(·::-;y;/~-' /_, -.·)>_·;-

~t~ú,,;; .;.,~,"...:).,; , ... ¡j.,,. Jfüfd1óo 0.1 """oo • 

.• 1nte~~~1~ e~:\Ú p;;6~~~~·µl~~l~:;~·ori~J·~lL~;~r~·~¡' l~t~rés ~el Estad~, al Igual 

'corrio E!~' los delitos éontr~ l~;~eg~ríd~~ ·1~'íer'i~r'Y' e~terlor. del p~ls, algo muy 
· :: :. ;,:" -~. :.~.: ... \:::>.: ·>:~-:/\ .;·.I~r'.::~:.;:~.>:~.~.{'.~~-e~:t:,'.·,:-~?( .. · :;~·~>.~:~ ~ ·:.:. t·.··. .~ 

similar,ª las ~trlbuclo~es queh~y tiene el f'rocurador General de la República de 

, ·~cuerd~'co~ ~1·~·rÍl~~To!~O~~l!1~ ·~~~si;~ dJ~stitu,~I~~. ~olltlca general. 
'. :>1:·,:!. ': ·,~ ·". _,·:,<-·:::".~:-; .. '.;~-. '. .-. 

J·:.~L.-~- -~ ~,:·:~~D~' :-~).'"'; ;·."' ~ .· .. :,, . 
-- '..·.~\:' _,_-., -- •.· .. ,~ ~~>-< 

... < ., A~ci des;p~és, ~~ instaÜ~ó.el 'sistema de acusación estatal donde el 

"P~lliic Attorney", ;ierci~·; f~,c~lt~~~s·~lmilares a las· del actual Ministerio Púbiico.20 
.. - . -_ ··. -.,_ ·--... _,,· ··,··-'·-· ' 

'" Riquehne, V,lc1or IJ. Op, Cll. I'. 252. · 
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1.1.2.5. EN ESPAÑA. 

Sobre el desarrollo que tuvo el Ministerio Público en España, el 

.maestro Juventlno V;Casfro expresa: 

"por lo' que ve a la· Institución en España -que también tuvo 

·.•• 1nfiúe~bla en el;~er~~~~·~atrÍ~-, las Leyes de recopilación, expedidas por Felipe 11 · 
;: . . ; .º>:'·.:;, .. ,.~- /.::, ... ;:;:/;':.:-:,7·'·.~~'~';.:-\:'.;·:·{·: . . ' 

:en 157e; reglamé~tari Ías fun~loriés de los Procuradores Fiscales que acu~aban 
•. ·¡ -- : ·,-.,., -. • i'~··: :_' _·:; 

cuandonci lo.haclaÚn acusador:prlvado. Reglamenta sus funciones Felipe V.:. 

h~~u;Jh1~d.o-~~i'~-~~i;t~tori~ncés-, pero la reforma es fuertemente ataéa~a·~· 
'•~¿aba p~r s~r a'~u1~da;;:2f. 

Posterlorlllenie, España adoptarla casi totalmente a la· 1ristitución. 
, ·.L,. 

Úan~esa d~j Ml~l~t~rlo PÓblico y el sistema de acusación estatal o público. Dice el 
•'· .. - : . 

autor Colln Sán.chez que : 

"Los lineamientos generales del Ministerio Público francés, fueron 

tom~do.s, por los autores del Derecho Español Moderno. Desde la época del 

Fuero Juzgo, habla una magistratura especial, con facultades para actuar 

•. ante los tribunales cuando no hubiera un Interesado que acusara al 

delincuente; este funcionario, era un mandatario particular del Rey, en cuya 

ac.tuación representaba al monarca". 22 

TE l'IT('I ("0'J .:;t:,l J !..\ • 

~i~ORrGEN j 
21 Castro, Juvcntino V. Op. Ch. P. 7 
"Colln Sñnchcz. Guillermo. Op. Cit. P. 107, 
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Recapitulando todo lo anterior, tenemos que la Institución del 

Ministerio Público francés producto de Ja Revolución de 1789, sé' extendió 
. . .. 

rápidamente a muchos paises, entre ellos, España .y los Est~dos UnÍdos, 

' los cuales nos lo hicieron llegar como una novedad jurldlca de tOdo Estado . 

democrático y soberano, y fue bien recibid~ en nuest;a~ ley~~. logi~ndo el 
•. ..:.> • '' e 

desarrollo que hoy podemos constatar. Sin embargo; debei:rios seflalar que 

la Institución continúa avanzando hacia la modernidad para poder estar .eri 

condiciones de servir mejor a la sociedad y al Estado mexicano. 
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CAPITUL02. 

ASP.ECTOS BÁSICOS SOBRE LA INSTITUCIÓN DEL MINISTERIO 

PÚBLICO. 

2.1. CONCEPTOS DOCTRINALES. 

Primeramente, en este Capitulo, habremos de abordar algunos 

conceptos sobre la Institución del Ministerio Público. 

Serla casi Imposible citar aqul todos .los conceptos que la doctrina ha 

vertido scibre esta :fisllrai·~ifiqt.i'~ s0íamente tomaremos algunos de ellos en 

atención a la Jmport~~cla des~s.prcíplos autores. 
. . - : ~'-. ..:.:.'' ., 

.;.·-,~'. 

Gullle-rrn~.Colln sénchez manifiesta que es: 
~ : . ' . '.\, 

;· 

",,; .. una lnstÍtuclón dependiente del Estado (Poder Ejecutivo), quien 

actúa en representación del Interés social en el ejercicio de la acción penal y la 

tutela social .• en todos aquellos casos que le asignan las leyes".23 

Don Sergio Garcla Ramlrez dice lo siguiente: 

" lbid. I'. 230. 
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"Es parte Imparcial, a la que también suele llamársele la buena fe, 

porque existen casos en qüe el 
0

Mlnlst~rlo Público puede pedir la libertad del 
·" '· . 

detenido (cuando exls.te algún e~cluyente) o Inclusive deslstlrse",24· 

Carlos Barragán Salvatierra señala: 

" Es: una lristltución, de_ conformidad con : la definición . de Colln 

Sánchez, dependl~nté'ciel .E~tado' (Poder EjecUtlvo):.a,ctúa enrepr~sentación .del 
,,.,, 

• •· interés social enel ~jeicí~1ti d; I~ ~cclón pen~I y ]¡j tutela ~cicl~I, e~ todos aquellos 
J ~ ' ''.: \. ; ··'! 

casos que le asignan la~Í~y~s~.i¡~ '.) X 

" Tambléri deno~in~cio'r~pies~nianie s~cia;; (en tánto defensor.de 

los intereses de la sociedad) cí fisc~·I, (~o'mo ~n~ •'[eíl1!~isC:encia del Derecho· 
·.:,,_,i,:;.;;.· ·t•' 

Inglés, en el que se designaban' fiscáies 'por e el mon~rc•a para•·· cob.rar 

coactivamente, a los súbditos .de lá ~ór~·na!::M~:;~~:~·a~~;n J·¿l~~ta;i~ment~ ~u~·· · .. 
contribuciones a los gastos públicos), !e~o~o~e-'su ~u'nci~rlient~ en el articulo 2~ 

-·-; ---, ·--_, .~;·:-- -, •1.•• - ••• • 

de nuestra carta Fundament~I, ~I ~statÚlr 1l11perati~~;;,ent~, que la investigación y 

FALLA DE ORlG'EN 
:
4 Gnrcf¡¡ Rmnlrc:z, Sergio. Op. Cit. P. 162, 
"llarmg1ln Sall'aticrra, Carlos, Derecho Proceso! Penal, Edllorlnl McGrnw 11111, Mé,lco, 1999, p, 131. 
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persecución de los delitos, Incumbe al Ministerio Público el cual se auxiliará con 

un policla, que estará bajo la autoridad y mando Inmediato de aquél;'.26 

Podemos ver que los autores coinciden en que el Ministerio Público 

es un órgano estatal que depende del Poder Ejecutivo, que actúa de buena fe, 

Investigando y persiguiendo los delitos en la esfera de su competencia, pues 

existe un Ministerio Público de la Federación y Ministerios Públicos locales para 

cada una de las entidades de la Federación, representando los intereses de las 

victimas u ofendidos por el delito, y en general, de la sociedad, aunque los 

autores reconocen que el Ministerio Público cuenta con citras atribuciones legales 

que están determinadas por las leyes. 

2.2. LOS PRINCIPIOS RECTORES DE SU ACTUACIÓN: 

El Ministerio Público en su diaria y múltiple actividad está ceñido a 

lo que. le determinan o prescriben las normas, sin embargo, la doctrina encuentra 

que aquella está sujeta a una serie de principios rlgidos e insoslayables. Sotire 

este tema, el autor Jorge Alberto Silva Silva apunta: 

lh 1 lcrmindcz Pliego, Julio A. Progrmnn de Derecho Procesal Penal. Editorial Pornia S.A., 2ª. Edición, 
Mé,lco, 1997, p. 61. 
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"Con base en una metodologla exegética, esto es, desprendlble de 

la ley del lugar. y aun contra los errores que ello pudiera acarrear, la mayorla de 

los ~studlosos. del Ministerio Público -los exegetas de esta Institución--- han 

enumeradodiversas caracterlstlcas de éste, qu~ han eiiquetado como principios 

re~tor~~ clel Ministerio Público".27 

.• ~' ',¡·<· 

', : : ~. 
·Por su' parte, el .autor Miguel Angel Casilllo Soberanas explica lo 

s1gU1~~t0: 
. · . ;: El ejercido d~ la a6~ión penal, como hemos visto, corresponde al 

t;~.;;;·; :: 

Ministerio.·. Público;• pero el· h;;C:iío ',d.e q~e correspond~. a éste sú ejercicio, no lo 

'faculta para decldlÍ librement~ de ella corrió si fuera un derecho de su propiedad> 
-·'--~-~·:.'~·.' ~ •. :'=-·._-c,_:="c-",!j_----c·_;;:.;---'·--·~, "-;·-'- ___ --· ___ . _, ... 

•.·E~ estas 'é~ndlclon~s. si el Mlhisterlo Público no es dÚeño .de la accló~, tie~e e.1 

. de~~r l~el~dibie d~··~j~r~ltai1a(n6 p~ede ni debe desistir de ella, pues priv~ el. 
-. ·:,· ... "'.' •",':';:_,:·<'.. ' :'/ : ·' . . " 

principio de legalidad, el cual consiste en que, cuando se verifique un hecho con 

a·paii~ncla del;~tlva, ~ebe ejercitarse la acción penal, siempre que se. hayan 

llenado los requisitos materiales y procesales que se requieren para su 

ejercicio''. 28 

Guillermo Colln Sánchez expresa que : 

--~ ' 

----~~:-.;;:'N 
" En relación con el funcionamiento del Ministerio Público en México, 

de la doctrina y de la ley, se desprenden los siguientes principios esenciales, que 

"Silva Silva, Jor~e Alberto. Derecho Procesal Penal. Editorial liarla, Mé>ico, 1990, P. JM. 
:R Cnstillo Sobcrnncs, Miguel Angel. El monopolio del ejercicio de In ncción penal del Ministerio flUblico en 
México. Edilorial UNAM.,:!•, Edición, México, 1993, P. 52. 
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lo caracterizan: a) jerarqula ;b) indivisibilidad; c) Independencia; d) 

lrrecusabllldad". 29 

_ 'En lo que no existe un claro consenso es en cuántos y cuáles son 

:1os. prlnclplo~}ector~s del Mlnlst~rlo Público. Agregaremos que en esencia se 
~, . . . . .~·. . .. 

trata de un ccinjun\~Yariado ~e ~ostulados derivados de la doctrina y de la ley que 

regulan . estrictamente;" el\ actuar del representante social. A continuación 

· expUca;e~os ~lgunci~,d~ lo~ ~¡s importantes principios aceptados por la mayorla 

de los doctrinarlos. 

2.2.1. PRINCIPIO DE LEGALIDAD. 

El Ministerio Público no puede actuar caprichosamente u 

obedeciendo Intereses personales o pasionales. Es un fiel garante de la legalidad, 

esto es, que una de sus tareas es vigilar que se cumplan las leyes en las 

diferentes esferas de su labor. Por tanto, debe apegarse siempre a lo que le 

mandan las leyes, sin que tampoco pueda ir más allá de lo que facultan. 

En este caso, el articulo 2'1 de nuestra Constitución es muy claro al 

señalar que: 

"Colln Sdnchcz, Gulllcnno. Op.Clt. p. _124. 
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"La Investigación y persecución de los delitos incumbe al Ministerio 

Público, el cual se auxiliará con una policla que estará bajo su autoridad y mando 

Inmediato". 

Una vez que se acredite el requisito de procedibilidad que 

corresponda, denuncia o querella, fundamentalmente, el Ministerio Público deberá 

avocarse a la tarea de Investigar los hechos presumiblemente delictivos contando 

para tal labor con una policla llamada "judicial", y también con los servicios 

periciales. 

El Ministerio · Público tiene otras facultades, además de la 

av~riguaclón previ~· y su act~acl¿~ como parte en los procesos penales, según lo 

determinan las leyes, es p~rt~ p;roc~sar de los juicios de amparo, según se ' . . '. ·- .,. •·' -

desprende del artlcul.o 5º.d.e la Leide"Amp!\r~: 

"Son partes en~I Juicio de amparo : 

! ........ :.· 

11. ........ . 

111 ........ ;. 

IV. El Ministerio PúblÍcoFederal, quien podrá Intervenir en todos los 
- •' . -- ·' '. - - ·,' ·::_·. 

juicios e Interponer los recursos que señala est~ ley,. Inclusive para Interponerlos 

en amparos penales cuando 'se.reclamen '.resol.uc:lones de tribunales locales, 

independientemente de las obligaciones q.ue la misma ley le precisa para procurar 
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la pronta y expedit~; ádmlnlstraclón' d~ -justicia. 'Sin embargo, tratándose de 

amparos indirectos erimatérlas civil y mercantil, en que sólo afecten intereses 

particulares, excluyendo la materia familiar, el Ministerio Público Federal no podrá 

Interponer los recursos que esta ley senala". 

Por otra parte, el articulo 155 de la misma ley dispone que el 

Ministerio Público de la Federación que actúe en el proceso penal, podrá formular 

sus alegatos por escrito en los juicios de amparo en _lo~ -que· ·se. Impugnen 
.•,.' 

resoluciones jurisdiccionales, debiendo notificársela prevlarnente de la 
\· 

presentación de la demanda de garantlas. 

De acuerdo con el articulo 102 A de la_ConstituclÓn Politlca vigente, 

el Ministerio Público de la Federación .tiene otras atribuciones legales, como son, 

representar a la Federación en todos los-juicios donde sea parte o en los asuntos 

en que se satisfaga su Interés; en los_-casos de los diplomáticos y los cónsules 

generales, etc. En todos ellos, el Ministerio Público de la Federación debe actuar 

apegado irrestrictamente a lo establecido en la ley. 

2.2.2. PRINCIPIO DE JERARQUÍA. 

El Ministerio Público, se encuentra organizado de forma jerárquica, 

bajo la dirección y responsabilidad del Procurador General, en quien residen las 

funciones de jefe de la institución. El propio Procurador, además es un agente del 

Ministerio Público. 
. ..... - . ""'") "fES'I" r. ' ~ ~J '.\, '~ J 
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Las personas flslcas que Integran la Institución en comento, son 

colaboradores del mismo Procurador, por lo qu.e, reclben·y acatan las órdenes de 

él, puesto que ; la acción· y el mando es competencia exclusiva del mismo 

Procurador. 

Sobre este principio •. el autor Jorge Alberto Silva Silva dice: 

"Mediante la caracterlstlca de que es único o jerárquico se trata de . ' . - - . 

explicar que las personas que lo Integran, no son más que la prolongación. del 
; ' ' ' , • • , , .· .. ·.e ,-•' ;., • '¡. ' 

titular, motivo por el cual reciben y ~c~t~i1 _las órdenes de 'éste} porqu~ I~ acción y 
.-.-,; ... :,·-: ', ·;:;·_--,: 

el mando ~n. esa materl~ esde.cÓnlpetencia expluslvad~I Procurador", Después, 

cita al ~a'~str6 G~r~1~' ~~~Í~~z·JLl'i~~ci1~J(::106 ~gent~sson s~li p~olongacló~·del 
- · . .. ·tityla~·y l~-,~~~~Sehl·~·6ió·~,~~:~;-~·h·16~-i>i ···< 

' •' . '_, ..;\" .. , , ·1. \ : 

·- -~;:_:'·.: - '.---
'"''.:'-·-··J';,__-

: -~/., .:-·;,' . ··'.' 

Én ri'~estrÍ>' p~l~.~,·~;~cllrador' puede ieallzar·cualq~l~r aci6··proplo 
·,,'. '.-.,. ,_ - ·.··.- '·' .. !:; .. ~. i••/ ·-: .. ' - .. ' .. , ·.' .·,- / '; . -· .-., ·:,-' -, - . i .. 

de la institución. Puéd~ incluso pr~~~nt~r~e- en ~¡ pro~~sb como parte acu~~dora, . 

puesto que como lo dljl~'o~ ant~2es·t~~~i·é~ ~ri ~~~'~;fu dei Mf nÍst~~{() Público'.·. • · · 
.·_' - >-:-.: ,~-. ,}_:_?;:~; J; -~ -'. .. :::::. <:·.:-~.:-) :_ -._ .. ·~-~~!:~~/'::,:~>S".:.:t~·>:.?·~:Y?f <: :·,:: .'.?.:);.:~_:-

._ ··;,;;:- .--:::··.-' ;:,,,·· <·,::.,;.,·~·::;,,::·<·o:; ;~·-:::;· , ,· .. <·· 

De. acuerdo; ~·la ~~trn~tJi~.¿r~ánlc~,~e -~~da:P'rcicur~durla, •~xlst.e. 
,- ·;;_,::-:c. - ."' -~- :·- -:~· ,: ... .;.-~·:" .-_,;-/ .', < ;-,:· .7 ::·; . (:.';:·; _,. ''.} : .. ~-,,.·.:: >. '.. . ·.: .... " 

una organización adminlstraUva de manera Jerárqúlcai encabezada siempre por el 

'" Sll\'n Sllvn •. Jurge AlbcMo. Op.Cit. P. 16.s: 
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Procurador General de Justicia y después, vienen los Subprocuradores, el Oficial 

mayor, los Directores Generales, los de área, etc. 

2.2.3. PRINCIPIO DE INDEPENDENCIA. 

Dice el maestro Colln Sánchez: 

"La Independencia, es en cuanto a la competencia asignada a los 

Integrantes del Poder Judicial, porque si bien es cierto que éstos reciben órdenes 

.del superior jerárquico, no sucederá lo mismo con relación a los jueces. Esto se· .. 

e~pllca, sin mayores complicaciones, si para ello hago notar la división de poderes , . 

L~~Í~tentes en Estados Unidos Mexicanos (sic) y sus caracterlstlc~s, de tal rn~~e~~. 
' qÜe, concretamente, las funciones señaladas por el legislado~ al p~;~onal 

integrante del Ministerio Publico corresponden al Ejecutivo; por ende~ no es 

admisible la Injerencia de ninguno de los Integrantes de los otros poderes en su 

actuación".31 

Acerca de la opinión del maestro, debemos hacer algunas 

_consideraciones respetuosas, Primeramente, en efecto, el principio que no~ 

ocupa se r~fiere a que el Minl.sterlo Publico es libre en el desempeño de sus 

· · i~réas diarias, su Único compromiso es con la sociedad y el Estado, procurando la 
' < ,· • ,·,-. 

justicia dla a dia rlledÍante 1~ Investigación y la persecución de los. delitos, 

" Colln Simchcz. Guillermo. Op. Ch. P. 125 
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básicamente, aunque no hay que olvidar que el Ministerio Público actual tiene 

más atribuciones legales que lo hacen un órgano multifácético y dinémico. 

Es cierto tjue el Mlni~té.r1€fúbiíCo no d.ebe recibir órdenes d~ nadie 

... ~;,.~";:: ;~~~~~~~~~!~~¡~]~~~i~B5~~:.J~::,:: 
· Ministerio· Público es ::un·•·organo. que 'depende• del f'oder Ejecutivo;'/en sus• dos 

•··• .. ·. ·· d~v~l~~;~~·~bbÍ;~~f.:~~¿~t'~'t~~J~~Í,'porfa qÚ~,é~ '~J~'.~º~·3~i~~·~{~r~bl;r~dor · 
;'; '.·~éneral ~é 1á· R~~úbUca'o '0¡ :de· algún EsÍado del. pals reclban'·~lgún tipo ,de 

•· • ·:,r~~~'.~~·nd~clÓ~;¡, ~~;¡ r~~olver un asunto en pa~icular ~e ~¿~~;~ J~i~r~lría~~: 
.• ~~io;~l~u~d;~hbo n;uy practicado en nuestro pals, y sobre tod'~·~:~bbs~rVa en °las' 

-·':-,~-·~~-)}~~{'~~~".·:,"-·.::o.¡ -- -.---·.--~-~;· .. -.--se:· 

Procura~urlas General de la República y en la del Distrito Féderal, en aqUelÍos 
.:.',.:>~-~ ;n~>;·~--~·:';F:::.· .. ,· · .. -· ',>:\ ·:_. ~--, _-.,. 
asuntos que son calificados como relevantes. Esta práctica lacera la. función del . -~ - . --· .•,.·; ' ' - . . ' . -- . 

· ~:' ~ · Mi~_i-Sl_~,~¡¿· Pú'b'i'iCo, al volverlo un órgano 11controlable" por parte d~I: EjecGtiv~ lac·ar , 

;/'. .. ~éf~~~;~l .. y por otra parte, ha ocasionado, entre otros factores;ique la sb~i~dad 
' . 

is.·: h~.y~iido' perdiendo la confianza en las propias procuradurlas. Por;C~l)~i~
0

ÍJl~nt~, 
'.:';'. ;·-··;i:),'J,,,f <~·, ., ~: 

éieemcís. fielmente que es necesario que en un Estado _deniocráUé:o/ccim6· el 

. nu~~tro, el Poder Ejecutivo realmente respete la Institución d~i Ministerio Público y . · 
,·:·~----'. -: ":;· .-;,-,~~'.(.'5~-:;·:~y,'::"·.: .. ; 

•' ' lo deje en total libertad de acción para una mejor procuración 'de la' justlc.la en sus 
.·,;·e:, '. '._., 

dos ámbitos de gobierno y con esto, recuperar la éónfian~~ ·dé la 'sodédad · 
.. _;_.-.;,_, __ 

·'mexicana. 

Jorge Alberto Silva Sllv~ senala sobre.este principio lo siguiente: 
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"Aunque dentro de la Jnstítucl.ón sus agentes o mlem.bros dependen 

unos de otros. de manera Jerárquica, ha de . diferenciarse .1a ; dependencia o 
•_ .' ...... --"·,_,.·' .·· -~-: ... ,,:\:' ·_·. :··.,·'..:· ... :."'·.·:'"·._·::'..·::., __ ¡',·:_~:l. <:·~:;_-:o 

jerarqula de sus miembros, de la.dependencia de Ja Institución;· <> 
. . .... SI ~l~n ;~ ~a'arir~

0

ad~:'.~~e ;ntei~~~~~t~' eh sus miembros existe 
.. ; ' ) __;~. ''.·"•;.. , I f . ·.~ ,¡,: ;." '. 1 .'e,:;¡ :···. · ;' • .','·'. 

depende ricia e~'. la·.· J~síitu~lón;' la' d~rád~ií'stica de la Independencia.· sostiene. la 
':·:".:_:·;: .·--· _.:_ . ··' ~-""'·.~·/-::'- '.'," ·."''".-:·.-_-· - .. "<:~·~· . 

. '>./ áuton~mla
0 

'de ,Eisia ; lnsíii~~lón :. frente a. cualquier otro . órgano del gobierno; 
1 • ' ~-; • ,,;·. :;,.o: '· .· . ,. ' . ·,- . ' 

. : . báslc~iri~nte lndependencl~ d~ la Institución frente al poder Judicial y frente al 
,._,.,,·, .. 'f ·:: .,: . . _::-_ . ~ .· .. ': .. ' .. ·." ,. ,,., .·-. . ' ·,. 

/'. plicii;r.~J~~!Jtí~~; •. 32 

.,· .. 

~i6~~rici~; t~·ntbjed~r~I dci~o los 1b~ales slgÜe dependlehdo del Ejecutiv·~. ~n el 
•?' ;-,••',,-, '·• • '•' • ., '• • ,· • '• ·•,·' • ' .,.n • ' '• • - •' ' 

e~~~ éJ~i Pr~c!Jr~d~;,G~ne~al d~ la República, nos dÍcé elartlculo 102 A.de la . 

' ; ci~~~tit~c16~,~~1\;;~ad:~¿~~fr~'pal~i(~ár;~·j~ t;;n,;~ro)::L". '.\'.J' :\ : · · . 

!}' ~.' 7: ' ·,;: .'· ·• • .: ~1 ~1~i~t~r1Ó' P.úbl1¿6 d~ ;~ ;~d~r~~16~·e~ia~¡ 'P¡':siéiida ·por un 
. :.'.~ ;i:::. ; ... _:', .;~, --: .:._;:.·::..,,.:·0::.~~:::._.:._;_·~.:~::~-~t,:::: i<~~ . ./:\·;~-i ;;:,.t)~·,~~?~:.\: 1:{¿'(~~-,~:,;{:~{P{;t¿:;:'/(,~~-:<,'. (:; ·:,<<~! " .... 

Procurador General dé la· Repúbllca,;déslgnádo pórel titular del.Ejeéutlvo Federal 
--.· ::.::--- -., . _¡.\ ,_:·_~:. >.·. · .. -. _ .. ;~~-fr· -~~~~_;:·;~:<-~.(~_, -¡~~/:X.::_ ~T~~~:;;·,:~.}'·~-::-y;_:X'.~ :::_y-,>?~-~~~::;~~< :.·;: __ ;:~~~--::·~~~;;>-/<t::·.~ .. ~'?\'{:·: 
·con ratificación· del Sé nado o; en .sus recesos; de· la ~Comisión Permanente":·:: .. 

:- ':·",¡, :~-·::~~::>:--:·: .;:: __ :; ·¡ .. ::; ;·'.<:':·:··,.Í·~·-, '..;..:::~' ~;.t '"<_~·/::;, .... _,';'.'. -:"./¡"?~:./ -

. " . •' ;-. ·. :~·\·: ;_;~¡:,.:·:~?-L'.;'_ ><-~_:<¡:~~>.. 
~~-~,--x-~~f:~: -·~=¡'~,[.: .'.~<'"' :-;~···:~>~ ' .·.-,:.;::;··:- -'.;/,·- ... 

En cuá~\o h~ce ~j~~Í~~u.rador General; de)ustli:la del Distrito 

Federal, diSP,CÍrie el artlcÜlo .122, Base QÜlnia,' iríéi~o. D deJa. CÓnsUtuclón Polllica 
'· --·'' .· ·--·,·, 

general: Que: 

"Sllvn, Sllvu, Jorge Alberto Op, Cit. P. 162. 

38 



"El Ministerio '.Público en el Distrito FecleraÍ será presidido por un 

Procurador General de JlistiCla: tjúe será nombrado en los términós que.sei\ale el 

Estatuto . de·G~bl~;n~; ~ste •.·.ord~n~mie~to,.·/ la\ley,;br~ánlca rnsp~ctiva 
· deter~lnarán s.u organl~a~lón'.ccimp~te~cl~ y ~~rmas d~ func:16nii,ni1eht~". 

. . "':, ·. ·, 

En este último ca~o. le corresponde al jef~~de ~oblerno d~I Distrito 

. Federal la designación del Procúradcir capitalino, pero debe ser aprobada por la . ., .... -· ,· 

Asamblea Legislativa. 

Ve~os asl que existe un fÚerte nexo entre el Poder Ejecutivo local o 

federal y los Procuradores Gen~rales de Justicia, lo cual se traducefácilmente en 

un :compromiso polltlc~". qÚe ~~ convierte en un obstáculo para una efectiva 

procuración de la justicia. 

2.2.4. PRINCIPIO DE UNIDAD. 

Este principio, también conocido como de la indivisibilidad del 

Ministerio Público,. consiste en lo siguiente. Si bien es cierto, existen muchos· 
- • __ ---> ._ - __ ., • • •• 

agentes del Ministerio Público, tanto en el de la Federación como en el de cada 
- ,·· .. · .. · .. : .. ·. .. ' . 

una de .las 'entidades que Integran a la misma, al actuar cada lirio de ellos, no lo 

hacen a nombre propio. De tal suerte que, aun cuando varios de ellos intervengan 

en un asunto determinado, lo hacen en· cumplimiento dm!!ilo_RoUa ley, y·-

39 
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el hecho de separar a Ja persona flslca de Ja función especifica que Je está 

encomendada, no afecta o perjudica, ni menoscaba lo actuado. 

Este es uno de Jos postulados del Derecho Francés que han sido 

adoptados por Ja mayorla de los sistemas jurldicos del mundo. Señalaban los 

franceses que: Le Mlnlstére Publlc est un et Jndlvlslble (El Ministerio Público 

es uno e Indivisible). 

Dice don Juventino V. Castro lo siguiente: 

"salvo reducido n~mero de autores que ven en este principio un 

obstáculo a Ja inamovilidad del Ministerio Público, sólo aceptable al campo 

disciplinario y no al funcional, para evitar la anulación de la personalidad que 

· sllp~~e.~s g~~~;~lment~ aceptado por los tratadistas del Derecho procesal penal; 

.• ~aJJa~~(l ~f~~pr~\a opinión personal mediante una excusa del agente, s~gú~ el 

~'~j~~{4~~¡g·Ju1e~e d~clr que hay autores como el maestro Nlcet~ Alca1á'¿~~o;a; 
. ·~~Í:~·~~~~Jdera este principio como un obstáculo a Ja Inamovilidad del Min\sÍério 

, ·-"ii·;:-,-:,:«·:,1;~·.,;""'~o·'---'º'70, ~-~ - - -. ,-, ,-.. - . _. ~: . 

.. · ,PÚbll~~O: sin ~mbargo, en nuestra humilde opinión, resulta más que justinc¡ido que 

el repr~sentanté so'cial goce de Indivisibilidad para una mejor procuraéi6n de Ja 

·justicia.· 

TEc:-1r.• r•(1 ,r 
Jl.I ... ~. \,• • illf 

""Cnstro, Juvc111l110 V. Op. Cit. P. 44, FALLA .DE ORIGEN 
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.. '', . 

En oplniÓn del propio ~on Jú~e~tino v. Castro: 

"Se dice que el' Mlrilsf~rio PÚbiico con~tituye una unidad en el 

sentido de qu~ ·todas l~·s:p·~rs~n:~~ t1's1cas ~~e ciíllponen la' Institución se 

considera~ como.mle:mbros deu~ ~oldcuerd~;'b~fo'~na.~ola dlieccló~".34 

. .• Acir~garl~rTlO~ ~J~':~l lg~al qU~ ~I Procurador General de Justicia, los 

> demásJllnclo~arlo~que com~one~ los llamados mandos altos y medios, como 

'so~. los' su.bprocurad~res, el oficial mayor, los directores generales, los directores 

de área, y los jefes de. departamento, forman parte de la Institución, de acuerdo 
' . . . . . 

. con la ley· Orgánica correspondiente y su Reglamento, siendo el Procurador 

Gene.ral de Jústicia su jefe máximo. 

Existe otro principio digno de destacarse en la diaria actividad del 

Ministerio Público que es el siguiente: 

PRINCIPIO DE IRRECUSABILIDAD. 

Actualmente, nadie duda del imperativo legal de que las funciones 

encomendadas al Ministerio Público, se dan en todo procedimiento, sea penal •. de 

amparo, familiar, civil, etc. Sin embargo, en muchas ocasiones la persona o 

· personas que intervienen en actos procedimentales que le son encomendados al 

representante social deben ser sustituidos por otros para que continúen actuando, 

ya sea en el momento en que tenga lugar la relación jurldico-material de derecho 

'~ ldcm. 
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penal, o bien, en la relación jurldlca-procesal. Esto quiere decir que: la función del 

Ministerio Público no es recusable, pero si lo son las personas. 35 

Dice el maestro Colln Sánchez a manera de ejemplo que: 

" Resultarla Insólito que un Procurador, Subprocurador o agente del 

Ministerio Público practicase o dirigiese una averiguación previa o Interviniese en 

Un proceso en el cual el probable autor del delito tuviese vincules sangulneos, 

afectivos o de otra naturaleza con los encargados de la esfera de atribuciones 

señaladas por el legislador a los funcionarios mencionados; por eso se explica la 

irrecusabllidad de determinados funcionarios aunque no de la funclón".36 . 

Señala el articulo 464 del Código Federal de Proéedimlentos 

Penales: 

"Articulo 464. Los jurados, funcionarios del Ministerio Público y 

. defensores de oficio.deben excusarse en los asuntos en que Intervengan, por 

· cualquiera ··de. las causas de impedimento que señalen las leyes orgánicas o 
~.·: ·::' .. ,:< !"·'·~ .'- :,-.::.· .. > 

' r~gla.meniarlas respectivas". 
·, ,., 

Es todo un deber Ineludible el excusarse, cuando se dan las 

·. hipótesis. del caso, más esto no quiere decir que la Institución del Ministerio 

Público de.ba hacerlo también, pues su deber primordial es procurar la justicia, 

investigando y persiguiendo los delitos. 

"Colln Sanchoz. Guillermo Op. Cil. P.126 

jf, ldcm. 
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2.3. EL MINISTERIO PÚBLICO Y SUS ÓRGANOS 

AUXILIARES. 

Como lo hemos manifestado ya con anteriorjdad, el Ministerio 

Público lleva a cabo distintas funciones de acuerdo a lo que le determinan las· 

leyes. Principalmente se dedica a la Investigación y a la persecución ~e· los 
"':t:\ 

delitos, es decir, que es el órgano encargado de realizar, ·á[¡óiar y''r~sói\ler la . 

etapa llamada de averiguación previa, ejercitando o no la acción penal, y por otra, 

una vez que ha ejercitado dicha acción procesal penal, se convierte en parte 

dentro del proceso penal, representando los Intereses de la victima, el ofendido y 

en general, de la sociedad. Esto se desprende de la lectura del primer párrafo del 

articulo 21 constitucional. 

Pensar que el Ministerio Público puede cumplir con estas y las 

demás atribuciones legales sin Ja ayuda de nadie, resuilarla imposible desde el 
·,' ., 

punto de_vlsta material. Basta Imaginar que el representante social una vez que 

· -h~;r~clbl~~.la noticia de un delito a través de la denuncia o querella respectiva, 

p~?sedler~\_ali materialmente en persecución del autor del illcito, buscar los 

Indicios ·personalmente y tuviera que integrar la averiguación previa, y en el 

término de cuarenta y ocho horas resolviera adecuadamente la misma, insistimos, 

serla imposible (este término puede duplicarse en los casos de delincuencia 

organizada, según lo dispone el articulo 16° constitucional, en su párrafo séptimo). 
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De tal suerte que el Ministerio Público debe de ápoyarse en algunos 

órganos que las mismas leyes le ponen a su disposición. Asl, el articulo 21 
. . '' 

constltu~lonal señala que el Ministerio Público contará con una policla que estará 

bajo su autoridad y mando Inmediato. Esta pollcla se ha denominado de forma · 

lncorrécta como "judicial", puesto que no depende del juez sino del Ministerio 

.'Público, por lo que deberla ser denominada como "policla clentlfica Investigadora" 

o '.'pollcla a.dmlnlstratlva" (lo que atiende a su naturaleza). 

El Ministerio Públléo se puede auxiliar por un cuerpo de personas 

plenamente capacitadas en diferentes ciencias y artes· como son lo.s,, servicios 

periciales, otro órgano que depende directamente de él y que resulta d.e enorme 

ayuda en el esclarecimiento de las averiguaciones previas. 

El autor Silva Siiva señala a este respecto: 

' ' . ' , . 

"Aríte la, lmposllÍllldad de q~~ el Procurador o sus agerÍt,es, estén 

flslcame~te e~ cuaiqul~r porción territorial donde ocurra un hecho con apariencia 

de delito, las ley~s~~[a~le~~~ l~:~xistencla de auxiliares. 
', .. , , ·r., 

·., :'.En.tre las,tunclones principales encuéntrase la de recibir denuncias o 

practicar diligencias urgentes e incluso practicar detenciones por 

·nagraricla. En lo federal, se establecen como auxiliares para estos menesteres, a 

los agentes del Ministerio Publico local, esto es, de las entidades federativas; los 
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cónsules y vicecónsules ei;i el extranjero (debido a la competencia que se 

autoasigna el gobierno mexicano para conocer de .ciertos delitos cometidos en el 

extranjero); los capitanes·, patrones o e~c~~gadlJs' de riaJ~ o ~eronave nacional 

(por los delitos cometidos en aguas nacionales, alia :mar o espacio aéreo 
.. ~,\;:·\:-::·" <~~ -,- ., .. ~;:~ .. :---

nacional) ".37 

Posteriormente, el ml~'mlJdocfririaao agr~gá; 
-. .-,; ' .... ,. ·, ./{ ' '·;.,¡~ .t·-

"La ley Federaiºestableée,·:ade&á~:'que'puéde fungir' como .auxiliar 

cualquier otro tipo defunclonáricídiverso. delos cit~dÓs, que e~té~n dep~~dencla 
\• - . . .. ': . - . . . ~, ; , .. ' 

del ejecuíivofederal, eri IÓs C'a~Ós que ~o sea posible enco~fr~r IJtrlJ auxiliar: Las 
. ··.' 

antiguas leyes serialaban a IÓs encargado¿ de oficinas . de ti~'cienda, 
... -· --·:.,.'· - ·-. ,- ' 

· r~c~udaciÓné~ de r~ntas o de correos". 

- ~ . - .. --- ' ' ' .. - ; -. ._- -,.: ~ '. . .' 

El mae¿!Ío:Gulllermo Colln. Sánchez coincide cÓñ lo 
0

señalado en 
·:. -~~ ·: ,.,_ :::.::<>;>: 

estos_tér.'minos: ' . ' . '' .• •) 
·---~~<\:_:~~-:/·.:~-\~L:;··:J- -~:~: .. 

. '.'Pára •• 'c'únífi11r,~o.r1':1os deberé¿ men~ianado~ .. los. servidores cie1 

j:j=~~~~;,;í¡~~~:;~~)¡1~1~f :\~U,';.,~::.:~:::,:: 
• ele~entlls int~g~arit~s cici ¡~ P~ll~I~ Pre~~nilv~ ydemé~ ~lli6ridades".3ª . 

"Silvn Silrn, Jorge AlhcMo. Op.Cil. P. 173. 
"Colln S;lnchcz. Guillermo. Op. Cit. P. 140. 
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Debemos agregar también dentro de las autoridades áuxiliares del 

Ministerio Público, a la recién creada Pollcla Federal Preventiva, cuerpo policiaco 

de competencia federal, pero que, sin embargo, puede coadyuvar con los 

gobiernos locales, siempre que estos lo soliciten. 

2.3.1. LA POLICiA JUDICIAL 

Señala el autor Jorge Alberto Silva Silva que: "Toda~Ja a fines del 

siglo pasado e Inicios del presente, el Ministerio Público era ~ólo un actor en el 

proceso ( como en el Ministerio Público francés), pero no desempeñaba funciones 

de pol,icla judicial, función que .ostentaba el tribunal (la poli~l~}uci1I;~¡dep°i3~~1acl~I 
poder judicial, de ahl su nombre). 

El que Investigaba era el juez, a través de Ja polii:la judicial. 

En los debates de 1916-1917 que dieron lugar a la Constitución 

vigente, se resolvió excluir la función de policla judicial que tenla el tribunal (como 

juzgador de Instrucción) y se colocó bajo el mando del Ministerio Público". 39 

Desde entonces, nuestra Constitución Polltlca en su articulo 21 

establece que la Policla Judicial queda bajo la autoridad y mando Inmediato del 

Ministerio Público. 

''' Slll'n Sill'n, Jorgo Albcno Op. Cil. P. 174. 
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Definitivamente que el término· de "policla judicial", sigue. siendo 

Incorrecto, puesto que no ~s un cuerpo policiaco dependl~nte del juez, sino que 

está bajo las órdene~ del Ministerio Públic~.· Muc110 se ha dicho qúe esa 

denominación debe cambiar por la de "polÍcia cleríuf1é~;,; ·porej~mplo .• En'algunas 

entidades federativas esto ya ~s LÍ~a r~aii~~d fs1 l~e ¡j~'n\~ :~~~l~la ministerial" o 

"administrativa". 

o grupo de personas .. ~ ·:e.-~~·.. '- -.:> -<;-.~,:·;:;:" .. ;;·-~_:·~>.J,'.~.: 

_Es ,·ni~~ri~~í; pied1~'~;~u~la'.i~~616~··d~ i~~~stigaclón de un lllcito no 

. es. privativa d.e la' p6;,~: ;~cl·l~;a(p;~¡~~~~;·~f ;,;;~:. le perteneée. al mi~isterio 
•'. -.';;·>.->· .. , _·,- ·~·- ·,_ . - -·- -.·. \ ... ,-.,- '. · ... ,_ :·:·:5:.'.····:: ;- .-_,·_:;-, 1: .; \. . . ' '.·. . 

. ' '• judici~I por mucho tiempo,'. .•• '· 
'' ,-- . : ,._ '.',,, ... ',' ·-

Retomando, I~ iullc'16h ~G~realiza la policla judicial es de investigar 
' . - ·_.,._ "- ·., ~·~'.,. -~· .. -

y esCiarecer los hechos 'coÍlsiéí~rados presumiblemente delictivos, descubriendo . ;- · .... ·,. ".,_'·. 

quién es el respon~able, áderr;á~ de q~e busca todas las pruebas existentes. 

·El 'articulo 23 de. la Ley Orgánica de la Procuradurla General de 
_; __ -_,,, .·. 

Justicia del. Distrito federal dls.pone : 

Son auxiliares directos del Ministerio' Público del Distrito Federal: 
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La Policla Judicial, y 

11. Los Servicios Periciales,; .... ", 

El artlcul.o 24 d~I inl~mo orderiamlento señ_ala que ; 

"La Policla'JudlciajactUará baj~·¡~ autorldad'y. el.ma~do Inmediato 

del Ministerio Públicci, ~n-.lo~lt,;~
1

1joU:~~I ~rtlculo'21\i~í~·~-~~sUtución Polltlca de 
':::;,:· ;,d_ '"{! .... Jj·;¡ ·-,,)¡_.:( 

Jo~ E~tados U~Jdos Miix1c~ri'.~~;};1ó auxlila'ré; en la ln~esilg~élón d~ los delitos del 
.o-:r•·d·e·n' ·c·o:.m-•-::u'.n··.··•.--.>.·_:-:: ;.··-P-•.(S•H'"·:!''-':iY>''-::::•.-:•>•/;;· :;::::: :•:.· ,·. ·,:. ,,_ -

- .:'.1::;:'.··· ;:''/··; • .!". • •••• :·, .. ·'. 

·· .. ;·:..-":' .... "-':·.:·;:;'.: ::,\·;,_ . ·.;•.".:.-L:·:· ·,_·.(. 

/{~ Conformea iás Ínstruccl~nes:q-ue~n cada caso dicte el Ministerio 

:Público, la . ~~llc;a ú¿~jcl~;;~~~~[fo,11~1é' ;lt~1~Jgen61~s que deban . practicarse 

~~fant~ · la • áverigÜaCión • . prevl~, ' cumplirá : I~~ ' Investigaciones,. citáclones, 

notifi,cacione~. deténcloné~ y: pr~s~ntaélones que se le ordenen y ejecutará las 

órdenes de aprehensiónÓ los cateós y otros' mandamientos que emitan los 

órganos judsdlcci~~ales", · < 

. Por su ~arte;~lartlculo19º de Ja Ley Orgánica de la Procuradurla 

· Gene;al de l~;~epúb;i~a s~ñal~ que la· P~llcfa JudicÍal Fedeial es un. auxiliar 
',; ~ "¡ 

.En términos generales, la pollcla judicial ocupa una Dirección 

General en la mayorla de las leyes orgánicas de los Estados de la Federación. 
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2.3.2. LOS SERVICIOS PERICIALES. 

Otro cuerpo u órgano de gran utilidad para el Ministerio Público es 

sin duda, los servicios periciales. En esencia se trata de un conjunto de personas 

que poseen conocimientos calificados en diferentes ciencias y artes, como son : . . . . - . - . . 
' . -. '·'·_···:"• .· 
crimlnallstica, valuación de objetos o bienes, contabilidad, qulmlca, traducción de 

Idiomas, etc. Sus conocimientos técnicos son de gran beneficio pára' qu~ ~I 
.,_ .. '• .. ,., ' 

• Ministerio Público pueda llegar a la verdad histórica de los hechos, y asl conclÚlr 
.,·:, •. '. 

. '. I~ averiguación previa ejercitando o no la acción penal. 

El articulo 25 de Ja Ley Orgánica dela Procúr~durla Gener~I de 

·aquél no podrla resolver las Indagatorias diarias. 
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2.4. sus ATRIBUCIONES CONSTITUCIONALES 

SEGÚN LOS ARTÍCULOS 21Y102-A. 

A continuación hablaremos de las atribuciones que la Constitución 

Polltica le confiere al Ministerio Público. Son dos los articulas que se refieren a 

esta Institución-: el 21 y el 102 A. 

Comenzaremos con el articulo 21 de la Constitución el cual dispone 

como ya lo señalamos que el Ministerio Público tiene la facultad de investigar y 

perse¡¡ulr los delitos, auxiliándose de la policla que está a su mando y dirección 

Inmediata. El problema a determinar es qué se entiende por persecución de los 

delitos. El término suena como sl materialmente el Ministerio Público se ocupara 

de ir tras el delincuente y aprehenderlo. Para algunos, la etapa de Investigación la 

desarrolla, en la averiguación previa y la de persecución de los delitos en el 
'-',; 

, <{{:~~~~~so, cuando ha ejercitado la acción penal y se convierte en parte procesal, 

·t.>= re-Presentando 1as intereses de 1a victima o e1 atendido, acusando a1 presunto 

, ,··/''.7is;ponsable a lo largo del proceso, hasta la sentencia definitiva. Estimamos que 

esta es la Interpretación más adecuada y q~e logra diferenciar ambas atribuciones 

del Ministerio Público que son las clásica~~ fundamentales. 

·El pá;rafo cuarto del mism~artlculo señala que : "Las resoluciones 

.• del . Mlnlste~i~ ~¿!J1i~b:;·~~~~e';\'~6~.~j~;g¡61~~i~eslstimlento de la acción penal, 

podrán ser lmpÜ~n~d¡ltp~f ~¡¡¡'' JÜ;l~dlcclÓn~I en los términos que establezca la 
·_ -_-:·, ·. _----·-. __ · ,·; .-. ·:··-:;>:..·;·-~_; .· 

1~? , Est~ ·~lg~ifica 'qÚi/Í~'ntCI la victima o el ofendido, pueden Impugnar las 
;_ .. 

qu~ d
0

lcte el representante social y que ponga término a una 
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Indagatoria, sobre el no ejercicio o el desistimiento de la acción penal, 

Interponiendo juicio de garantlas lndfrecto. Este particular co~slituye el punto 

medular. de nuestro trabajo y .será abordado con más amplit.ud en ~I siguiente, 

Capitulo. 

Se desprende que el articulo 21 c;nst:ltu~i~nai ~efefi~re al M.lnlsterio 

Público en general, pero guard,~ ma~!~n::~~~~.i~,~~;~~1fíi;f~8/[:,,mlsma Ley . 

Fundamental, que .versa . sobre·, la• Institución ·.del ;<Ministerio:. Pú~Uco ; de la . · 

'. .ji~~:~í~~íi1;1111t11~1~~~~l'i 
Comisión P~rman~'~te> según 'lo s~fl'¡¡¡~:'.er ·~'rticul~. '89: fr~~C:i6~'·1x d~ la 
~- ··-::-;·: ... ,_<::\ ·-,·{~:.:· ,--::..... ]·;~_:\;_.>~· ,,~l ·\ '" \~" .. J.~', .,. 

Constitución .. , .· , , ,., •:J.>·';;¿':;\'·\''. . . . '. ,:., '\;;j'.: 1 • 

· .. DJ~i&:~~~}J. ,;;A~; ,~ ~,';,,: ,,, ,,,, .•. '". ,, .• · 
. . . '" . i ··:-;. ' ,-'. ; . '~ ; 

Incumbe ~l)Proé~iá~o~,'~é~~r~1; 1de'···¡~···Repúbllca, ·ra persecución, ante los 

; 0~~n~Íe~::.iC~~,K~fi8~·:~r;iÍ~~ ;ederales, pudiendo solicitar las órdenes de 

~¡irehensló~ 'cont¡á l~,~~·:J;¡~~~os;buscar y presentar las pruebas que acrediten 
.;-,..,~~··,-:,· ,_.·,. ' ' .... - .-... '• . ' . 

. • 1 ,i~res~ons~bHÍci~C! ~~~ÍIÓs:Jamblén es un órgano vigilante de que los juicios en 

. · ~··~~J~t~.t~~~'riJJ';~:,·~¡~::~ con toda regularidad para que la administración de 

\ j~~tlci1 :'s~~ fe~líl'lente ~ronta y expedita; pedir la aplicación de las penas e 
- . -··· -: .. ···-·' ,, 

, ,.IMte,~~MÍ~ ~nt6dos los negocios que la ley le determine. 
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El Procurado.r General de la República Interviene personalmente en 

'las. controversias. a qúe se refiere .el articulo 105 de la Constitución, en las. 

< controversia~<. de . los dlplom~tlcos y< los cónsules generales acreditados.• ante 

·. · Méxlco'i, y en general, eri. todó juicio o asunto donde la Federaclónieng~ algún 

lnt~rés ·¡~9~!,. ;~; \~/e~J16, la · Procuradurla General de la República lleva•' 1a 

. repr~s~·;,íación Ím juléici ci~ las dependencias de la administración públi.ca federal / '• ;,',' . ~-:~;.; 
. centralizada, a través de su Dirección General Jurldlca y más especlficamente, 

por la Dire~Clón de .Juicios Federales, dependiente de aquella. 
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CAPITULO 3. 

LA IMPUGNACIÓN POR VIA JURISDICCIONAL DE LAS 

RESOLUCIONES DE NO EJERCICIO Y DE DESISTIMIENTO DE LA 

ACCIÓN PENAL. SU INEFICACIA JURIDICA. 

3.1. LA AVERIGUACIÓN PREVIA. DESCRIPCIÓN Y 

CONTENIDOS. 

Comenzaremos este Capitulo analizando brevemente qué es la 

averiguación previa y señalando sus contenidos. 

Una vez satisfecho el requisito o condición de procedibilidad, 

· estaremos en aptitud de iniciar los primeros actos procedimentales, básicamente, 

· : la averiguación previa, la cual se inicia con una resolución de apertura de la 

. misma, que es conocida como "auto de ad lnqulrendum", que consiste en una 

provldenéia : ~n la que se ordenan re~llzar averiguaciones sobre hechos 
.'. ..,··. 

posiblemente consUtuti~os de delito, toda vez que se ha satisfecho el requisito de 

procedibilidad que corresponda. 

El periodo de la averiguación previa ha recibido diferentes nombres, 

atendiendo a'su naturaleza jurldlca, o a las concepciones doctrinales especiales. 
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De esta forma, el doctor Sergio Garcla Ramlrez le llama "instrucción 

administrativa"; para el autor Manuel Rivera Silva, se denomina "preparación de ·la· 

acción";. Juan José González Bustamante, la corioce como "preproceso"; 

Humberto Briceño Sierra dice que es la "fase Indagatoria"; etc. Podemos observar 

qUe las concepciones de la averiguación previa son diferentes para los autores. 40 

El Código Federal de Procedimientos Penales distingue en su 

articulo 1º., tracción I, la etapa de averiguación previa " ..... previa a. 1.a 

consignación a los tribunales, que establece las diligencias legalmente necesarl~~. -

para que el Ministerio Público pueda resolver si ejercita o no la acción pe:nal;", 

mientras que el_ Código de Procedimientos Penales para el Distrito Feder~l,,en su· -

Tltulo.:Segu_lldo, contempla las "Diligencias de averiguación previa e instrllcclón" . 
. , . ·, ~" 

'-~-- EStcrS1grlific8 .·que ambas leyes adjetivas adoptan el término de aVeriguaclón 
'.; .'... ' 

p'revla; atendiendo a su naturaleza jurldica propia. 

La averiguación previa es entendida de diferentes maneras : 

César Augusto Osario y Nieto señala: 

"Como fase del procedimiento penal, puede definirse la averiguación 

previa como la etapa procedimental durante la cual el órgano investigador realiza 

todas aquellas dlllgenclas necesarias para comprobar, en su caso, los elementos 

'" lbid. P. 249. 
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del tipo penal y la probable responsabllldad, y optar por el ejercicio o abstención 

de la acción penal".41 

Vale la pena señalar que en la definición del a~to; ;~ alucfe t~d~vla 
a los elementos del tipo penal, pero, actualmente, el articulo 16 é:onstitué:ionalce~ 

. . , ~ -·. . 

relación con los códigos adjetivos de los Estados del pals y, el federal, hacen 

referencia al cuerpo del delitO como uno de los extremos que debe acreditar ~I 

Ministerio Público en la etapa lnvestigatorla o averiguación previa. 

Gulllermo Colln Sánchez advierte: 

"La preparación del ejercicio de la acción penal;. se realiza· en la· 

averiguación previa, etapa procedimental en la que el Ést~d~_por:p~rid~cto del · 

Procuradoíy de los agentes del Ministerio Público, e'n ejei6ici~' d~ la iacullad de 

policla Judl~iál, practica las diligencias necesarias qu~ ¡~ ~~r~iía~ ~star e~ aptitud 
" '.·· .; ',' ' .·.·.·· ;·,·· 'o;.;··1 

• de ejercit~r. en su caso, la acción. penal, .p~r~<c.uyos fines, deben estar 
( . . 

aér~dÍtád~s los elementos del tipo penal y la prob~ii1ei~sp
0

onsabilidad",42 
. - . , .. ' . ·. :.:- :.· .!···:::)\·.· ,·':.···. ·.·, . 

. •. El maestro ColÍn Sánch
0

ez t~mbi~n se ;~flere a los elementos del tipo 
',. . . '';·<" ··'.,::.~.:~>-~?<1'-.~·'.1~.){,:·'."{ 

penal, lo cual ya es Obsoléto puesto tjue se' reformó el articulo 16 constitucional 

s~stituy~~d00Í6~.por el c0~erpo del delit~.·~~ :~;:;~~·io?~;~pu_es el legislador federal 

consideró que de esta forma el Ministerio PúbÍlc.o tencfrla mayor amplitud para 

poder Integrar la averiguación previa. 

~ 1 O¡,uriu y Nictu. Césur Auguslo. Ln Averiguación Previa. Editorial Porrún S.Á., 9~. Edición. México, 1998, . 
l'.4. 
"Cnlln S;\nchoz, Guillermo. Op. Cit. P. J 11. 
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.• El término "averiguación previa", se aplica también al expediente o 

docu.mentos que contienen todas y cada una de las diligencias realizadas por el 

Ministerio Público tendientes a comprobar los dos extremos señalados en el 

articulo 16º constitucional. El cuerpo del delito de que se trate y la probable 

responsabilidad del Inculpado: 

"No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial 

y sin que preceda denuncia o querella de un hecho que la ley señale como delito, 

sancionado cuando menos con pena privativa de libertad y existan datos que 

acrediten el cuerpo del delito y que hagan probable la responsabilidad del 

Indiciado''. 

. La averiguación previa es la primera fase del procedimiento penal y 

· dlsUntas · diligencias que tiene que realizar el Ministerio Público, 

:~uxUi~do. por'su~ oficiales secretarios, por la policla judicial y los servicios 

p~il~iales, las cuales se dirigen a la acreditación del cuerpo del delito y a la 
'· ~ . '·, 
pr6bable ·responsabilidad del inculpado, como se desprende del párrafo segundo 

i·'·.-.: -· 

:~el ~rtlculo 16º constiluclonal. El titular de la averiguación previa es el Ministerio 

· ,. Públ~co., facultad que se desprende de lo establecido en el articulo 21 
. ~:--··:··.-',,~---:·-,e-,_ .. ,, ~, .. -... 

constltUcional, al .decir que: "La Investigación y persecución de los delitos Incumbe 
. ·-- - . 

·. _al Ministerio público .. .". El autor Carlos Barragán Salvatierra advierte que 

, "Durante la averiguación previa, el Minislerio Público debe realizar 

todas y . cada uria de las diligencias para acreditar, en su caso, el ahora 

nuevamente denominado cuerpo del delito y la probable o presunta 
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responsabJlldad del Indiciado para ejercitar la acción penal o procesal penal, o 

bien, de no reunir los elementos del cuerpo del delito, resolver el no ejerclclÓ de la 

acción P.enal''.43 

La averiguación previa se Integra por muchas diligencias que debe 

realizar el Ministerio Público consignador, entre ellas. están: ' coniprobar. la . · 

satisfacción del requisito de.prócedlbllldad que corresponda, denu~cl~.- quer~ila, 
.... ·,. . '' ' 

etc.; el Inicio del acta de•averlguación previa que corresponda, donde>co~sfarán 
,• . . ·:·v -· 

todas y cada ~na d~ l~s ~ctlvldacfes desarrolladas por el Ministerio Público y por 

sus auxiliares·· comci'son' los'' oficiales secretarlos, siguiendo' ~na: estructura 

slsternáUca_y c_~h~re~~e. atendiendo a una secuencia cronológica, pre~lsa y_· 

ordenada, pero ~l~mpre, observ~ndo lo dispuesto en las leyes apii~ables al caso, 

una slntesis de lo~ h13chos o exordio, que es de gran utilidad pÜ!)S da una idea 

. general de los• h~ch~~ 'que orlglnanel Inicio de Ía lnclagatoria'; ia~otici.adel deli.to o 

parte d~ pollcla,· e~.l~s d~iit~s 'p_~rseg,ulbl~:.~~·:0~·~1~;:,:'1b'.s_i~t~rro'gat~;ios .a 

cualquier personá · tjue • pUe'da-~rbJorcl~~~i' al~ún°da;ó',~bb;:·;~s~·itiei:hos que se 
· ·. · .-- -· · : . : _-, t\~:_.:·-~:>:··;:~~~'._;·~--~·.'t~_::-;:;~_'A~:'·;::~:'.~_t-;,:. 1,·.~/t ~:·:·":·~:-/;,:::y·~->~3i.\~?f,~.'> .: ~-. :· .. '. 

investlgán, las declaraciones: de la vl,ctlma_u ofendido_ por el delito; de los testigos 
. _.·: .-- . :·":/~,;, •' ·:··:·,<, .~:.·~,¡'··- 1'_.··:;:' ,''..:;,;::-~>-:,,,.;:_;··;,<>'}'): ·-:_·::::: ?;._i._\ ':\ _·.}::. ·.- .. 

y del. Indiciad.o:.· la•'1~sp_éd9i~ri:~f!liQJsíéri~i·d~}p~ri~~~-~:'·'.f~g~~és: cosas, efectos 
-.-.- .' .. '.·:~~--- ,:' ~r:\ .. ;;:':;'~~~·~<Jft~('-;;~~)\-:-.-;_-: ?:~'..~'.r::~::~:·~:::~ ~~{l?F~>?;i~:·-;/:.._:,:·-> , ., ". 

cadáveres, etc.; ·la. recoristrucclón'>,de,:los!hechos/etc:' Señalamos que las 

diligencias qu'e se reaUzan~eÜ fu'ln:~~¡;gaclÓ~.¿~i~~~,~~:iÍo varlan con relación a 

otros Jllcltos, de acu:rcio '~: s-~~~:tu;tí~~¡:'~f;~']~r~g¡~o: Í~telado y caracterlstlcas 

de comisión. 
-,_·,.;. '.·?:,< ''·:,..;<· -•:-.: ., .. 

. __ ;._.· 

! "Barrugón Sal\'nlicrra, Curios. Derecho Pr¿ce;al'l'c~-n\. ~dll¿;lnl M~-O~ni1· 11111, México, 1999, P. 285. 
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Un punto Importante de destacar es que de .acuerdo con el articulo 

16º constitucional, en su párrafo séptimo, el Ministerio ~úblic~ ·c~enta con . . . . ·' ' .... :'·-. _.· .' 

cuarenta y ocho horas para decidir la situación jurldlca de'u'na persona, ya 'sea' 

consignándola a la autoridad jurlsdlcclónáll~~~lé~~'~a ~ri'1;~,~~~d; E~te término· 

puede duplicarse en los casos• en/q~~.:1.a:r1i~~~~;~~a::·~bfó(~~Un·c~en¿la. 
,:.·,:·/ ,-. ~,:.:' - :'<>', -., .~:::·:.~~~/'· ;.-:, :· -<• • 

organizada: , ,, ·· ·'' ·. }( ·.• (·,.;, · . · :; ··. · 

"Ningún 1nd1c1~1j·~~fr.s~~·!·:r!:i~t~n{~'.~;f~ii,t.';~1.~1,n~1~f ~·611~{Pº'. ·· · 

más de cuarenta y ocho h~ras/plazo ·en: que deberá; orden~rse'su libertad o 

ponérsela .a•· ~.is~?~~:'f :r:,;rt-f Aª;~~:~!f .~~~{1~.~i~.'+·~:~/~~~1M~'.~~i&á:,i~.Pllf ~r:s~··· en. 
~quellos cas~s· que la .. le,yprevea'c~nío.delin~uenci~ organlzacJá:,Todo'abúsÓ a to 

C'i~~;~;~7á~i~G~;;¡~%i¡;;~~~;~;;~;~f :, .• ''"º " 
·,.- ~ .• ::_ ·>~1·:._.:. < ~~'{-.··: ;~'.:'..-· :::··/;_r_::~:,:~;21 _:;:'.'( <tJ'.};,:_:.' .. :;:::.~.';',;.:;~·::~;: .. _~<::--1. '.-~-'.;-· .. 

· ·;¡cuarenta: y ocho, hoias parúesolver;la' situación jurldica. del indiciado. Una. vez 

;;> ~j~n~~i~'.;'J~;~:i~f~*::;~~dr~~~~i}1~11\t~~;~~J~1 ~Is~~·¿ s~ te.consignará ante el 

'} )Jrª~h~,J~ri~dic6;~;,'at/aúnque'.c~~~:tri':~~t:blece etmlsmo párrafo séptimo del 
",-_~·:", '«(,_, - -;,._, .• ·,, .• •;.·;: ·-·,·;,"· ''· -~-•• ~,: -·~- ,~--;· ··l - .• · .. 

.,· "'. :·. ·-~-artlcUlo '16º constitucional, 0n" relaclóíl con,él articulo 194-bis del Código Federal 
'-~ ·;::¡". "' '1 .... ., _ •• \_J ~:.---<<-\-.: ·-:\;;_;,' .-,'~., ,~.---.,~~--~- -,'; 

' :d~,Pro6eci11Titentos:f'enales', dicho:. término podrá duplicarse en tratándose de 

~<:'?~t~¡i~~~f ;~~:F~;~1~~{:f~,if i+thte;:eri,q~l "tres o más personas se organicen 

- - -·-_;·bajo las·regla·s de.'dlsclplina y'jerarqula-para cometer de modo violento o reiterado 
~-- ::~~; _:_/·.:-·;-: t '-·.:·;~----. ~::· .. ' /;:'._-::~:; .. :?:(;,) :~:L·:- :.:·: . •:':·_ -::_,; /:-~:-: .' .. 
· o ·¿on fines piedomi'riaritemente' lucrativos", delitos tipificados por la ley sustantiva 

· • : -. \ >·· '~ ;· :: __ '.·_r · .. ;e·"_:.;".'-.. ·\,.,-,'.·,. 

aplicable al caso'coricret(i.,Añds atrás, el Ministerio Público no contaba con ese 
.. - .-.. ,. ·. - ·- '·. -- .. --, - .·_ ... '' -- -,:'''i- :;· ~ . . . . , ' 

término legal ~eñatado para resolver la situación jurldica de una persona, por lo 
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que se cometlan cualquier cantidad de abusos y privaciones de libertad con el· 

pretexto de la integración de la Indagatoria. 

'Ahora bien, es necesario se~al~r.que~I ~Ínist~ri~PÚbll~btiene Ú~a 
función lnvestlgatoria para la comprobaci'6~ ~~ 1~:í'de1it6~.i{¡~:¿~barg~, es justo • 

~ ·- ·., ' ... ,~· ;:'•>,/:,<';-_, :,;:;,.:.-·;· f, .·' ·::¡::;·,,;'·:· .<"'.,::;~ r·"<··:_, --~ . 

destacar que actualme.nte tal funciÓñ s'e ~a d~ior;nado o desviiluacl~. ~uesto q¿e 

... , .r~~i~iJiI~~f f~(Í~~~1~i~~~~I~~~!::· 
'- .. :·''=Inquisitorio o acusador; .. niás que.fiel investigador y.garánte del cumplimiento de la. 
_, :: _;_ ... ; .. , .. _:<~.~;:.:.:~~~}-·· ,- :!::· .. ;·:: '.. ;.·-< __ <>:~ :;~·(> t ... :~'.~:~r?'. :-)·-,;;::~:c:?~·:;:-_::.-"y:.:'.,~:.::\\·· .: -< .·::·J;:· ~ ;.:\,··,_~:·:,( .· __ :,~:"~~,, o'-~:-i-_ . . . 
.• _ . ley., En ~uc•h~s de , las~ ~ec:s, el ,ministerio'. Pú~llco, ~~n laL dB, é consignar la 

:%,,· i~~r~~íFi6~~;~~i:T.~fo-~:+~G~~~F?~;~Af [~~~'i'.;f:~-:~~-f f -~~+rf e~s/fr;_~n 
·. :[. · materia: de combate a los delitos,:integra .l11adec.uadamente _o mal _la averiguación 

::,· .::._::· ·:·::.: ~\:;'.·> :·:~,;<<:::\·: ·::-_-._ :~:á~<~ ~,:: ';/_~>\·\·:~::.t~<·;~~.-·:','~f: r :_; -~.\s~::;.~-;~:·,>i·,\\>:·: ·1. ,'."~:~:··:~ <-~:· .'·\··;.¡·l·~·-1~\:· :·:::.'.t:.iJ (;,~·:. :\ 
• ~. . pre.viá;dejándote la· iespohsabilidád .ª' órgano jurisdiccional competente.' Hay que 

::~~;~,~~;~jf;~~!~lt~~~E~~~~~¡;~f ~i2~;,1;}t: · 
~~:;;.;~:: uria vedad histórica', dentro de 10 poslble,)a cual le habrá de llevar,·al ejercicio o no 

·· ·g~~~~ttt;:":~f ttt;~~~~~i~lr~~~~ttt:·• 
iiÜnto de vi~ta jurldico: '.un• ¿;~:~~- ~~" ~~~sab;¿n, ; s.h1o -~~ ·investigación y 

persecución, imparcial y fiel garant~ de; c~~pÍimient~ de ia ley, resp~tuciso de los 
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derechos de las personas, pero, esta caracterlstica parece haberse perdido con el 

paso del tiempo. 

3.2. LA ACCIÓN PENAL PROCESAL. 

Una vez que el Ministerio Público consignador ha concluido todas y 

cada una de las diligencias necesarias para poder resolver la Indagatoria de 

mérito, está en aptitud de ejercitar o no la acción penal. A continuación 

• describiremos qué es la acción penal desde el punto de vista doctrin,al. 

'o• ': • -:- • -··t. '. 

La palabra "acción" proviene del términ6 latl~o: ·~~e;~.:. ~ue e~ su 
•'•~f .... » - . f . •• ·' ,,;:. . . .• • 

acepción gramatical más amplia significa: toda aCti~i~~~ o ~6vi~lento que .se 

encamina a determinado fin u objetlvo,44 

En las Instituciones romanas, la accló~'ué~~ ~I der~cho a perseguir 

en juicio aquello que se nos deb.e". · ... 
. .. ' ~. 

Autores como Rocé:o~ Car~eluttl y MarttlrCÍió afirman que se trata de 
·"·'· ·';'··· '. 

un derecho; Chlovend~ 1.i d~ti~~·q6~~·,;eÍ,ioder jurldic6 de realizar '1a condición 

para la actuación d~ I~ 0~1u~ta~,cl~ I~ l~y''.45 

" lbld. P. 48. 
·0 ldcm. 

Algunas ¿plnl~nes~obr~la acción penal son las siguientes: 
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Florián dice que: "la acción penal es el poder jurldico de excitar y 

promover la decisión del órgano jurisdiccional sobre una determinada relación de 

derecho penal. .... domlna y da carácter. a todo el, proceso:. lo. Inicia. y lo hace 

avanzar hasta su meta",46 

Manuel Rivera ~ll~a ¡citado por B~rragán~~lv~tler¡a) señala: 
k ·-~' _, ,·~ ' .,., • • ' 

"I~ acclón'pe~al~h~~e ~on,~I ~eiito'Jl(ac~lóri p'rocesal penal se 
¡:··.,·· 

Inicia cuando principian Jas adivldades ante el órg'ano, jÚrisdlcclonal con la 

::~i~i~~~¡~~lill~~!~f ::~~~~~~;~ 
' -, ,;. ···~'.' j 

· · .. • Mini~t~r10 Púbuco'q~epr~.ceci~-~ i~~ehÍ~nclafümé. 47 

. ··. • ·. . . . .. · . ln~~r~:~a~t~s l~J·l~~li~;~t;fae~iautor, ··sin embargo disentimos del 

mismo pues consideramos. que: el p~rl?do .·de_ preparación de la acción procesal 

:p~nal •• lnlcla····~~~~Ía'i~.~ti;ii~·~\;~~~~p t;;'.~~ 1a,.c;°~s'.ón ·.d·~ un• acto delictivo 

termina con la conslgnaclón,:Asl; Ja acción procesal nace con la con1slgnac:1on 
';,:;.~: •• r _;:·,,,,,•._,. -~-. << '~/,;1;;:<·:,-;:.~.- :, .:_ · 

. des~rrolla:en ,,la fase l~vestlga\~ria Y •. ~n. la c~nslgriaclón encuentra su. pnicl!ll611 .. · 

ci~;a difer~n~iai:n•Ú iPÍ~1<Í~ ~~?~:~:~¡;~. ~l~er~· Silva es que. la acció~ ~en~I, 
· .·. i:~mo dé~e¿ho écinci~tci d~ p~~~écuclón, da lugar al procedimiento penal, coincí 

derecho de naturalezá' ádnilnistrativa llamado "averiguación previa",: y 

~c. ldcm, 
~ 7 ldcm, 
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· .. - - . ·, ' ·.. .- ,·. .· 

contrariamente, la .acción procesal penal ejer~ltada tiene por finalid,ad que el juez 

conozca y ;esu~iv~ i.iria '~itu~clón concreta de d~recho penal que se Íe plintea y 
~ .' : - - ·., · . 

.• que da lugar a la incoación. del procedimiento penal. 

·· · :Para otrós autores, el Ministerio Público, en su éonsignacÍón.,lo que 

. r~a¡~;nÍ~ ejerci]a es la acción procesal penal, puesto que ello da lug~; ~I ~roce so 
·' - .. ,.- ·, · .. :.·· 

.·y' al rendir .sus conclusiones acusatorias es cuando ejercita la aéció.n:p~riál. Es 

'evl~¿nt~la'.polémica entre quienes han estudiado la materia por mü6~~·f¡~~p~y 
·-· .· .. ·. :,'" , _ .. • .,•.:;'<',.l';;."1;,' e' 

quienes ··~stamos en el camino, sin embargo, el determinar qué posÍí.ir~'es la 

correcta parece ser un asunto más de didáctica que de orden práctico,; puesto que 

e.1 Minl.sterlo Público tiene bien delimitada su función una vez que. ha tenido 

conocimiento de la posible comisión de un delito mediante la. denu11cla o. la 

querella. 

Continuando con las opiniones doctrinales, tenemos c¡ue: 

Ernesto Bieling precisa el derechd. ~e ;la •iÍ~~lóf1 penal como "la 

facultad de provocar. la actividad de la, jurlsdicciól1jie11aí ,me~lante la declaración 

de· un órgano pÓbllc6 .(Mlril~t~;í~· Públic6) 6: pri~iclci',0 ~~gún esta facultad sea ... ·- - ., .. ,' .,.-.... ,. ,,_ '" .. ·,··· 

conferida ~· cll~hos ~r~an¿s ~~¡i~á~~ ~J~l~sl~~~~~í~'(ciellto de acción privada) o 
....: ,~ --,_. '--:'1:-,; -~'"\' ~- --- ;·;· ...... 7 _,-,., ;- - .. ·..,,., -, ;·.-

en concli;so co.11 ~t ó;gan~o'Jiú,b~éti (acción púbjl~a); es decir. mediante una oferta 
' . ·-. ,• -'• .. . . .. .\-.,_., .............. ,· - .. - .. 
o prÓposición de act~~i 1~ J~1un°t~cicf~ I~ Íey 'ápllcable al caso",48 

' . . . ·-· .. ·• i. ·.J .• ·· .. ---! - .• : : -

41 Cltudo por Estcnos McLcnn, El nrocesa nerml en el derecho cornnnrndo: Librcrltt Jurfdicn Vnlciu AbL•lcdo, 
UueuosAlrcs. 1946, I'. 79, 
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Walter Guerrero la define como: 

"Institución de orden público y proéesal establedda por eÍ Estado, a 

través del cual el Ministerio Público y Jos Individuos pueden llevar a cono'cimiento 
: , ,· . · .. · .. ,, :··e··-· .·. , , .... 

-·de la función Jurisdiccional competente el cometimiento de Ún .IUcito, á fin de que 

~Í órgano correspondiente Inicie el proceso en ~ontrJ.cie(~~~L~iiJihtra:¿tb;~.49 
< ::<;··_,;;: <· ·. '._i:'·~';,\'f.-.>.~:'· ·"· 

' ' '··'< ;;, ~.:,,: ... ~_:: .•.. : ...... .-: : .. : • 
• . ~:.·_, :, ;• e: .- •,".,~ 

Finalmente y a manera de concJÚ~iÓ:~. Í~ 'kc6ÍÓ~ ~~ñaí< pr6cesai o 
. - ,·--.. -~,;·,;t;,;·.; ;,,::,.-.·, .,, . 

procesal penal constituye una Íacultad que tiene' el .M.hÍlsierio ptÍbiÍco; siendo a la 

vez, un 'poder-deber", toda vei, que sl~~)as'1ñve~iig'a~;~~:s q"j~•h¡ re~iizado el 

Ministerio Público.ª• partir del cono~lnii~nt~d~·u:n p'o;Í~l~delito?i~ desprende Ja. 

existencia de este y~~IJ,Pr~ia.~i~·~~!~i\u:~.; ~_l:~~~~i·d~.c~~~i~ria·; fo;~aimente a 

' su probable autor frente ~J órJ~;,'¿ j~risdlccional en nombre y repr~sentación de la 
:,:_. :1. ·:' -:.~·._;-- .'" ,~_:_. --.-.: :·.: :: ·: .. -.;_ : . .' ,·,,~--·--i :.,~_-};~·:<· _· .\:_~:: .\<~·:· ;i;,:·; . . ; .. ·(:.. .. ·.-;"' ·, .,· ·: :·.> _· . 

. : Victima .U ofendido por el deliJ~ ;y de la ~is'~a sociedad la cual se Ve lastimada 

moralmentepo¡esehe~ho. /:;i >'· ( 

L• ''°"" i.1~ ;;~~~' ;~,, '",,;; ~,;owíi11, .. '"' 'º" '" . <' : .. " -~!. :,., - : .. '/~!; " ; ' ' -
,··-·· , ... --.-~-~-'.··-~·¡:-_:_ ~.-\::;. __ :·;·~·.:·~ :·.«·::·" 

... :::-_·~=;-~:->.--~~;/~.~~;-:-~:;,'. :·· -_ ···,;·<,~. ";· 

a) ES PÚBLICA. Debido a que se dirige a poner en conocimiento del 
·-._ ~ - ~-~~-_-_,,;~: . . -:~:~:.·-~~/'._.;:;;;-:,._.'_:::".-.,: .. -~::.~\.:--;-:-:-·-·~:-:.,.~·,:\-~¡':''·:'·.' ·: .' .. -.. ' 

Estado, por medio.del Ministerio Público; 'el co.nócirniénÍ!J de ·un delito, a f.in dé que. 
~- ~·""->< -~}:.>: '~?>'L<'·s~:/<>·:·:~·'/·:~~- ·<·:;-;' ?>-(,~·:\'. >·.:ii\i:.~~-¿{,:.>._d~~:;o.-,_~>·';}--~><· · .. :- '.~_:_ :, '. i 

se pueda aplicai uiia peiia'á quien' Ji¡j corÍlet,ido,'uñ iilcito,~facultaa qúe sabemos le 

corresponciesó10. ª· 1¡:~~t.~}i;~~_JU8i~la1:_ ~w~;~;~\n~:-~~{~~i~C1~·;
0

1 6~~'s·t¡tu~iona1. 

siguientes: · 

Asl, aunque el.delito caúse sólo Un caño 'privado, Ja acción siempre será pública 
- • - - • • - ' - •• '·. -,-, ' - _. ,- .- • • - - • y. - - • ~ ' • - • • •• .. -



pues se ericámlna a h~c~; ~~ler ~n deréctio público del E~tado qGé rep~timos, es 

e1 de cast19~; ª ~uie~~.~·~:~y~~ caílí~iao_Un ui6116.····· ... · ·.. . . 

· S~h~ ~fi·;~¡'a6:~J~·~1·J;1~c1~i~ o car~cterlstlca de la publicidad sufre 
,···,,._,,<~:: .. \'.\·.;·::.'{J ... :.'.<.-·· .:i··'.>' :•::;> '··,·.,: ' 

un severo golpe i:on'ia 'íiistiíudórí de la querella; no obst~nte ello, este requisito de 

·· procé~ibiiidad :~6~~%dificÚ~~i(~o'd~ alguno su referida caracterlstica, siendo · 
:'.o - .• ·-- · ... , .• ,,. "-' - ..• -, • 

• ~ntoílC:~s que ef'.~Íer~lcio''d~ ¡;·~C:C:16n penal procesal quedará supeditada a. un 

.. ie~~lslt~de.pi~~~~¡~~[~~dN~6~fa~nd~ que el perdón del ofendido la exting~lr~.·· 
. " ~-...: \:. (_' ,: ''( )' .. ,:.;.: . .- ·::·.·J:·-~¡-.~,_: :: 

' En;alguitos·:,deiifos·como el robo entre cónyuges, etc, donde .el 
,'¡;'··· · .. ' :·-· - ; ' ...• 

. · ofend!do debe ma~ifestar. su volu~tad para que el Ministerio Público '¡iúeda ; : 

ejercitaÍla acción penái correspondiente. Aqul, la querella se .vuelve una mei~ · 

condición de procedibllidad para el ejercicio de la misma acción. 

b) TIENE UN CARÁCTER ÚNICO. Sólo existe una acción penal 

para todos los delitos y no una especial, lo que sucede es que el ej~rclcio ele la . . . ' 

misma estará basado en la comprobación del cuerpo del. delito y l~(pr~b~bl~ · 

responsabilidad del indiciado que en cada delito varia d~ acuer~ii c8~: ·~~ 
natur~leza y bien jurldico tutelado. Asl, en términos gen~ral~~;"í~~;~¿~¡~jpe~~/n~ 
concibe diferenci~s. es la misma que ejercerá el representa~!~ ~o~i~I :1~rnpr~ que 

.se 'acrediten los dos extremos ya citados, asl como el requisito de procedibili~ad 
··que corresponda. 

c)TIENE UN CARÁCTER INDIVISIBLE. Se dice que es indivisible 

porque su ejercicio cae en contra de todos los participantes del hecho delictivo 
..• - ....... , 
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(autores o participes: No es posible perseguir sólo a uno de ios·responsabies, ya 

que de acuerdo al principio de utilidad social y práctica nadie puede sustraerse de 

la acción de la justicia. 

d) TIENE UN CARÁCTER INTRASCENDENTE. Dice el autor· 

Castillo Soberanas que: "Consideramos que este carácter Intrascendente del que 

habla la doctrina, no es de la acción, sino de la sanción, pues el ejercicio. de la 

acción penal únicamente se limita a afectar a la persona responsable pcfr el delito 

y nunca a sus familiares o terceros, de acuerdo con el articulo 22 constitu~l~~ái.,. 

que prohibe las penas tras.cendentales'. .. .".5º 
En eÍecto, el articulo 1 O del CÓdigo sustantivo penal para el Dl~trito . 

-·· - ,,e_---· .... --,_.,- - . --- - .-·, . - - ... -. ·-.-;-·. 

Federal advierte:· ·_,, 
; . ··} ':,'.~:;.:;;' - -

''La r~spCJ~sabÍÍidad penal no pasa de la persona y bienes de los . 
' ·.-,., ... ,.-.,; 

• deli~cuentes, excepto en los caso~ especificados por la ley", . .,' . ' '. ,., . 

'". :': <<·>.\>: -· ·;< ': .· . 

e(1'1~~E. UN CARÁCTER IRREVOCABLE. Una vez. iniciado ,el·· ..... ,.,.., . . . ' . 

ejercicio de I~ acci¿~:~~~ai, poniendo en conocimiento al órgano jurisdiccional, no 

tiene el Ministe_rie.e;A~Hi:o más que un fin: la sentencia ;de:cUllJ¡J~iijdad., El .. 
' - , ' . ' ~ _ .. ,. ~ 

. representante social. no puede disponer de la acci.ón penal M desfst1rsé de. ella 

como· si·. fuera ~J prciplo ,derecho, 'sin ca~.s"ajustifi~~~a::p~~·~·~'er~nios q~e ~n .·· 

nue.stro Derecho vigente y positivo, el Ministerio Público · pu~de . desistirse del 

ejercicio de la acción penal en ambos fueros, local y federal, previa resolución que 

'" lhiJ. P . .is. , ...... -~:~~~;~ -l:·:¡~-¡1-----1 
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emita ~¡ pr~cllrad~;;~ipictivÓ e~ Í~I senUdo, y"una vez .qu/haya estudiado ¡~ 
. averi~Uaclón·preví~ corr~spondl~n;~.Pira.·muchó~;esio .• resL1t~.lnadmlsible; pu~s 

. esto q~eeq~~i~~Jdrl~~ ~~n~~M.1(~~#1gu~~l~?·~i~~1a;~:",:+hc:~~º; ..... ·· .... 

· .· './~ :• El:autor. Gonzá!ez · Busta.111ante· ent17~de ·.~~ta 'C:aracteristica ·en el 

·•. : ~.~~i'.do de q~e üpa v~i\1~·~~cida. Ja ~c~ión ~'~te :·el órcif~a,Juri~dicclonai, el. 

:MJ~i~Í~rlo~úblic~·no pu~de pone~Je fin de for~a á;l:JÍtrarla, ~agrega
0

que ''En estbs 

.• ·. térnÍÍri~s. el des'istimiento de la acción penal por el Ministerio Público mina la base 

el objeto . del proceso, y en estricto derecho debe 

.:..IJ:~ T!E~E UN CARÁCTER NECESARIO, INEVITABLE Y 

.. • OBLIGATORlb.premlsa Indispensable para que el órgano jurisdiccional pueda 

·>; ini~iáÍej pr~c:7~0 penal es que el Ministerio Público haya ejercitado la acción 

' · ·~~rí~Y;: ~~a·\;~ que estén reunidos los requisitos legales de conformidad con el 
·- ,, . ·, <:· ;- 'J', '. ;::.' ·:o·.,,,. :·,;~;- ,' . 

•': , ~~¡~~¡~'16°c6~stit~~ionai: que exista denuncia o querella y que se _compruebe el, · 

f. r~~~rpbd~I ~~iitb y la probable responsabilidad del indiciado. De ac~erdÓ0 
co'n este 

. /p;i~ciplo,'~¡ ;¿f9'8"ri~ jurisdiccional no podrá ~pHcar.sancló~>~lg~~asrei°Mi~J~t~rl~ · 
.• i. r·~~~~c~_nf ~f sit6Jc~6~0~ena; _en !~.~~~~ll~~il¿h ~~·;i ;~~-:~~~~¡¿_~é,~,r~~¡~·~;~:~u'ai . 

, ;~~r~r.:~:tJJ~~~~~~~~i*~~iB1~i~i~;¡1::~'~í1~;r !:::,'.::: 
estudiara la misma y decldir.á •si ha lugar,aJa,lnstau¡ación de un proceso penal 

.- : .í' ·, - • ' .<::· ·' .. ·. - ' . . . _.·, ·:.. . . : ~·· .. •\ ;~ . : . ' '.' '· '' -.. ~· ' ' .> l 

(to111ando ' en consideración lo dispuesto en el articulo 36 del Código de 

'
1 Gunl.•ilc1 Uu!ilnnu1111c. Juan fosé. Op. Cit. l'.41, 
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Procedimientos PenaÍes para el Distrito Federal), siendo facultad exclusiva de la 

autoridad jurisdiccional el Imponer o no, una pena al responsable del delito. 

3.3. LAS DISTINTAS RESOLUCIONES QUE PUEDE 

ADOPTAR EL MINISTERIO PÚBLICO: 

La actividad investigadora del fy1inisterio Público puede concluir en 

varias hipótesis, mismas que a continuación mencionaremos. 

3.3.1. EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. 

La consignación o el ejercicio de la acción penal se realiza cuando el 

agente del Ministerio Público comprueba la existencia de una persona que. ha 

cómetido un illcilo, del cuerpo. del delito de que se trate f.ia ·probable 

re~ponsabilidad 'de la misma, por lo 'cual debe 'proceder a 'ejercitar la citada acción 
'. , .. _-', ~- ~r<~·:~:~c~~~ .--~_-: ::-: ~--,:~· } /: -_, ,--:·_:)- \.':~ : .. ''.-'.'.~-.:~_::_·:; :~· ;f ;;'. _,..~. ~;;,;?~'~~-:~.'c.·-:<:. r~ !~ ·:: ?~:. f:.' ~:. ,·;;·:-_ -~ .·: . ;r_: . 

\; penal: consignando la ,av~.r.ig~~clóri ante el órgano jurisdlci::ionai que corresponda. 

,-:- · -..... ' /El ¿Üt~r>B~fr~gén S~lvaÚ~rra se~ala qu~ p~ra poder ejercitar la 
,· ! .• , ... \ . . ···--· ·, ... : -.·.·.. .. • • 

acció~ pe~~I: ~s necesario qÜe el Ministerio Público acredite la existencia de las 

· • sigÚi~n;es cémdi.éiones: 
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" l. La reallzaclóri de una conducta; que en el catálogo de derecho 

penal se considere un delito; 

11. Que .el Mi.nlsterlo Público haya tenido conocimiento del probable 

hecho delictu?so ya s~a por denuncia o querella. 

111. Que conforme a la Constitución, la acusación, denuncia o 

querella de ·Un hecho determinado como delito, sancionada cuando menos con 

pena privativa de libertad. y que existan elementos que acrediten el cuerpo del 

delito. 

IV. Que de la investigación practicada por el Ministerio Público 

resulte un probable responsable, persona flsica y claramehte identificada •.52 

El autor César Augusto Osario y Nieto señala sobre el ejercicio de la 

acción penal: 

"El Ministerio ·Público ·consignador, propondrá el ejercicio de la 

acción pena'¡ a la~ u~J.~ad~s de conslgnacl~nes cuando una vez realizadas todas 
,,._, ... ,·' . ' 

· las diligencias pertinentes se integran los elementos del tipo penal y se determina 

la pr¿bable re~ponsabilidad".53 (sic) 

Ei "articulo 122º del Código de procedimientos Penales para el 
. . . . 
Distrito Federal señala sobre el ejercicio de la a~clón penal: 

:~ Uarrn!!lin S:tl\'micrru. Curios. Op. Cit. Op, JI. 61 . . 
Osuriu y Nieto. c.:~;ir t\uguslo. Op. Cit. P.22. 
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"El Ministerio Público acreditará el cuerpo del delito de que se trate y 

la probable responsabilidad del Indiciado, como base del ejercicio de la acción 

penal; y la autoridád judicial, a su vez, e~amlnará si ambos' r~quisltosc est~n 
.. ' ; '' '\: :.;·.: .. :;:: :'~/~.· . 

El cuerpo .del delito se tendrá por cornprobado.cu~ndcí se acredite él 
. · · .·· .. :· .-... ~'/ .. ;: ··>>.;<< ..... <.Y:<·~:·.:.!:~·, :(·'.···.;:-'.:.::~-?~\~·.::.·.:.':;L .. i:~:.:\:;:<·:~·::;l~;:/>< , 

conjunto de los elementos objetivos o: externos qüe'éoristituyen la.materialidad del 

acreditados en autos, 

tiectio que la.ley ~~~:l·~;~~~i~~:l;t~.· ;';'; . . t<• .:·.·. ?'.::'., :•· .'.Y;>. ,:; . 

X · < . &:,\i~oi'f ;'~¡'!ti'.'.fuB:.~;:~;!~f ¡if gQ~'~ff ';.~""' 
;; , ·· ''previsía'i:¡;J~&;·deÍito: un :elemento :,su~jetlvo'.o no~lnatlvo,, co70 ~l~~~nto 
....•... ,'.cri~A;t~t!~b •• ~~:~~ .. ~.~~~i~\~i~.~~~-·~i~~~[~~}~f.i\~c~~d;it;~~~i.','ci~N,:¡~~~ }P,~ra; 1a 

u:~!~Y
00

E~ii~l~t~i1[~~~~~1it;d~f ·~F~~';¡,,¡,.,H~· 
... cuando de :·los· medios·· probatorios .·existentes .,:se .aeduzca su· obrar .coloso o 

"' " ;. :~. i.; ' ,-: . " . ' . - -. . . 

·•.: culp~séi\;~·ei •• delitoqu~·~;.¡~ i~¡JJ;~;yno e~i~ia··~éi~ditadá ·~~ sJ'tavor.'alguna 
.· e~~~¡¡ d~~~~lus1Ó~'ci~1'd~1'¡;~;:j/;> ' ,, ··, . ' '' . ' ' ' 

'cl~1\ej~rcició :dé'. lá acció~.· penal son el cu~rpo del delito y la probable 
-~, 

··· .. · · •;~sp6nsablllcladd~l l~di~iado, ·;~quisltos '"sine qua rion", que establece el articulo 
1 • • • 

- .;. ,. '"~'"--o ---,· ~ - , 

''.~~~, . '',.,.,,, ~.' .. _, _;_:-., 

~o~·diclones cie eje'r~itar la acción pénal, AhÓra bien, para esta tarea, el Ministerio . _, ' ., . ·-',· . , .. " . , .... 

Publico.· (y el juez) cUentá co~ ~~p0li~
0

acclón para emple.ar los medios de prueba 
. '. . -_ --- ' . . - ; - .~ ,. --~- ,· .. _ .. ·. -

que C:onsld~re p;cicede~tés para.ll~gar á la verdad histórica, de acuerdo con lo 



' " ' - ' 

se~alado en el ártlculo 124 del dtad~ CÓdlgÓ ~dj~tlvo 
0

pénal para el Distrito 
•,,.,-

. ':' ' --~;; : ;. ~i , ;.•.: . , ' .. -, ; ; Federal:· 

"Para· 1a comprobadón del. éue~pó.ciel delli~ y la prcit:iabi'e o pie na 
;'¡._,,. rC",• <'" °'"'.(,. ·::... ,•,-.;;,,,. ','~;L '•'.'-.•.i' '', 

· re~pons~biHd.ad~.el Inculpado; ensuca~o,el Mlnlsterl°:P~bllc~.Y el .Juez gozaran 

•.· .••.•.•••. ~ej1ata~c1~?·~M'
1

aif11~~f+~:·;~~~f.ª~;,~.·!~;~;~~~~~;-~~:Z:~%;~f,~~\:~~ª .•. esÍimen 

'conducentés, para él esclaredmiento' de la verdad histórica,: aúnque no sean de 
''. ~ · .. </.·:: ...... ~?.::<'~:: -~~ }·:·;:~·:.>,_"::1\}~·),~5(?:11./\~i~~,'·:"•//~._·:"??:··.: ,.~.;-.::.> :'::'/:-.~~~:·>~:: .. ·~.-. ('; :·:;·:!: ;:: 

. 'lo~ que deÍine y dei~lla'I~ Íéy'.\ si~mpre'que las'. medios 'n'o estéh ie¡:irobados por 
• :.· ,_- : .: /· -i : .. ·,,.: .. ·~--;·:·"; .. ,:; ;.'.-,.,~.-~;~~;~_r.~::· _ _:~.'::~; s ~,:J~~-.... ~~1 ~:_. ";:>~~> :~··) \~-·:~:~·, :-:-.:":':(.··¡/·~~--> ,~ .. ~ :-

-- , • <'. •• >,:: .. ," -~·" :~-:~::;:. :~.\ ;,::-:.-. .:~:~<'~\::_ <<..::•:/~,, 

. ó1; ... ~;.~bt:tg~i~f~jj~~~~1·,?~~;~,f t:::.::,·;:.::, ,: 
· ·• "El ~lnl.ste;i~ Público acreditará ~I b~erp}del delito de que se trate y . .. ...... . 

·1~ 'probable r~sp~nsabilidad del. Indiciado, ~~~6~ b~~~ •d¿I ~]ercl~io de· la acción 

a su vez, exáinln~r<Í si ·~~bos requisitos están 

acreditados en autos. .··· 
,.. ::· ·'- .. 

Por cuerpo del delito se entiende eí conjunto de los elementos 
' ~ • ". , < : ,;,· ~ .. 

objetivos que constituyen la ní~t~rlatidaddeÍ tiécho que la ley señale como delito, 
' '. ;_· ; .. -,, ·_, .\ ~< , .. ,-."< ;~~/·::<·~~~} '<'~'.~·~': <.::.:;-:"/;·_·:.,. '.:' .. : ', 

·· asl com'o los normativos;,en ~l,c,a~?:d,8,q,ue la descripción llP,ica lo requiera. 

''. } ... ,·\ .,. >i:~:~r~b~:bfe.resp~íl'~~biÍld~d·d~I Indiciado.se tendrá por acreditada 

. cü~ndo, d'~j~s ~~dias·~rci~~i6r1ds;~~;~tentés, ~~~eduzca su participación en el 

~~lito, 1ic~nilslÓn °d610sa 6·;~~¡~¿~~·;d~:I mismo y no existe acreditada a favor del 
\ . ' ''. ¡ '. r; •/, ·¡~ . ' 

indiCJadó alguna causa d~Hcltud o aiguna excluyente de culpabilidad. 
• '• ·-· -- • ',' r',.,'," -'•", •,'e 
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El cuerpo del delito de ctue s~ trate yl~ próbable r~sponsabllidad se 

· •··•.:Sé despÍende'defa lectúra del préceptÓ federalque'tamblén se le 
, -·· .·.:·. --:·_"'- --:,; /:<--:~.i·.~ :~::~_- ,,;. ·j(;\-~//::-~·::-:'.;~}:~,":~{·'t'·.~~~:-~'-é':},:F'':_·:::·:~:)·;·,\-:.:..'~-~:.~-~\:·~.;;,~-:-~-:: ·);-:;·;_\, ·. :._.· · ·:_-·: . 

.. concede.al Mlnist~¡io'público.y al J~.ez'amplitud para la comprobación ~el cuerpo 

: J~j ~~li\6 J J~··;~:¡~f~bab1J' ;~'~p6~~abÚidad del indiCJado; ~eco;demo~ que 
,_,_,, ·--.;~' -i-.-:-: -·.-:·;~--·. ~ -'~'/~_('· ':: (>'-. .-;- _;-_.li'"" 

•. Jprei:isaménté•.lá reformaaí.a·it1culoJ6º.constitucional en materia .de incorporar <-··r ., -_:.;·,·,:_·.'. 'J;_~,, .·: ''~ 

~~i{J¿;;;~~i~ ·~r ¿~·~~p'O CÍéÍ.deÍiÍ~· fue la necesidad de que el MinisÍerio. Público 
~ ''· ;-'·,. -,, . . 

tuvi~r~ ~ás 'ópdrtunld~d de integrar las indagatorias mediante diversos tipos de 

p;~~~a, siemp;e que ~sfos fuesen legales. 

3.3.2. LA RESERVA . 

. La reserva o archivo provisional tiene lugar cuando el Ministerio 

Público, en su. labor investigadora, se enc_uentra con algún o algunos obstáculos 

• inateríales que no le permiten de momento. obtener o hacerse de una prueba que 

le permita demostrar plenamente.la exis;enci~ d~I cuerpo del delito o al autor de la 

conducta illcita. En este supue.sto; :'.se'. debe remitir el expediente a la reserva y 

girarse oficio a la policla judicÍaLpara que ella continúe la búsqueda, y asi pueda 

llegar el Ministerio Público a la verdad histórica, 
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En este caso ~~ l~~o~a~te,~é~alarque :rlllentras'qu~ el delito no . 

prescrib¡i, el MinisterÍo. PÚtíii~o d~ja ~~bi~~a'i~:¡ri·~~!J~idrla 'para reanudarla en tant~ 
~· ~.-¡,'" ;··:,·\."-' .. ':.~·"-· ·~·:~',\':;.::·:- -·::. -

le sea factible y en mejor caso, pode(ejerdtar la accióirpenaí.( 
- . . .· . . : .·::· : -}"· ¡:• .. .. ': •' ,:_-.;: ~-~-, ·-'. ··: .' '. ·'· ,. ;~ :, ·" - -' ·, -, - •' ,,. : 

A este Ílpo cie":resdluclÓn se le conoce también como "suspensión 

administrativa", ya que la Indagatoria no concluye sino que queda suspendida. 

3,.3.3. EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. 

Cuando el Ministerio Público, en su labor investigadora agota la 

indagatoria correspondiente y comprueba que no existe una conducta delictiva 

que perseguir, es decir, que no hay delito, o bien, de las actuaciones realizadas 

no llega ª· a~reditarse el cuerpo del delito, o el illcito ha prescrito, estaremos ante 

un posible caso ~~1' no ejercicio de la acción penal.. 

: El maestro Colln Sánchez ofrece el siguiente concepto del no 

ejercicio de la acción penal: 

"El no ejercicio de la ac~ión penal, ~s un acto.unilateral en el que el 
. . 

agente investigador del Ministerio pObllco, en' su carácter de representante del 

Estado, determina que por no estar satisfechos los requisitos exigidos en el 
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articulo 16 de la Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, no ha 

lugar al ejercicio de la acción penal'', 54 

El autor Osorlo y Nieto apunta: 

.... · '. ' 

"El no. ejercicio de la. acción pen.~I se consulta en el caso de que 

agotadas las diUgen~las de la' averiguación se determina' que no ,existen 

elementos del tipo penal de nlngÜna tlgura'. Uplca y por supuest~ no' hay probable 

responsable; o bien que h~ ope'raci6' ~lgun~ dé las causas, exti~ti~as de '~ acción - - .• .· . ' ' - . ' ' . . - . ' 

pena1. ... :;'.55 

L~ premisa en que se sust~nta .el no ejercicl~ de la acción penal 

radica en que el Minis\~rio PÚbli~o es unórgano q~~ a~tú~ apegado a la ley 
. . . . ' ·' . ; -- . 

(principio deh~galidad),; y en ei caso de que~¡ tin~lizar la;ind~gatoria de que se 

Írate' c6ncluya que ''no 'se a~;~diia 'él •..• cuer~o ,; dei:d~iito o .• la probable 
. •. .. - . ·,".f'' -.· •• -· , ...• 

re~ponsabiiidad del lndlclado, no podré actua~ cáprich~s~m~nte y consignar la 

~~e;igúa~ión .pr~vla, · pu~s e~tarla f~;,:;,ci6 a ~~~. ~~lieres bésicos, ademas. el 
... _ - ·--. - ·- ,_ - . -- . ,_ . , .... _· . :__,_. - r- -~ -·- , - - . 

. '.' - . . - - . -"· . - ;· - . . : -- ·; '. . ·.: - : ... .- ... ' . ~ 

articulo 14 constitucional en su penúltimo pairafo: 

~• Culin S;inchct. (iuilh:rmu. Op. Cit. 11• 347. 
'' OM1riu ~- Nh.·tu. CC!<-ar A11g.u~1n. Op. Cil. P. 23. 
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"En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por 

simple analogla y aun por mayorla de razón, pena alguna. que no esté decretada 

por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata". 

3.3.3.1. SUPUESTOS JUR(DICOS. 

En el caso de una resolución sobre el no ejercicio de la acción p~nal, 

el Ministerio Público tanto del Distrito Federal ~orno de la -Federación, deberá ·-... ·.. . . ' . 

. enviar." a la~ consulta la_ averiguación previa correspondiente. Primera.mente. nos 

refe[ir~rri~s .alJuero común, es decir, al caso del Ministerio Público d~I. Dl~trito 
F~d~;~I.' El a·rtlculo 8°. Del Reglamento de la Ley Orgánica de la· ProcÜ;áéturía 

General de Justicia del Distrito Federal señala: 

Serán atribuciones delegables del Procurador: 

1 .............. .. 

11. Resolver, en los casos en que proceda, el no ejifrcicio de la ácción 
- . . . . -···;·- ·-·· .. -

. ·:.. . ···.' .. :-·", :"; .'::.:-· :i·· ·:·· ··: . . :_ . 
penal y pedir la libertad del procesado, asLcoma ia reser\ia dé' la averiguación 

previa".. . - .· ·. . . :,',~ • . i:'..\ :};;' ... fo_ ;Z~~/.'.~-;i(·i,~: ·'.j .. ·· .. 
De conformidad ·con' ~I articulo 13º del. mlsino ·Reglamento, en 

relación con el articulo 3° fracción X, de la Ley Orgánica de la misma 

Procuradurla. General de Justicia del Distrito Federal, se regula la facultad del 
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titular de la dependencia pára turnar a análisis a la Coordinación de· Agentes 

Auxiliares del propio Procurador los expedientes para el no ejercicio de la acción 

penal. Señalan .los artlcuios Invocados: 

· "Las atribuciones. ~~IMlnlst~ilo Pú~llco. a que se r~fler_e el artlc~lo 3, 
•' ' . 

·'"'" 
eii su .iracclóri X de la Ley Orgánica de la f'rocuradurla General de Jusll~la del 

delito; 

111. Cuando eri la averiguaCfÓrí . previa. no sea determinable Ja 

identidad del probable responsable,., ·d~~puÚ de haber . ~~~lado todas las 

diligencias necesarias para lograr su identi~cacfón; 
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IV. Cuando los medios de prueba desahogados en la averiguación 

sean Insuficientes para aéredltar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad 

y., resúite _imposible_ dmhogar; m~dios, de prueba ulteriores _ rel~vantes para el 

. . . ' .. 'f.\:, .. ~ :: . 
. efecto;- ·- - :·-:--'.,•'__ ::•:):• ___ , -,, : ,. · __ 

·. ' ' . , _·. . . - ~-: ,. ,,'.., ·;){. -~ -._-, :· ... ;, __ ._ . 

. - --- _· < v'. cu~nció se acreélite Jil~iiainente alguna causa de exclusión del 

~~~i~l¡~Jll~~t1l~lli~;::r::::::: 
. ,j'b·~~~~jdrí~; -' •n:;; :~.i~~-~:.-_0:.'.)'.~;y: ,¡>>; ,::.-: ~,-f . 

.-: .. ;'.:-: :-«.:.-. ,, ---_ ,, -.'!~ :,-.-.:·_'.;.';,('.:~:,.,~;:>;: .. 
-. . ~ -\: 011/cuandci~exlstá ;~~~lani~nte'diciaciáuna·_séntencla definitiva o · ~:t~:i;:~~~~~J1~~~,~g;~;;t,r·,~·~¡, ··~~, .... , ... , ,. 

·•-.; ·,'VIII.· En.los demás casos 'que_se~alen las leyes. 
:· ·:·.i,'.C .• :.",·~,·; .. ·:, -·>, _--~::; ·-:~~º:;·:';_·:::<-:.<.i::<./f:-\/.:·,·,<~ -~\<,: ·:····· ·. _-:.-.:. . , 

<; ;:: •. -Ennlngúl1 caso,1 podrá-pr~po~erse el no ejercicio de la acción penal 

.. ·;2~!'.Jfüi~tl'Í~;&~~~~iJ~~;,~~t~~i~!,;~¡2~·~-::": 
·~.· :: ~:,~::~ ·.','..~:-.--~' ' ! .,.,· •·"- ;_';·~;;o e-,,.-

,< 

Estas son las hipótesis en las que procede el no, ejerriició de la 

~cción penal ~n el Distrito Federal, mismas que se co~plementan c~n el. ~rtlculo 
que sigue de la Ley Orgánica de la dependencia capitalina, resaltandoque esta 
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resolución no podrá proponerse sin que se haya definido el futuro de los bienes y 

los valores que obren en la averiguación previa. 

Por otra parte, el articulo 3°, fracción X, de la Ley Orgánica de la 

citada dependencia del Distrito Federal enuncia: 

"Las atribuciones a que se refiere Ja fracción Jdel articulo 2 de esta 

ley respecto de la averiguación previa, comprenden: 

X. Determinar el no ejercÍclo de .la acción 'penal, cuando: 

a) Los hechos d!!. que 'cono~ca ~~ Seiin co'nstitutivÓs de delito; 

b) Una vez agotadas tOdas las diligencias y los ·medios de prueba 
~ •','•~',c." ": ;:· ... · ;:/~i.' ' • 

correspondlent~s •• n() se.acredite¡~ probable responsabilidad del 

Indiciado;, · '· .•. > '· 
•) 

c) La áéción' p~~~I,.~~: hubies~ extinguido en los términos de las 

norma~ apÍic~bies;' 

d) De las dill~·~n.~1~.s/practlcadas se desprenda plenamente la 

existencia d~,Ü~~;¡~~~~ª. d.e. ~xcluslón deldelito, en ;os t~rminos 
que estabÍecieri lasno'..~~saplic~bles; · .. <;_. ; . •· 

e) Resulte imposible·.·_la ;prueba dé;1a_ exi~tenci~.\d~·, los hechos 

constitutiv~~ d~ dé111:; io;·ob~(~~J1J0~~ierrai'\~·~J~eráble, y 
~. . . '· . : .. -.. - .' ' .. . : .. ·> •. ··: ' · .. :'", "•,, ' ... ' . . 



1) En los demás casos que determinen las normas aplicables. 

Para los efectos de esta fracción; el Procurador o los 

subprocuradores que autorice el reglamento de esta ley, resolverán en definitiva 

los casos en que el agente del Ministerio Público proponga el no ejercicio ,de la 

acción penal;". 

En materia federal, el articulo 137 del Código adjetivo penal 

correspondiente nos enumera las hipótesis en las qu~ el Ministerio Público' no· 

ejercitará acción penal: 

"El Ministerio Público no ejercitará la acción penal: 

l. Cuando la conducta o lo~ hechos de :~u¿ con~~ca no sean 
.; ";.· 

. constitutivos de delito, conforme' a la descrip~IÓn tlpÍca'contenlda en la Ley Penal, 

11. •. éUanao .· s¿ ~cr~~lt~ ~l~~~~~hle','.'qJe';f~l 'iri~~l~ad~ ~o tuvo 

. participación en la éond
0

3cta ci:~H1~~
1

~~~~~~~¿ri·1'~1~~. yi¿1bpo~lo que respecta a 

: .. · ...•...•..... ·;,:<./\;>· ... •.•~', .. :~:);·.;;·~:.::r,~;'.~(~bj?'.<·;·,;········•:•• · . 
• · ·.,. IH. ~uando, aunpudl~ndo ser delictlvosla conducta o los hechos de 

. que se,t[a;~:. r7s~ff;_i~~b~i~iej~'Wv~b;~~~e.~Gi~¡1s't~ncla por obstáculo material 
,'"• :.·:;: 

. __ ·:·:·~· ·,·/; ;·~>··' -
lv: Cuando i<(responsabllidad penal se halla extinguida legalmente. 

,v.·cuarido de las diligencias practicadas se desprenda plenamente 

que el ínculpádo actuó en circunstancias que excluyen la responsabilidad penal". 
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El anterior precepto se relaciona con el numeral Bº de la Ley 

Orgánica de la Procuradurla General de la República, fracción 1, Inciso j) que 

literalmente dice: 

"j) Determinar el no ejercicio de la acción penal; cuando: 

1. Los hechos de que conozca no sean constitutivo~ de delito; 

2. Una vez agotadas todas las dilig~ncias y los· medios de prueba 

correspondientes, no se acredite la ~robable responsabilldad del . ''• : . '· '· . ' 

Indiciado; 

3. La acción penal se hubies.e ex,tingtlld¿ e~• lo.s término's de las 

normas aplicables; · .: . •,<· 

4. De las dillgenélas ; ~;fagada~ se despren.~á. plenamente la 
'. 

existencia de una·causa de exclusión del delito, en los términos 

qu'e establec~nJas normas aplicables; 

5. Resulte Imposible la prueba de la existencia de los hechos 

constitutivos de delito, por obstáculo material insuperable; y 

6. En los demás casos que determinen las normas aplicables: ". 

Puede apreciarse que se trata en esencia de las mismas causas o 

hipótesis para que el Ministerio Público tanto del fuero común (Distrito Federal) 

como el de la Federación, proponga a consulta el no ejercicio de la acción penal. 

la cual debe ser resuelta por el Procurador respectivo de cada dependencia, el 
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.· clia.1 cueríia conagentes del Mlnl~t~d~ PúbÚcÓ auxlli~!~~ del m'.1~mo en esta tarea, 

quienes se encargán del análisis exhaustivo de las a~eriguaclones previas que le 

s~an sometld~s y .d.e con~;~ar. o revocar lo resuelto por el Ministerio Público ·· 

consignador: ' 

3.3.3.2. EFECTOS JURIDICOS. 

SI se actualiza cualquiera de lás , hipótesis anteriormente. 
•' 

enumeradas en la ley, ya ~ea del fuero común o del.federal, hem~s dicho que el 

. Ministerio.Público estaré en oportunidad depiop~nera.su;~U~~rio'r•Jer~rquicio el 

no ejercicio de la acción períal, resolución que da l~gar al archivo' de la 

averiguaéión o áLs~br~selÍnlento 'de la misma, una vez que obre ya el acuerdo . 

respectivo del Procurador al respecto. 

El efecto . fundamental de la resolución que nos ocupa es que 

extingue el derecho o facultad del Ministerio Público para promover y ejercitar la 

acción penal procesal, y por ende, se puede equiparar tal resolución a una 

sentencia absolutoria. 

Los autores Oiga Islas y Elpidio Ramlrez han afirmado que: 
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: . ·.-. 

"el no ejercicio de la . acción . penal constituye una .resolución 

prácticamente definitiva, que lmpo~ibilita la :l~teiVencló~ del Ór~~_no jurisdiccional 
.· ':: ·~ :· .. ~:. 

y, por. tanto, lmp,lde qu~ el l.n~.iv!du_o ,se~ juzgado pof:un ju~z 'o jurado de 

. ciudadanos.En lugar de ello, yesia'~b~rraclón~Ólo Ó~uri~~n México; el Individuo . 

·_es juzgadopor .el p~~:r2ejec.,u.~t-IJ~? ir.!v.:é.::~.-.'..~~:~[~lst~~1i'P~6,1if~~-f} . 

',• ! ' .• ,. ' .;>/-'·:-: 

~:.~.t:~:~~!~l~~Z~ªp;Jlfi!~~t~1i!i~t"1~~~tt~i1rj:r~::::u:s 
. tribunales para qué ·hagán 1a'ci~61~~~t~h;~é'.:í~'hci'exiit~~~i~ ~~I d~llto, ~uando el 

•• ·.~ ·.~ ' ,.\· \ ; :..·· •.• ·~ .·., .•· 1 ... ,, .. 

Ministerio Público no.tiene elem'erítos'que ¡()comprueben y por. ende no puede 

h~cer la conslgn~cló.n",57 

. . · ... '::· , .... '·'' ' ·,· .· .· ' ... 

Interesantes las po_sturasº doctri~ales a este¡espe~to, ~in °embargo, 

nos encontramos .. ante ün 'proble;;,a más de lndole didáctica que de orden 
:·-···. ~ :¡ •. ·.- ·,,.,,.::· ' "•. _: 

práctico, pu~sto que tanto~la ley adjetiv~ penaldel fuero común.como la' federal ' 
•. _ .:.::;:·.-.::_t .... :·.: ~ ~:: · ... , ~··-: :,{ ::.~ :.,"::--. .. ;)_.;::·:·: ,. .. ;.~··.)i.:: ~~,::, .:~· :,:}>~'.:-:::~.:.\·.;_;?: "·;:-.::_;\:;:~· .. >·\:::::•·;,_,;;~'._y,~~~~--.!;·. ;~ ... .-;'.:,· .. L.,'. .. ".~ -:'· 
',: .. son claras-en el sentido.de qúe el Ministerio' Público tiene la facultad de resolver.el• 

· ..:· - >~"-:_. :: :.~_-~ :0 .-'. :-:.~.:,; - :~.:.;·.~·"~,;.:~ ;;;-~~1:_.:~~.<i'.t/:-<'-kA'. -:<.~::\ .; r/;fr.;: ~~"f s ·.~-,·~:/ \./\:!}),:\~.;~~.~ .. ":t'.,(i;~~; ;:~·:/)\~,~'. ~·):·/: ~~:~ :~'.- ··'. ,: 
. no ejercicio de la áé:cióñ penal en el caso de no acreditar los '.·dosº extr_emos del 
~~-~:t~!,:.l·~S~r.1/~-::-~·r!<.-:~. -."- "'-,,-~{.\;~;,\ :r: .. :.~1~';-,.;::?,l~{::;;:;~;~ .. ~-_ .. :, ..... ~ ·.- -.~·:t: ~ -: . '<-, ~~~.'~.::-:::~-:-'t·~~~r ·., 
· articulo :16 constitucional,; por •encontrarse .. en ;Uno" O. Varios -de, los SUpUe_stos 

"· " 'l~g~I~~ k~·t:~ cit~~o~~ pu~~í6:qJe/d~;11~~~rlo asÍ, co~travendrl~ '.totalme~te lo 
.. ~ . ' ... - - : . i. . ' ' . . . ' . '<" ··' '-., '· '··(~·."·~ - • ' ' • • • ' 

. dispuest9 en la propia con~titudón, los códigos adjetivos de la materia~ las leyes 

''• qtudu~ pur,Sih:i.Sil\'1_1. ~urge Alhcttu. Op, Cit. P. :?59, 

-~ l~!\crn Sil\ u, ·f\lanu.:I. Op. Cil. P.P. l·Ú y 14-1. 
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orgánicas aplicables 'al caso ·concreto,• y lo más grave! ~ctu~ria injusta e 

:;negalmerite, pudiendo encúadrafsu·conducta (el ejerci~lo Indebido de la acción · . . . - . . . . 

penal enalgún tipo de respons~b
0

11ida'd y~ ~~a ~dminlstratlva o Incluso, penal de 

.acuerdo con.lo dispuesto por los artlcÚJos 212, 213, 214,215 y 225 del Código 

Penal Federal). 

Existe la posibilidad de que el Ministerio Público pueda desistirse de 

Ja acción penal que ha ejercitado anteriormente. Sobre esta posibilidad el articulo 

138° del Código Federal adjetivo penal advierte que: 

"El Ministerio Público promoverá el sobreseimiento y la libertad 

absoluta del Inculpado, cuando durante el proceso aparezca que Ja conducta o los •. 

hechos no son constitutivos de delito, conforme a la descripción tlpica contenida·, 

. en la ley penal; que el Inculpado no tuvo participación en el delito q~~ ~e ~~r~Jdue; : 

• que la pretensión punitiva está legalmente extinguida, o que· existe ¡Í favor del · : 
- . <C:,,; ·-' -· 

• .. --:.·.··.·'. .. i ... : -. ».'-.)'. ::·· 
.::·~: ... :~·.::.:'.(:: '' 

"• 1>- '•' 
'; ;·: .. :::,~: 

,,,,_,.,,, .. 

;_, -.;·,:.: .:·_.;::;;·;: 

TambiénÚsobreseerán lo~ procedimientos 6~ri~~~hi~rit~¿·~':~~lit6~ ; .; :\!:'.. 

· · r;;;.:;;f ;ir~f Ii~:·.:E.~~i~;i~~~rJ~i:t f ~~;;·· ... : .... 
e abandonado a aqüéllas ni haya actuado hállándcfaé en:estado de ebriedad o bajo 

· : ~-"·, --·' -:· .. _ < .. ;· :-·. __ _ ._.'._ ·:·=·!~.'"' :, .. _:r~:_,>,_,_·.!:;~·.:,,.;:::~.:.-... :~,:fJ-_.::,, : •. , · " 
el efeéto de estupefacientes o pslcátróplcos. lo anterior' río se concederá cuando .. :- ' . " .· . . . - .. ·,·,,·,.,.. .. .·· 

se trate "de éulpa que se calÍfique de grave conforme a Ja parte conducente del 
- -, - . •'' ·; - ·. 

articulo. 60 del Código Penal". 
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En los supuestos anterlore~, el Mi~lsterlo- Pú.bÍico 'cié la F~deraéión 
estará.en posibllÍdad de desistirse del ej~rciéio.de la ~cclón~¡n_~i,atendlendo.al 

. principio de l~galidad que ya tiernos comentad~. El artlc~ióT~9 ~;¡ mls~6 ~Ódlgo 
aclj~tlvo penal federal establece que las resoluciones qtle ~~·d16íér1 ~n los casos 

·" .,,_;'..:! ·---.'.f ·'-

. ' ~;peclÍicad~s en el articulo anterior, producirán ·~¡ ef~~fo . de . 1riipedlr 

· définltivamente ·el ejercicio de la acción penal respe'ct~ de·: ¡()¡;·~e~~os tj~e las 

•··.;\ .• mB;iven.Por su parte, el. numeral siguiente dispone ;u·e en .10Z.·~~~~s d~f~·r~cept6 
. <'>\,~~~~l~to anterior, se estará al procedimiento previsto ~n 1óJ·~·~~~~:~~;;~~y 2°95 

: • -~·~1·;ü¡~·~~éóctigo; 16s cuales se refieren al supuesto é~~lqÜ~.¡~~¿~n'éÍu's1bÍi'es 
f:·<:~.':.:.!.\t~)_.~:,' .. ~~~?r·· .>., .. · .· .. '· . . ._: · .. · .. . : _.·.'<·; .:~ ~-~;_-:_;i:{:::/l~~~·. :_~·-~·:-~:;·_'.;,-:·:;./<·'. >. ' 

· .. · ', · seari'de. néi'ácusaclón por parte del representante social, _el juez)as :nvlará junto · 

. :, !; _tj_n~.,~l~;~~~~;~·~(R~ocurador General .de. la_ R~públip~, 0~1:~t~i;~~6J.~_ha!á el. 

X f>ar~~é~ el.~·\~~ f~nclonarios competentes y dentro de los d1ez0~.í~~·.'s1g~l~nies al de 

• fa fecha' en' qte se haya recibido el proceso, .resolverá, ·s1 son'de
0

c~nftm\~rse o 

· ',,i~diri~~fs~· 1~i ~oncl~slones; SI pasado· ese térml~o: jo ~Ú~~~au~:~~-i~s·~~e~ta 
.. ·.--.~>-;;"-.:' ··;_.-.. : . . ·:!·. ..'. ·'> ,,,~,::-: 

:.<• ~\~u§~)ª.~Rl:~de'.á-~ueJas,concluslone~.h~•n sld~·~~~f~r~~?~·;': 
·?,,';+'f'.Regresandoal articulo 294,·~cfr1"coricluslónés.no acusatorias en las 

. c!u~ '~6 ·~0 ~~~cr~tieé 10 pr0ie~s1óri. p~X1t1~~::a, ciari~~ . ~iercuéndose esta. se 

~:niitej; ~c~s~~1¿~;'~6~,~!~¿~;~~iiks~~/€f~d~-·~n'.,~C~~to :d~ formal prisión, o a 

persona res~ecio d~ qulen·;s~,tbrió·ef p.r~c'e~,ii:."· 
·-··---- - - :'.~·-· ~-'.::~/:: :,:~ . 

. · Co,;;~arativ;~,~~tt el cÓ~1~.~ de Procedimientos Penales para el 
·, '•' ._,, ___ ·:-

Distrito f':ederal señala en su articulo 6°' que: 
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"El Ministerio Público pedirá al juez la aplicación de la sanción 
. . . 

correspondiente al e.aso, concreto de que se trate o la libertad del procesado, sea 

porque el .delito no haya existido, sea porque existiendo no sea Imputable al 

procesado, o porque exista a favor de éste alguria de las circunstancias 

exciuy~nte~ de· responsabilidad a que se refiere el capitulo IV, titulo I, libro 

primero del Código Penal, o en los casos de amnistia, prescripción y perdón o 

consentimiento del ofendido". 

Como consecuencia del primer caso del articulo anterior, el 

Ministerio Público presentará sus conclusiones, en las que, después de reálizar 

un- resumen de los hechos que aparezcan comprobados en el proceso','_ 

determinará con precisión los preceptos penales que resulten aplicables. En el 

segundo caso del articulo 6°, el Ministerio Público presentará á1 juez ·5~ . 

promoción, en la cual precisará los hechos y los preceptos de derecho.en que se 

fun~~ par~ ped)~ la libertad del acusado. 

Qu~da cl~ra.la posibilidad de que 1.a ~epresen,taclón social desista' del. 
;· ---.-::.·,~,. -:-;º- ; ... \t~·'..:.;·\.';·:.~,\~.-~-. ---~ .. :>~· '-~:"(:~'/ ... ;·::>- .··".·;· <<·· .'.> :-: ' .-.' -.-._~. ·: 

ejercicio de la acción penal,dentro de.1 proceso, lo cu~l.impliéa el sobreseimiento 

del mismo. 
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3.3.3.4. LA POSIBILIDAD DE IMPUGNACIÓN DE ESTA 

RESOLUCIÓN POR MEDIO DEL RECURSO ADMINISTRATIVO. 

Es indudable que una resolución de no ejercicio o de desistimiento 

de la acción penal le causa serios perjuicios e incluso, daños materiales a la 

victima, el ofendido o su familia, al observar que la conducta desplegada por el 

sujeto activo del illcito logra evadir una sanción. Además, en este caso, es obvio 

que el órgano jurisdlcclonal no podrá avocarse al conocimiento de los· hechos, 

p'uesioque serla contrario al articulo 21º constitucional. Al.no ejercitar la. acción 

péna·1,' el Ministerio Público no sólo restringe con ello ~u propi~ fun6ióri, sino que 
··:.:._·· - ' . . • . ·. ,. '< '., . :-,.<·. - . -.... ·. 

· 'iarnblén la jurisdiccional al Impedir la partié:lpaclóri del juzgadc/~ri'ÍcÍs hechos . ' . - . ·- .- - . . ..... -.,--· .. · 

•. Ante.· esta. sltu~bión; éxlste··~~··. L~L' ~u~'se
0

otór~~··~· 1::~l¿tima u 
- . <· , .. ; -, ' ·' ·:·. -· ·. -·, -, .:-:::~, : ' : :;·.-_ '· ,• <; . J' ""·"· - \' ' •• '. ~ •• ; .1: _,-: ·: .. ' 

ofendido por el. delito, el cúal ~é·1íama "recu'rso ci~ é:ontró1'fñterno" o, "recurso 

.·concluye dentro.· dels~no:ci~.1a'.p.ropla ~rocurá~i~rla,• la qu~ ~n última lnsiancla 

. resol~eré erí é1:éas~'cié ~üé se cóhsu11~·61 n6 ejerclclo'cie la acción penal o la 

t ormulación.: ~~ c6nb1~~1~nis .i~~~~s~;ori~~~,'. 
. :_.J~,, ~ ~~::L:>:·· _:· __ :.:_,, __ _ 

Públi~o sob;re el no~jer.cl~lo.~~I d~;lstl~l~~t~:d~ la~c~lónpena1: El.articulo 133 
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del Código Federal. de procedimientos Penales establéce la posibilidad de que el 

denunciante, ·el qüerellante o el ofendido recurra al recurso mencionado,· en el 

citado ténnlno d~ quince dlas contados a partir del·. momento en que la 
' - ~. . . . . ., . - . 

P;cicuÍadurla General de la República le ha notificado. la resolucÍÓn de no ... 

·· ·•· ejercic:Íó dii la acción penal. Una vez recibida la promoclÍín de '1nccÍ.nfonnidad por 
, ,;~ . . - . "·' j .• 

parte del particular afectado con la resolución, el Procurádor'. Gene;á1 de la 

República solicitará la opinión de sus auxiliares, y decidiré á~~~fi~Írt~;~I~~ deb~; .. -_.,. : .. •:, ;.;.. ·.' ~'-' . . ' 

6 no ejercitar la acción penal. Cabe decir que la resoluC:ÍÓ~:ci~1'tit~l~r'.:cÍ~:I~: 
' I_ '~ ·:';',; .:;-::._):·: <, • '. . ' 

dependencia no puede ser impugnable adminlstratlvameriie;'auhqué!''~fi;ii~md ' ._ .·,.: . ~ -· .... •. ,.;;, - . -', . ; . 

articulo admite que esta resolución (confirmatoria del no eÍerCÍélo:de'lá'acéió~' .. ., ;','·:':.·' .·. 

penal) puede ser motivo de responsabilidad, de acuerdo a lo dispuesfo e11 los' 

articulas invocados anteriormente del Código Penal Federal. 

Este recurso está también expedito en el Distrito Federal. Asl, el 

articulo 21º del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de 

Justicia de esta ciudad concede· :este ci'erecho al denunciante, querellante u 
•. : . :~-- ·' ' ' ¡ . ; 

ofendido para lnconfoimarse con ia'· cleiermlnaclón de no ejercicio de la acción 

penal, expresand~ ,la~ r~;~rie~ ;~o/;a-~'cu~les i~ e~tlma Improcedente, dentro de 

un término máx1~:·~~i;~l~,'.~~~s~~;~·1;::s:'b6ntados a partir de la notificación de la 

resolución (vemos aqúÍ ;-U~a.dlfer~~6i~ ~~- éüantci '81. término de interposición del 
- ;. ~ . ,. ;' .. " '. . ' 

recurso el cual es de : quinc:e di~~?~~ ~[ ámbito federal). El escrito de · 
. .. . . .-·' <· ,-:: -:_-,: .:·f:··_,·· ... ~.,O:<'(,' '·-·'.·:-:,:_;_: :·' .:_: ,.-. i, 

Inconformidad se interpondrá árite el respo~sable de la agencia del conocimiento ,_._,,., 

en los casos en que la áv.éríaÜadóriq~e}i:~ya :~oilvado la. propuesta del no 
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r. 

ejercicio de la acción penal verse sobre delitós no graves, pena alternativa o 
., ··-

multa. Este servidor público lo enviará al fiscal de su adscripción en un término 
. ... , ,.. -. -· . . 

qúe no podré exceder de tres di as hábiles contados a partir de su presen\aclÓn, y 
• • • • • 1 - ~ 

·la fiscalia deberé resolver lo conducente dentro de Url plazo no~mayor 'de quince 
; ' . --_ -:"':>::·:i~:~"~'~;<<·:'.t\.:'·,_-."·-::·: ',_ 

dlas hábiles a partir de la presentación del escrito de Jnconfoi;n·,d~d (articulo 22° 

del Reglamento). 

Cuando la inconformidad del particular verse solire delitos graves,· se 
• ' ,· - -~: -_ - -:: o " "'_;, -

deberé interponer ante la Coordinación de Agentes del Minlsierio··PÓbilco 

Auxiliares del Procurador, la cual deberé remitir la. averiguación)inié ' el · 

Subprocurador de Averiguaciones Previas, en un término de tres dlas a partir de 

la. recepción del escrito de inconformidad. El Subprocurador deberére.solver la 

Impugnación en un plazo no mayor de quince dlas hábiles a partir de la recepción 
- . .. . 

del escrit~ de i~C:onformldad (articulo 23º del Reglamento). 
O 'e• ,' > 

En término~ generales, este recurso ha sido severamente criticado, 

· pue~Í~ /q~e \1 ·~ro~~~~UJria que ha ·conocido de' la averiguación previa se 

;;,~c.~kC1~3é;~;\~~;.(f'~~~~¡;;~~ju~z .~parte, es decir, en un órgan~ ,revlso'.ide la 

.''. intégraclón.de;üno.de sus propios agentes del Ministerio Público; por_lo que Ja 

7t~1~1u,bi~~:d~l~~~~~~t:~;.~er~-~n gran probabilidad, confirmada por el: ór~ano . 

. · .. ·.· t~~~!:;;;~,K~;~~~~:::,." .. :. '::::·:::.::.;~~~·f ;·~:~;; · 
Orgánica de. la procurad.urla General de Justicia del Distrito Federal como.en su 

:::-. . ,.,.·· 

. hómólog.a de la PrácuradÚrla General de la República sobre la sustancia8Jóndel 
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mismo, de hecho, muy pocos saben de la posibilidad de tramitar ese recurso en 

los casos . de desistimiento o no ejercicio de · 1a acción penal por parte del 

Ministerio P.úblico, Incluyendo abogados litigantes, puesto que no se le ha dádo la 

publicidad necesaria a esta posibilidad de impugnación. 

El recurso mencionado se encuentra regulado también por los 

Acuerdos: A/006/92, dictado por el Procurador General de la República y el . 

Acuerdo A/057/89, del Procurador General de Justicia dél Distrito Federal; 

publicados en el Diario Oficial de la Federación el 3 de abril de 1992 y el 17 de 

noviembre de 1989, respectivamente. 

Ambos acuerdos establecen en términos generales que . el no 

ejercicio de la acción penal se produce en estos supuestos: 

a) Cuando la conducta o los hechos no sean constitutivos ele delito 

conforme al tipo penal de que se trate; 

b) Cuando se acredite plenamente que el Inculpado n~ . tuvo , 

participación en la conducta o en los hechos punibles, pero sólo respecto a dicho 

inculpado; .. :c),cJand6;~un pUdlendo ser delictivos la conducta o los hechos de 
'. • ! • • 1 ~ .. ., ; ' . . • ~ 

que se trate, ·r~~ult~ :;i~p~sible la prueba de su existencia por uno o varios 
o~ - -· ~-· '• :_- ·: -... -''"_:, __ :,_:.r:¡.'~.:-.--::'~j.'. :;·_:: -r'., ~,' 

d): Cu¡fndo. la responsabilidad penal se halle legalmente extinguida, 

e~ térm.inos ele ia ley sustantiva penal aplicable; 

e) Cuando de las diligencias practicadas se desprende plenamente 

qUe el inculpado_ actuó en circunstancias que excluyen su responsabilidad penal; 
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1) Cuando el Indiciado ya hubiere sido juzgado por la misma 

conducta o por_losnífs~'os hechos. 

Sbbre éste recurso podemos concluir que su Interposición resulta 
'.:·,< .,. 

ln~fi~a~, 'pu'é~t~ qu~ Ítiuchas de las ocasiones operan cuestiones pollticas o 
:'.'''.i'.<'• -·:-.'_ 

·. -institÚ~ion~les que Impiden la Imparcialidad del órgano revisor de' la determinación 
: ·· ... : - -_,\:,'-".: "' ~- ·: -_;,: 

" . 'impugnada por la victima o el ofendido por el delito, además, la procuradurla de 
- ,_.,•. _,.'•"._·• --. -, 'I 

que se trate se convierte en juez y parte, lo que dificulta su citada Imparcialidad. 

3.3.3.4. LA IMPUGNACIÓN POR VÍA JURISDICCIONAL: 

LA REFORMA DE 1994 AL ARTÍCULO 21 CONSTITUCIONAL 

PÁRRAFO CUARTO. PROBLEMÁTICA JURÍDICA. 

En el año de 1994, el H. Congreso de la Unión aprobó un paquete _ 

de reformas legales en materia de combate a la delincuencia, mismas que fueron 

presentad.as por el entonces Presidente de la República, doctor Ernesto Zedilla 

Ponce 'de León, en términos del articulo 71º, fracción 1 de la Constitución Polltica 

ele los Estados Unidos Mexicanos. Entre estas reformas está la del articulo 21° 
- . . '.·::: ·":: ·- _::. .. 

de nÜ~~tr~ Ley Fundamental, en cuyo párrafo cuarto se estableció que: 
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"Las resoluclones del Ministerio Público sobre el no ejercicio y 

desistimiento de la acción penal, podrán ser impugnadas por via 

jurisdiccional en los términos que establezca la ley". 

Sobre los motivos que llevaron tanto al Ejecutivo de la Unión como al 

Legislativo a realizar la reforma en comento, la H. Suprema Corte de justicia de la 

Unión ha señalado: 

"ACCIÓN PENAL. EL ARTICULO 21, PÁRRAFO CUARTO, 

CONSTITUCIONAL, SE ERIGE EN GARANTIA DEL DERECHO A IMPUGNAR 

LAS RESOLUCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO SOBRE EL NO EJERCICIO 

O DESISTIMIENTO DE AQUÉLLA. 

En la iniciativa presidencial que dio origen a la reforma al articulo 21 

constitucional, que entró en vigor el 1° de enero de 1995, se reconoció la 

necesidad de someter al control jurisdiccional las resoluciones sobre el no 

ejercicio y desistimiento de la acción penal, con el propósito de garantizar los 

der.ech~s de las victimas y la protección misma de la sociedad, evitando que 

,., ,§~~9~ ,delito quede, injustificadamente, sin persecución. Del dictamen elaborado 
-O·/;',•"¡ 

por~ las'· Comisiones Unidas de Justicia, Puntos Constitucionales y Estudios 

' Legislativos de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, en cuanto a la 

·' .. iri'l~iailva en comento descuella, como elemento preponderante, la determinación 
':.' . . : ) ~ 

• dfh~cer efectiva la seguridad juridlca de los gobernados en lo referente a las 

funciones que el Ministerio Público tiene encomendadas de perseguir los delitos y 
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ejercer la acción penal, otorgando a aquellos la oportunidad de Impugnar las 

. determinaciones respecto de.1 no ejercicio y desistimiento de la acción penal, para 

, lograr, por unl~d~; .qüe ia~ victimas de Jos delitos o sus familiares obtengan una 

r~p~raciÓ~ del dañ~;' por otro/que s~ abata la Impunidad; y, además, que se 

.··· .:l~·pld~'~J~~pci?~~t6Í·~~éór:u~~lón, larepresentación social no cumpla con sus 
·- • ·.'..: <·.,·;·.-:· ~~;:~-' ·:_ .. ::,.· ·'::··-,..:r:,_.>i'.::,:;:;·.~l >).,··:::<>~::- :" ::.: ·. 
\' fun~l~~es con~tltu7l~n,al~s. A su vez, el dictamen emitido respecto de la iniciativa 

~ );e_sidincÍ~IP~Í}~~~b~I~lo~es Unidas de la Cámara de Diputados, que dio paso 
'"'<'-._:,., .. _':·• 

-:~~ «·;,~:~~·f{i~-::'SPrCi~SCi~~-~'éOrl.·~mbdmcaclones de la citada iniciativa, pone de relieve el 

\-:.:> ;-.-:~~~~~~t··¿~il~~ ~~ti~1~tivo · d8 ··elevar al carácter de garantla individual el derecho .de 
- •"'1'', ,<,'-•.·, '~~':.»· -;~ .- - <· ~: 

.};' ·. lmplJ~~~;\'1~i(resoluclones del Ministerio Público sobre el no ejercicio . á 

'i'{',';~~~1!;¡~;~~to de la acción penal, para hacer efectivo el respeto a la seJ~rld~d 
:'}~

2

;]Ji1~it~.·lsos antec~dentes legislativos son reveladores del.·nacl~~~~t~id~ la 

---'~ "\9arántla individual de Impugnar las resoluciones de mérito, por. lo qÚé! é$'-f8ctible 
; ' .- . _.·:, ... \: : ., 

lograr que, mediante el juicio de amparo, el Ministerio Público, po; vla de 

consecuencia, ejerza la acción penal o reÍire el deslstiml~n.to.' · 

P: CLXV/97 

. Amparo en revisión 32/97. Jorg~ Lul~ GulHeirno 'Eiu~no Zlaurrlz. 21 

de octubre de 1997: oiiée .votds,,:Poriehie: JGan Dlaz Romero. Secretario: 
:'!-/-~_~:".:. ·:··;°·'_;-;:-~- -. ·-·· .. :';; ... ~> 

Armando Cortés Ga[\lén:'.:' · :;, · ' . · 
•;> 

ArnpánÍ '~nr~vl~ÍÓ~ Él61/97.A[b~rtb Sani;s de hoyos. 21 de octubre 

. d~ _ 19g7. Onc~ i.iotcis.Pd~e~i~? Ju~n DI~~ 'Romer~. Secretario: Armando Cortés · 

Galván. 
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El 'Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada· ~¡ once de 

noviembre en curso, aprobó, con .el número CLXV/1997, la tesis. ais}ad~. qu·e 

·.antecede; . y determinó que. la vot~cló~···· es·····idÓ~ea .• • r:iarn;. i~tegi~~tesls 
· juri~p~udenclal. México, Dl~trito fedér~I, a on~e de no~l~fl1bre d~ ~il nol/fa~~tbs 

· · · · ":,._'c ... 5~/;,._,.·. ",''.:_.{.\·.~·;."·'>,:,:,;·.~·,;~,..,~·~:\(~;-:'.<:'-:.'::_.e·, 

noventa y siete. • .. ; '. .·;:!_\, ... 
Instancia: Pleno. Fuente:. seman'~rlo JUDlhiAL o~'¡).. federación y 

su· Gaceta. Época: Nov~na.:É~~c~·To~;/•~1, ~fal~~br'e'~e.199;. ~e:ls: P. 
. '·· "• .. ::,_· :;··-' ;- ; 

CLXV/97 Página: 25 •. Tesis AlsÍ~d~ '.: • 

. Resu.ltan justificados y claros los objetivos que se tuvieron para_ la 

reforma _al articulo 21 constitucional, sin embargo, ellos no nos aportan mucha luz 

sobre el fondo jurldlco de. la misma. 

< D.e la redacción del articulo 21 de la Ley Fu·rÍ.damental · y de la· 

.ejecutoria, arriba transcrita. se desprende que la Idea de. la. refornia. al pitado · 

'a~J~~fo 21º éonstltuclonal fue dotar.a las victimas u ofendidÓ~ pófel dellto'de un •.• 

medio lllás adecuado para poder lnconfor~ar~eco~ aqJ~iÍas'.r~~~lucloA~sdel 
.. ~;nist~rÍo Público sobr~ el no ~Jérclclo,o~I d·;~Í:t¡~~·n~~~p;~;~~~;~G~~~j ~d~ 

esta manera ,poder lograr que elrepresentante soélal p~eda' Íle~a/a C:ab6 a19'ún~ . . ,.-- ,' .· . . . ·-· .. . . -_ - . -,:,., .'_ 

. diligencia que le hay~Jaltado y encoíisécuencla, ejércitar la aéción' pen~lque 
• - - . 1-

corresponda. 
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Esta reforma dio' pauta i.mÜchas dudas y criticas (y aún hoy en dla 
···,,: ,···O 

.• se sigue p.onlendo en tela de juicio sU. efecÜllídad), puesto que por una parte, se 

.vulner~•c~:n,~11~:'~1'1i~·~~z·;,~~~~~~Ho del.ejercicio de la acción penal" del 
' « ~ ,-!:_! .:,-·::;:,;.' I' ~ ••• 1· : { 

.Ministerio f'.úbHco,<
0

por•otra, el texto legal que comentamos deja muchas 

}~~~~fi'.~w~~~·~;~~l~;q~~~~ podrán impugnar las resoluclo.nes de no ejercicio y 

· de~l~tl;.;,iento de la ~cción penal por vla jurisdiccional en lo términos que 

Inmediatamente, juristas destacados, litigantes y estudiantes del 

Derecho han tratado de llegar al esplritu de esta reforma constitucional. 

Debemos reconocer que ya hemos avanzado en la comprensión de 

la misma, pero, aún persisten algunas dudas, sobretodo acerca de su efectividad 

. para las victimas u ofendidos por los delitos, Íos cuales ahora cuentan con dos ">··· . ': ,. ... h.·•,¡·-' 

;:, Upci~' de recursos para impugnar las citadas resÓlucl~n~lfid~I :Ml~Ísterio Público. El 

•. d~·~b~t~~l lntérno, que se tramit~ ·a~te I~ pr~1~~·P;;,d~JilclJii{~uyo mular habrá de 
~-~~~}:'.::·t~~;';.";\'.:r>::···->; ~:... --.~, -·: _- .. :·_ ·»·-:>1·: .. >>:x:.<·:~ :·/>·.-::::~:~.<\~/--~~-'--::'-/1 ~.-· :::_ <_,_· 
';.estudiar y resolver la averiguación;" y; el de. control externo; que se tramita ante 
·~;~:~::/~J~Y:f.::;::~;;·;.,:: .:-.:::.·,,.:<· .... :<:v.~;;::,.-_)~·'.·\·'_:>:::)~>·_.,.:·::\';_\ ,,_: _ .. , :··:.-.'. -
·•tuna autoridad distinta: a la que; conoció y' resolvió desfavorablemente para la 

•.• ~I~ti~a(-~·:f:~di~~·~:r e1dau1::·v~~~e según se desprende del art1cu10 21° 

~on~t;lu0c16n~I ~~ ~u'~éfrafCJ cu~rto,se trata de una autoridad jurisdiccional o 

judicial 
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A continuación, explicaremos la problemática que ha origln.ado la 

reforma multlcltada al articulo 21º constitucional. 

Interpretando la reforma en cuestión en su sentido Íiteral,. tenemos 

que el ofendido o la victima pueden Impugnar por vla jurlsdlccl~~al" es decir, 

acudiendo ante un juez, para que este analice la actuación del Ministerio Público y 

resuelva sobre la Inconformidad del particular. El primer problema que se 

presentó era el determinar qué autoridad jurisdiccional resultaba competente para 

conocer de esta materia, ya que el término "jurisdiccional", resultaba muy 

ambiguo. Se pudo determinar que era competente el Juez de Distrito, esto es, que 

la vla de Impugnación a que alude el párrafo cuarto del articulo 21º constitucional 

era simplemente, el juicio de amparo, aunque, el legislador tardó mucho tiempo 

en ajustar la Ley de Amparo, reglaí)lentaria de los articules 103º y 107º 

constitucionales, por lo que dicha ley no referla tal posibilidad. 

El segundo problema a determinar era el relativo a cuál Juez de 

Distrito era el que habrla de conocer de las Impugnaciones señaladas y explicada, 

si el de 'maieíla ad~lnlstratlva, en razón de que el Ministerio Público es una 
•• "- •e • '' - - ' . . '.-:' .; ;··} ' ;.~ _.,_ ' • . .. . . 

autoridad :adml~l~tfativa o,. el J~ez de Distrito en materia penal, toda vez que el 

.· 'a6t~'que~d~'1ug~r~·'1a 1hipúgnaclón de la averiguación previa es de naturaleza 
·.: • :~: '.- ~:.:·.:-<< L-'<--~~-y~ !~f_~~·':i:/,::.'~.~-·--·~:l~:.~:< : . 

. • p~n~l,C ~s ;¡~¿¡;; i~"tr~ta d~ un delito . 
. ::'; :;;,,,_··r:·-:.;::'- -;-~!,_:;·· 

· ''. EsiO.ha s
0

ldo resuelto ya por medio de la opinión de los Tribunales 
.,. ·:~" ,' ':'·0/.'~ '. e: 

Cole.gi~dos deGircuito, erí cuya tesis aislada siguiente ha determinado: 
. ., ' - . - - ··:~ '' 
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"ACCIÓN PENAL: EL AMPARO QUE SE INTENTA CONTRA LA 

DETERMINACIÓN DE NO EJERCERLA ES DE MATERIA PENAL. 

· Si bien es cierto que aquella acción constituye una atribución del 

Ministerio Público y esta Institución es de origen administrativo, también lo es que 

se trata de un acto que conforme a su propia definición es de naturaleza penal; 

que se ejerce dentro de un procedimiento de esta materia; y que, atento a los 

.· · · · art;éulos ·16, seg lindo párrafo y 19, primer párrafo, de la Carta Magna, y 168, del . 
• ·, _; •• - • '· 1 • -.-. • : • ' • • '" •• - : ·, r. . . ' ','.'. ·_ ' ... 

. C~dlgo Federal de Procedimientos Penales, es de Idéntico contéflidÓa .la orden. 

'cie·:'~pr~henslón y al auto de término constitucional, emitidos por'. un• Órg~n~ · 
-~. -;:~) »'· 7' ;":; .. ;\. 

júrisdfoclonái, de manera que la determinación del no ejercido . de' ia; acción .. 
d,.'~ ~~>:· -'=·'--':'·~~'--,~;_.,:e;;'; , : . _- - ·_. : . . ·:·-·_~';'°... -·;:~·;;----.. =--~-- •. 

punlti~á por parte de la autoridad Investigadora también es de rriaíerla penal y, 

. 7para'efé~tos.de la competencia para conocer de una demanda de a~p~ro que 

.. bont~a: e;~·d~'61slón se Intente, debe considerarse incluida en el articulo S1 de .la 
"·O·<'.:>.:'.<:·~~-."-~::::~:·';_·:'?:·.:~.· , ··'<::·~, "/·< .· 

·,:(:,· 
1 L;~;:_'·Q:i~á_h·i~1-{1~I Poder Judicial de la Federaclón1 en virtud a ~1~.a~íl .~úando 

. :;'. ·~~t~ ff~~'~:~l,~o la contempla expresamente, una lnterpretac:¿·~·:~i~temátlca del 

;-,:;,:: ~.l~m·~:~·~i'.~it~· afirmar que su teleologla no está informa~~¡},~~r el carácter 

.· 
1 .orgéni.co de la autoridad que emite el acto, ni la restricción de lib'ertad que éste 

irÍit11qu~, sin~ por la naturaleza penal de dicha actuaciÓn. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

l.1oP.3K 
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Competencia 5/96, Suscitada entre el Juez Cuart_o de Distrito en 
• . . • . j 

Materia Penal y el Juez Séptimo de Distrito en Materia Administrativa, ambos en . ' . . .. ,, .. ,· .· - . . 
el Distrito _Federal. 20_de mayo d~ 1996. Unanlmldadde votos. Ponente: Germán 

Tena· C
0

ampero. Secretario: juan José_ Olvera López: · 

Instancia: Tribunales Colegiados de Cl_rculto. FÚente: Semanario· 

Judicial de la Federadón y su Gaceta. tpoca: Novena tpoca. Toino IV, Agosto de 

1996, Tesis: 1.1° P.3 K ~áglna: 619. Tesis Aislada," · 

··se desprende • entonces que 
. '. . . '" " ; : .· ~ : . '·'"··" . - ' '' . ( . ' . -

en la interposfolón del juicio de 
¡-

garantlas pára lrÍÍpugnar'lasres¿luclones de rio ejercicio y desistimiento de la 

r~'rj~~~Ji~~~?:~~}~~~t¡:~~~~¡t~ir~~s·· 
-r·, •• >:-'" r·:'' . ,< •;;;"i/.'.~/,'.'\".')). "}" :;«~::·--<·'. 

será competente~¡ Ju~-z ~~;º_:.'._s_t_ri}°;e~;;at~.riaf~~al.·•- P• ; 
-; : ·._ '~/> 

Un tercer problÉuna ·a diiu~ldar ~s en cuanto al fondo de la reforma al 
.··' ·,:; .. -· .. < :: .. ·.,,:.) .·,•\ 

articulo 21º .constitucional/y consiste eri que el Ministerio Público, tanto federal 
' .. .. ' - . ' . ¡. . . . ~. 

_ · -como del fuero coníún, es 'Ulla autoridad {y parte procesal) dependiente del Poder 
_-- - ., ' ,! ·o_~-~-, ·:-; •· '--'----- ___ ,._,, ___ -: c .•• 

Ejecutivo -correspondiente. En términos generales, es el titular único de la 
' ;-

· •-<~·1n~estlg~ción y persecución de los delitos y posee el monopolio del ejercicio de la 

-- acdón _ penal {aunque con algunas limitaciones). Es sabido que la autoridad 

judicial (penal) se ocupa de la aplicación de las penas con motivo de la comisión 

de los delitos. Se trata entonces de la convivencia en nuestro procedimiento penal 
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de dos Poderes constituidos perfectamente identificados y que de acuerdo con el 
. . 

: artlculci"49 constitucional, tienen su esfera competencial definida. 

La Interposición del juicio de amparo como mecanismo de 

Impugnación de las resoluciones de no ejercicio y desistimiento de la acción penal 

da teóricamente la pauta para pensar que el Ministerio Público puede quedar 

supeditado a la resolución que dicte el Juez de Distrito en materia penal, sin 

embargo, en la práctica se da que el juzgador federal concede el ampa_ro. para 

efectos de que el superior jerárquico de la procuradurla (el Procurador mismo o el 

Subprocurador) de que se trate, deje sin efecto la resolución dictada'.·c~k'motivo 
··: '.: ... _ ........... _, 

de la Interposición del recurso ordinario de inconformidad a que nos hemos 

referido (recordando que opera el principio de definitividad, es decir, que primero 

debe agotarse el recurso ordinario para después Interponer el juicio de ampa·ro 

Indirecto), y dicte otra en la cual considere la opinión del Juez de Distrito sobre los 

elementos que obran en la averiguación previa o sobre la necesidad de que se 

lleven a cabo algunas dlllgenclas que a criterio del mismo juzgador son 

:¡~~~rta~í'es para la- Integración adecuada de la averiguación previa. Esto significa 
.·' '/. ,,._;·_.o: . ,, 

' ~u~ ~iJ~e~ de Distrito ofrece su opinión jurldica al Ministerio Público, pero nunca 
,. ' ···~. -,, - .. "' . - ,_ .. 

.' ~~d·;,! 6rd~n'arie que ejercite o no la acción penal, puesto que ello vulneraria su 

· faculiad de· ejercicio de la misma dispuesto en el multicitado articulo 21° 

constltucionái. 
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Debemo's : Insistir que en la práctií:á' sucede. que el órgano 

jurisdiccional concedé el' amparo para efecto de q~e el Mlnliterlo Público deje sin 

efecto la:re~~luclón del recurso Interno Interpuesto que confirma el no ejercicio de 
,-.. ,.,·· 

la acción penal (por parte del Procurador o el Subprocurador) y emita una nueva 

:): tor'fiando en consideración la opinión técnlco-jurldica del Juez de Distrito, lleve a 

· ·~a~o . alguna o algunas diligencias necesarias para la debida Integración de la 

averiguación previa. En este orden de cosas, acontece que el representante 

sociBI, a efecto de r:io caer en conflicto con el órgano jurisdiccional federal, acata 

el m'andamlento del mismo, por lo que se ha establecido como una especie de 

· poll~ca que después de acatar cabalmente lo ordenado por el juzgador, (dejar sin 

. .} )~f~b;~ l~;re~oiucló;, q~e confirma el no ejercicio de la acción penal y dicte una 
~·~-~ ··--~-~--_;· '. 

-~~:~: j~~/~~~~~~?~~-\l~~:~tj~~\t~m~-- ·en· consideración la opinión del juzgador e integre 
·v.;·>.···!·'-~>:._.,_, ,_,1 ~ .. > · 1 

.- .... •_:· d~b.ldamente:-:-~'18'.:.a~er1QUaclón previa), resuelva hacer la consignación de la 

.. - . ;.<;.·'..''-,_'!,i·' ,,,,.· ... ' 

averigÚaéÍón previa y ejerza la acción penal, sin que medie básicamente la razón 

jurldlca, sino una "presión polltica" o "linea institucional", lo cual resulta 

lamentable, y que lejos de beneficiar a la victima ci el ofendido por el delito, le 

causa mayor perjuicio puesto que la averiguación previa no llegará lo 

suficientemente Integrada ante el juez penal que corresponda, y el Inculpado o 

proces.ado tendrá muchas oportunidades de obtener una resolución favorable, si 

es que en el auto de término constitucional no obtiene su libertad. 
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3.3.3.5. CRITERIO JURISPRUDENCIAL SOBRE EL 

TEMA. 

Obviamente, hasta antes de la reforma al articulo 21º constitucional· 

y que entró en vigor en .enero de 1995, todas las tesis aisladas existentes tanto de 

la Suprema e.arte de Justicia como de Jos Tribunales Colegiados de Circuito eran 

cóntundentes:a1:s~~af~r·;i~e.era Improcedente el juicio de amparo contra las 
. ·:"· ·.::.=·-,~;·, .. ,~ ... ··:.--'ti)::-:¿\;.-.:,:;-.)~/:~~,}~;:;.;~.::.L?«-::·_:~~ :_ > . : ·-;:..·. 
·.\;resoluciones de.'.no'ejé~clclo. Y,deslstlmlento de la !\Cción penal. Sin émbargo, a , 
··:· .. ·- "-:··;'··· >.'""·«·)'_.\ .. ,,..-;-.'.·--·· .. ·:: ;.,,..-'·:·r •. \ :·.-... . , -; . . , ... 

.... ;:;\<riíedida que .. ha iran!foúrrldo•ei'"~¡~riipo, se han Ido multiplicando las oplnlones·•o ·• 

·2~i,~~~~~~~~i~#;L~:'.::::"::: :::::::::'.:.:t~ } 
/; >>jiirtlé~l~r' y/hú~Yiéle pÚnto. de vista, no es aún suficiente para llenar las 
.; _, ~;:·~-'·. - ", º> -~ -,',, "'' ., . . ·:<. . ,,·. '."··:·,, , .. 

. • ·: oscuridadés\y 'cciñfradlcclones derivadas de la reforma al. articulo 21º 
:::.: ,.-.,~ 'º\<' '~ .. y;: .. '',' ·.,:_ ·, ' -

. ? constÍtuclÓnaÍ: '~ ' .· . 

. •·;.;:• ,. :,,·~~;·\i,::)'~·en el punto inmediato anterior invocamos algunas tesis aisladas 
~)::.>" ., : ,.>.::";,·· ·:~';>¡' 

'· •. sob;e'eí'tei-Tií(eri análisis, las cuales, si bien, no son obligatorias, también lo es 

:H·~~~ ~'.~~~·~~~t~~C: un excelente precedente, aclarando la forma en que se debe 

•,:·;:• entBnder ia'-reforma al articulo 21 constitucional. A continuación citaremos otras 

opiniones más al respecto: 

La H. Suprema Corte de Justicia ha señalado: 

"ACCIÓN PENAL. LA GARANTIA QUE TUTELA EL DERECHO 

DE IMPUGNAR LAS RESOLUCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO SOBRE EL 

NO EJERCICIO O DESISTIMIENTO DE AQUÉLLA, NO SE ENCUENTRA 
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SUJETA A QUE SE ESTABLEZCA EN LA LEY LA VIA JURISDICCIONAL DE 

IMPUGNACIÓN ORDINARIA, POR LO QUE MIENTRAS ÉSTA NO SE EXPIDA, 

EL JUICIO DE AMPARO ES PROCEDENTE EN FORMA INMEDIATA PARA 

RECLAMAR TALES RESOLUCIONES. 

Amparo en revisión 32/97.- Jorge Luis Guillermo Bueno Ziaurriz-21 

de octubre de 1977 .• Once votos.- Ponente: Juan Dlaz Romero.· Secretarlo: 

Armando Cohortes Galván". 

Resulta contradictorio pero, la tesis señala que la interposición del 

juicio de amparo no está sujeta o depende de que se establezca en la ley la 

· llamada vla jurisdiccional de Impugnación ordinaria. Aclaramos que la Ley de 
-- _,., '--.:-

. Anipáro, reglamentaria de los artlculos 103 y 107 constitucionales ya ha sido 

ajustada al texto del articulo 21 constitucional. 

Én Ja siguiente tesis aislada emitida por la H.· Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, se hace referencia a que las resoluciones sobre el no 

ejercicio o el desistimiento de la acción penal pueden conculcar garantlas 

individuales: 

"ACCIÓN PENAL: LAS RESOLUCIONES SOBRE EL NO 

EJERCICIO O DESISTIMIENTO DE AQUÉLLA, SON SUSCEPTIBLES DE 

VIOLAR GARANTIAS INDIVIDUALES Y, POR TANTO, EN SU CONTRA 

PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO". 

100 



La siguiente tesis senala que resulta procedente el juicio de amparo 

Indirecto en contra de la abstención del Ministerio Público de pronunciarse sobre 

el ejercicio o negativa de la acción penal: 

"ACCIÓN PENAL: ES PROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO 

INDIRECTO EN CONTRA DE LA ABSTENCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 

DE PRONUNCIARSE SOBRE EL EJERCICIO O NO EJERCICIO DE AQUÉLLA. 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido el criterio de 

que el juicio de amparo Indirecto es procedente en contra de las determinaciones 

del Ministerio Público sobre el no ejercicio o desistimiento de la acción penal, 

mientras no se establezca el medio ordinario de Impugnación en la vla 

jurisdiccional. Ahora bien, dicha procedencia debe hacerse extensiva en contra de 

la abstención del representante social de pronunciarse sobre los;resultados que 
. ,~· ·:!\' .~.,, ;·'.··~·" ·-'· . , -<>.z~,, . - . . -

arroje la averiguación previa, en virtud de qÚe ta16mislón tiene.los mismos o más 

graves efectos que los de una resolución ~xpresa de no. ejer~lclo o de.slstimlento. 

Est? es. asl, porque el gobernado queda en completo estado de Incertidumbre e 

_inseguridad jurldlca con respecto a la persecución de los presuntos delitos por él 

· · ·cj~~ÍmCJad~s,'' • situación q~e precisamente quiso evitar el Constituyente 

p~~~~nente al propugnar por la reforma del cuarto párrafo del articulo 21 de la 
··:=; .• ,,, __ .--· 

>.·• ConsÍitLiclón Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 

'' '':·'cliCJembre de 1994. En consecuencia, para hacer efectivo el propósito del 
·.-··~;:'/ ·. 

>: •·-,'c~h.s.tl!uyente Permanente, consistente en procurar que las denuncias sean 

~tendidas y que el Ministerio Público ejercite las funciones de Investigación que le 

··• _:~'c6~Jenda la ley, resulta procedente otorgar a los particulares el derecho de --·--:-¡ n"!i'0'ir. ¡-....... 

FALL~':o·E 'c·1r.:·!'.·;;:-r.1· · 
.... ~ .. \..-zfl 
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recurrir la ciriilsló~ ele éste d~ emltlralgÚn ¡ironuf161~n11eniCI c~mo re~ultado.de la 
' , .. ' ·' '•' .. . ' ._ .• ,,, ... , -.¡ .. ·' -

averigJación'pr~vl~, ªÚavés'delJuiclode"amparo ln~iiectCl;'h~sta en .• tanto· no se 

" ~~~~~~;P!~:i~!¡::,i:'~0~:~:~lf ;~~~ir::\~:,:::: 
i_ • /e~~r~da 'cí~'~ci'~j~rci~I; ci~ 1~ ~¿c1Ó~p~~~1.~1 ~¡;· c~e~t~ ce>~· iiifacultad de .exigfr 

coñíiadlcclónde tesis 35/99. Entre las. sustentadas por el Primer· 

, .\ "f rillun~I Colegiad() .. del Déci~Cl se'gi.mdo Circuito, ·por el. Segundo. Tribunal 

CoÍegladÓ dél Sexio Circuito y po.r el Segundo Tribunal Colegiado del Noveno 

. · Clr~uito.}7de,~ner? de 2001. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño 

.Pelayo. Secretarlo: Miguel Ángel Ramlrez González . 

.. Tesis de jurisprudencia 16/2001. Aprobada por la Primera Sala de 

'este Alto Tribunal, en sesión de diecisiete de abril de dos mil uno, por unanimidad 

\;''d~; 61n~b ~citos de los s~ñores Ministros: presidente José de Jesús Gudiño Pelayo, 

;<J~Ye1ntlno V .. Castro, Humberto Román Palacios, Juan N. Silva Meza y Oiga 

~~·nchez Cordero de Garcla Villegas. 

Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Época: Novena Época. Tomo XII, Mayo del 2001. Tesis: 

1 a/J.16/2001 Página: 11. Tesis de jurisprudencia". 
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La siguiente tesis aislada versa sobre los principios de legalidad y de 

definitividad los cuales regulan la reforma al articulo 21 constitucional: 

"ACCIÓN PENAL. REFORMAS AL ARTICULO 21 

CONSTITUCIONAL. NO EJERCICIO O DESISTIMIENTO DE LA, POR EL 

MINISTERIO PÚBLICO. ESTA SUJETO AL CONTROL DE LEGALIDAD Y EL 

AMPARO QUE AL RESPECTO SE PROMUEVA, AL PRINCIPIO DE 

DEFINITIVIDAD. 

El principio de definillvidad consiste, como ya lo dijimos, en que 

deben ser agotados todos los medios o recursos legales ordinarios para poder 

Interponer el juicio de amparo. En el caso.que nos ocupa, la victima o el ofendido 

por el delito debe agotar el recurso administrativo Interno del que hemos hablado 

con anterioridad (ante la misma procuraduría que· conoció de la averiguación 

previa), para después proceder a la petición y amparo de la jusUcia federal. 

3.3.3.6. SU INEFICACIA JURIDICA. 

La presente investigación documental no estarla completa si 

careciera de un apartado reservado a la critica personal. Es por ello que, 

conscientes de la necesidad de brindar al lector una opinión jurldlca responsable y 

prepositiva, a manera de resumen o corolario nos resta abordar la eficacia de la 
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reforma al articulo 21º co~stituclonal en su párrafo cuarto, la cual entró en vigor 

en el ano de 1995. 

De todo lo anteriormente vertido en' este trabajo, conviene establecer 
··~i ··-.· ~. ' . 

que la citada reformá constitucional sigue resultando Ineficaz desde el punto de 
•. - . 

•vista de su pretendida utilidad pará.las victimas u ofendidos por los delitos, puesto 

que si bien hemos exp;icado que:cualquler sujeto pasivo de un delito que obtenga 

una negativa o deslstlmleni'o %~:·~J~rclclo la· acción penal por parte del Ministerio 
' . ' ' .. , . : ~ :::-" ..... :·· . ' ' . 

Público y una. vez que hayi(ágÓtado'el r~curso administrativo Interno explicado, 
··<·~, ,, :-;{~··. ¡. 

obteniendo la confirmaéión; ·i:te" la 'negativa de taies resoluciones, está en 
' -· ,, ~ '· •. ' ¡' ' ' : 

poslbilida? de r~currlr,~\Í~lclo'.d~:;amparo'.1ndlrecto para efecto de Impugnar las 

misma~, ta~b;¿nl~·~~~Ji~~,r~i¡~;·~os~~muestra que el amparo es concedido 
• : .: "' º"<>' ·:· ' - .. ,, ',. -~ f•'·· .- . • 

- .. ·. ,::;···. <.;· ' .. ··.::-:} ><:S,::;:~·:':;/· ".'"'~.~' .. -. 
por e!J~ez de Distr.ito_ en -~.ateria penal sólo para efecto de que el Ministerio 

, Púbii~'o>'a \;a'v~~ d'ái' ~~o~i'oYP~¿¿u;ador o Subprocurador, deje sin efecto la 
,, . ~-.:' .. : -~:"::.º: ');;_:::.:·<:-:i·:,;:::\·y.::· ;·;-?·.:.:::·:.}:.·- .. :-: ~>:j >-:'~-~::,~;~~~f:;: 

..• •. resolución deÍ récúrs~~ interno'á'~ la que se confirma la negativa del ejercicio o 
. ·: :_:' :_ ... ' ~--_<; ___ ·,'~--.. ._(,),;,:-·.-::-.:+ >·::.:.:·:.\\'.~ /· :\·,·' ' ' 

deslstl;,;lentOde 1~ acc~ón penal, dictando una nueva en la que lleve a cabo una o 

.•.. var'.ia~ dilig~~cias ~~e~J~l~¡~:d~l~ó;g~~o júrisdlcclonal federal hacen falta para la 
;'} -.-·>:.1:, <-::<:~'' 

debida· Integración de la ·averigUaí:ión previa, ya que como lo dijimos, el Juez de 

• Distrjto ofrece sól~ u'~~ opi~;Ó~ técnlco-jurldica sobre los elementos que obran en 

la Indagatoria, ·siendo u,sUal que el Ministerio Público, una vez que ha dado 

cumplimiento en tiempo y forma al mandamiento judicial, proceda a consignar la 

Indagatoria al juez penal que corresponda, pero, aclaramos que esa consignación 

y el ejercicio de la acción penal obedecen más a cuestiones o recomendaciones 
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de Ja procuradurla de que se trate, para no crear conflictos con el órgano 

jurisdiccional que a !Jna razón lógica jurldlca, con lo que el Ministerio Publico falta 

al principio de legalidad qÜe le caracteriza. 

Estimamos que esto es grave puesto que la averiguación previa que 

se consigne ante el juez penal, diflcllmente llegará bien integrada y con ello, Jo 
,_·-_;;-_-;·'_'..'! :- ' 

. · más probable es que el indiciado o procesado pueda alcanzar una resolución · 

. tém~ran~ (auto de libertad por falta de elementos para procesar) o Ja propia 

sentencia de libertad. 

Por lo tanto, concluimos esta Investigación manifestando que la 

reforma al párrafo cuarto del articulo 21º constitucional es Ineficaz en su sentido 

~r~ctico como un . medio o Instrumento especial de ayuda a las victimas u 

· · ''.i:oferi'dicJ~~.por,el_d~,J'.to1 ~~- razÓn a Ja Ignorancia, el desconocimiento y Ja falta de 

:claridad en Ja mlsinái aunado Jo anterior a Ja escasa especialización de muchos 

.::< 

<?~ . ·. ,, 
Jó )n!~~ar: ~ri~o~emos que se de mayor publicidad a la 

·-·,¡~ ,.,__. __ 

· importancia de Ja reformii.aíartJéúio 21º constitucional en su cuarto párrafo, para 

qué las v1,7'timas u' ofen'didos por el delito puedan hacer uso de ella y asi lograr 

. 'que i~ pr~~~r~ciÓn y Ja administración de la justicia sea efectiva. De la .misma 

forma, consideramos que resulta ya impostergable que el Ministerio Público tenga 

una verdadera especialización a efecto de que cuente con los conocimientos 

...... --, 
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necesarios para que pueda integrar perfectamente las averiguaciones previas, 

atendiendo siempre al principio de legalidad y no a motivos Institucionales o 

pollticos que dañan nuestro Estado de Derecho. SI bien es cierto, las 

procuradurlas han establecido cursos de capacitación y actualización para su 

personal, y en especial para sus Ministerios Públicos, lo cierto es que esos cursos 

no han sido lo suficientemente adecuados para que se capacite y especialice a 

los representantes sociales, sobre todo, en la integración de la averiguación 

previa. Consideramos que la capacitación del Ministerio Público es un imperativo 

de la sociedad mexicana la cual desea que haya una adecuada procuración de la 

justicia en los dos ámbitos: local y federal, y ello sólo se podrá lograr con una 

adecuada y permanente especialización, capacitación y sobre todo, actualización 

de los agentes del Ministerio Público. 

Otra propuesta que consideramos oportuna es la de reformar el 

articulo 10°, fracción 111 de la Ley de Amparo, puesto que no es totalmente clara 

sobre la procedencia del juicio de amparo c~rífrá: l~s resoluciones sobre el no 

ejercicio y desistimiento de la acción penal. La redacción que proponemos es la 

siguiente: 

"Articulo 10. Contra actos que emanen del Incidente de reparación 

del daño o la responsabilidad civil proveniente de la comisión de un delito, podrán 

promover amparo: 

1 ............... .. 

11. ............. .. 
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111. Contra las resoluciones del Ministerio Público que confirmen el no 

ejercicio o el desistimiento de la acción penal, en los términos de lo dispuesto por 

el párrafo cuarto del articulo 21 constitucional. En estos casos, conocerá el 

Juez de Distrito en materia Penal correspondiente y el efecto de la 

Interposición del juicio de amparo será sólo para efecto de que se deje sin 

efecto la resolución sobre el no ejercicio o desistimiento de la acción penal, 

y en su caso, se dicte una nueva en Ja que se el Ministerio Público observe y 

subsane las posibles deficiencias en la averiguación previa" • 
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CONCLUSIONES. 

Primera.· Resulta una tarea dificil el encontrar los antecedentes de 

la ln_stituclón del Ministerio Público y la misma obedece .más a razones. didáctl~as 

que práctica~. sin embargo, podemos afirmar que ,los mlsníos.s.e;remontan a las 

· alltigu'as .culturas griega y romana con las figuras ;de' iris "a;6ontes", los 

6e~C>~teti", los "judices questiones, Y.los '.éurl~~l";."~t~tl~narl" o "lrenacas", los 

cuales tenlan atribuciones muy similares a las del actual Ministerio Público en 

r m~tería de. acusación y de.policla o persecución de los delitos. 

Segunda.· En virtud de la escasez de Información sobre la 

lnves
1
tlgaclón.y Rersecuclón de los delitos en los sistemas jurldicos de nuestros 

que dificllmente pudo existir una figura parecida al 

· · .. '· ~Tércera~· Por lo anterior, nuestro Ministerio Público es el resultado 

de uria:larg~ ~volución histórica que asoció, además de los Derechos griego y 

" rdm~it~l.~-s~añol y fundamentalmente el francés, donde la institución alcanzó 

,_ .. ri~ta~~-~:sarrollo, exportándose a la mayorla de los paises del mundo los cuales 
,_ ._ ., .. -

· .. ·h~~s~bldo Ín~orporar la figura del Ministerio Público a sus sistemasjurldicos. 

Cuarta.· El Ministerio Público en México es un órgano estatal 

multifacético que depende del Poder Ejecutivo, el cual actúa de buena fe y en 
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pleno apego a la ley en las variadas atribuciones que.le s'on·encom~ndadas, 

fundamentalmente, la investigación y persecución de los delitos. 

Quinta.· El Ministerio Público tiene su fundamento legal en lo 

dispuesto por los articulos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polltica 

vigente, el primero de ellos se refiere a la institución en general, mientras que el 

segundo norma al Ministerio Público de la Federación, pero, además, en las 

diferentes leyes orgánicas de las procuradurias estatales y de la General de la 

República, a.si como sus reglamentos e inclusive, en los códigos de 

procedimientos penales locales y el federal. En esta investigación hemos realizado 

constantemente comparaciones entre el Ministerio Público del fuero común y el de 

la Federación. 

Sexta.- La actuación del Ministerio Público, tanto del fuero común 

como del federal se encuentra sujeta a una serie de principios o postulados 

aceptados por la doctrina y muchos de los cuales están contenidos en la ley y son 

entre otros: el de legalidad, el de jerarqula, el de Independencia, el de unidad y el 

de irrecusabilidad, los cuales han sido explicados en el cuerpo de esta 

investigación. 

Séptima.- De conformidad con los numerales 21° y 102° apartado 

"A" de la Constitución Politica vigente, le corresponde al Ministerio Público la 

investigación y persecución de los delitos en cualquiera de sus dos ámbitos: el 

local y el federal. Sin embargo, reafirmamos que el _t,1].nisterio .eúbiico. es en la 

! 
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··actualidad • un,a .lnstituclóD. multifacéilcá y en constante transformación, por lo que 

sUs atribuciones no s~llmlt~n a la averiguación previa y al proceso penal, sino que 

sino que Incluyen otros rubros como lo hemos explicado en este trabajo. 

Octava.- El Ministerio Público es el titular de la averiguación previa, 

primera etapa dentro del procedimiento penal, ya sea local o federal. En ella, el 

Ministerio Público se auxilia de la mal llamada policla judicial, de los servicios 

periciales· y de manera más cercana de los oficiales secretarios quienes 

representan un gran apoyo en la integración de las a~eriguaciones previas 

Novena.- Para que Inicie la averiguación previa se requiere 

lmpresclndiblemente la satisfacción del requisito de procedibilidad que 

corresponda, denuncia, querella, etc. Durante el desarrollo de aquélla, el 

Ministerio Público debe lievar a cabo todas y cada una de las diligencias que le 

permitan llegar a la verdad histórica de los hechos que se presumen como delitos, 

tratando de acreditar' dos extremos, en términos del articulo 16 constitucional, el 

cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indiciado en cuya. hipótesis 

podrá ejercitar la acción penal. 

Décima.- La acción penal es la facultad y el deber de provocar la 

actividad jurisdiccional penal a través de la declaración del Ministerio Público, al 

comprobar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indiciado. 

TE (1T(' (1()'<:¡· 
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Décima Primera.· El Ministerio Público no puede ejercitar la acción 

penal o dejar de hacerlo de manera caprichosa u obedeciendo a algún tipo de 

·interés, de tal suerte gue debe ceñirse estrictamente a lo que le marca la ley y al 

result~do de sus Investigaciones, pues de lo contrario, violarla garantlas 

Individuales del Inculpado o de la propia victima u ofendido. 

Décima Segunda.· Una vez concluida la averiguación previa, el 

Ministerio Público tanto local como federal puede dictar cualquiera de estas 

resoluciones: reserva o suspensión administrativa, no ejercicio de la acción penal, 

archivo o sobreseimiento administrativo o el ejercicio de Ja misma ante el órgano 

jurisdiccional competente, las cuales ya fueron explicadas con anterioridad. 

Décima Tercera.· A finales del año 1994 el entonces Presidente de 

Ja República, doctor Ernesto Zedillo Ponce de León presentó un paquete de 

reformas al H. Congreso de la Unión en materia de combate a la delincuencia y de 

mejoramiento de la procuración y administración de justicia. Entre ellas se 

encuentra Ja reforma legal al articulo 21º constitucional, al cual se le adicionó un 

'.éJ'~;rr~fo (hoy es el cuarto).sobre la posibilidad de impugnar las resoluciones de no 

~jerclcio y desistimiento de la acción penal del Ministerio Público por vla 

jurisdiccional. Esta reforma fue aprobada y entró en vigor en enero de 1995. 

Décima Cuarta.- Desde su aprobación, la reforma citada ha dado 

lugar a criticas y discrepancias, asl como a muchas lnterGeia·c10~,~p~~~l1·º·ª su -- ··1 

L\I lrALLl: r 
-.L 



ambigüedad, ya que no explica qué se entiende por vla jurisdlcciona'i. ni cuál es su 

alcance jurldico. 

Décima Quinta.- Con el transcurso del tiempo, la H. Suprema Corte 

de Justicia de la Nación y los Tribunales Colegiados de Circuito han dado su 

opinión e Interpretación teleológica de la reforma, aportando cierta claridad jurldlca 

de la cual carece el texto del articulo 21º constitucional. De esta manera, ya 

existen algunas tesis aisladas, que sin ser obligatorias, si nos ilustran sobre este 

tema. 

Décima Sexta.· Gracias a las opiniones de estos magnos cuerpos 

jurisdiccionales hoy sabemos que se puede impugnar una resolución de no 

ejercicio o de desistimiento de la acción penal mediante la interposición del juicio 

de amparo Indirecto, y que debe conocer un Juez de Distrito en materia penal, 

toda vez que el hecho que dio lugar a la averiguación previa es un delito, es decir, · 

que se atiende a la naturaleza de la materia, lo cual en ningún momento se 

desprende del texto constitucional. 

Décima Séptima.- Debemos tener presente que la tramitación del 

juicio de garantias para esta finalidad está sujeta al principio de definitividad, esto 

significa, que primero hay que agotar el recurso administrativo Interno ante la 

procuradurla correspondiente, para después poder tramitar el juicio de amparo 

que tendrá por finalidad impugnar las resolución de· no ejercicio de la acción 

penal. 



Décima Octava.· La interposición del juicio de amparo tiene por 

finalidad que el Procurador o Subprocurador de que se' trate (como autoridad 

. responsable .Y jerárquica. de· la) deje slri efecto. la resolucl?n que confirma la 

negativa del ejercicio de la acclónpenal, y se dicte, en consecuencia, otra en la 

que se tome en consideración la ·opinión técnlco-jurldlca del Juez de Distrito en 

materia penal, en ,su caso, que el Ministerio Público realice alguna o algunas 

diligencias que hagan falta para la Integración de la averiguación previa y resuelva 

nuevamente sobre la misma, con Independencia de la opinión del juzgador de 

Distrito. 

Decimonovena- De este modo, el amparo interpuesto es sólo para 

el efecto de que se deje sin efecto la resolución que confirma el no ejercicio de la 

acción penal, debiendo dictarse otra de acuerdo con los elementos con que cuente 

el Ministerio Público. En este caso, la opinión del Juez de Distrito es sólo un 

consejo, más no vincula ai representante social el cual sigue siendo el titular de la 

. averiguación previa. 

Vigésima.· Actualmente es una práctica que el ministerio Público 

resuelva consignar la averiguación previa, como una forma de no caer en conflicto 

con el Juez de Distrito, sin embargo, lleva a cab~ el ejercicio de la acción penal 

atendiendo a cuestiones o "lineas Institucionales" de las procuradurlas, más que a 

una exacta procuración de justicia. 
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Vigésima Primera.- En este sentido y como consecuencia de lo 

anterior, estimamos que la averiguación previa diflcllmente estará bien Integrada 

en el momento de ser consignada ante el órgano jurisdiccional correspondiente, y 

con.ello, el presunto responsable puede obtener su libertad fácilmente ya sea en el 

auto de término constitucional o en la sentencia. 

Vigésima Segunda.- Concluimos de todo lo señalado y explicado 

que la reforma al articulo 21° constitucional, párrafo cuarto, ha resultado en la 

práctica Ineficaz como un medio para abatir la criminalidad y la Impunidad, pues 

mueve muchas veces al Ministerio Público a consignar las averiguaciones previas 

sin la Integración debida o Inclusive, a faltar al principio de legalidad y consignar 

una Indagatoria en la que no se reúnan los requisitos del articulo 16º 

constitucional. 

Vigésima Tercera.- No obstante lo afirmado en la conclusión 

anterior, creemos que es necesario que las victimas u ofendidos cuenten con 

mecanismos o Instrumentos de impugnación de las resoluciones de no ejercicio y 

desistimiento de la acción penal por parte del Ministerio Público más adecuados 

puesto que en el recurso administrativo explicado, se adolece en muchas 

ocasiones de legalidad en su conocimiento y resolución, por lo que el instrumento 

Idóneo para lnconformarse con las resoluciones señaladas, hasta el momento 

sigue siendo el juicio de garantlas. 
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Vigésima Cuarta .. - Es lmportante.tan:iblén que·~xista una verdadera 

especialización del Ministerio Público a, efecto':-.de .-Ci~e cuente con los 

conocimientos y la experiencia necesarias par~
0

1i1tegrar eficazmente y apegado a 

derecho las averiguaciones previas de.qHE!.cciriozJ~'.::· 
' . ' ' ·-.. . . '- ' " . ' '' ~~.. " 

Vigésima Quinta;. Proponemos la necesaria reforma y actualización 

del articulo 1 Oº , fracción tercEl;a d,e la Ley de Amparo en términos de la redacción 

citada en el Capitulo Tercero de e'sta Investigación, para que exista mayor claridad 

en el objetivo de la Interposición del juicio de amparo contra las resoluciones de no 

ejercicio y desistimiento de la acción penal. 
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